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C. Armando Espinosa Pérez 
Representante Legal de la empresa
Naturgy México, S.A. de C.V.

PRESENTE
Bitácora: 09/DLA0324/12/2'1 
Expediente: 15EM202lC.0269 

Folios: 0811.70/01/22., 01098S7/03/23 y 
0118107 /06/23 

Una vezan lizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental. modalidad Regional (MIA-R), su Estudio 

de Riesgo (ER) y la lnform ción Adicionar (IA} del proy cto denominado ·Prepar ción del sitio, construcción, 

pre - arr nque, operación, mantenimiento, cierre. des·mantelamlent.o y abandono del sistema de distribución 

de gas natural de Naturgy M ·xlco S.A. de C.V., en el Municipio de Toluca y Zona Conurbada Estado de México•, 

(Proyecto) presentado por la mpresa Naturgy Mexíc:o, S.A. de C.V. (Regulado}, con pretendfda ubicacíón en 

los municlp[os de Lerma .. Metepec, Ocoyoac.ac. San Mateo Ateneo, Toluca y Zlnacantepec, en el Estado de 

México. 

RESULTANDO: 

1. Que el 15 de diciembre de 2021, fngresó ante esta Ag ncia Nacion I de Seg ridad Industrial y de

Protecc ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA), y se urnó a esta Dirección Ce eral

de Gestión Comercial (DGGC). el escrito .sin nürnero de la mism fecha, mediante el cual el Regulado

presentó la MIA-R y el ER del Proyecto par su c.orrespondiente evatuaclón y díclaminación 

de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 151:M2021C0269.
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2. Que el 16 de diciembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, párrafo tercero,

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la

publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en

acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de

la Gaceta Ecológica ASEA número ASEA/50/2021 el listado del ingreso de proyectos. así como la emisión

de resolutivos derivados del procedimiimto de evaluación de impacto ambiental durante el periodo del

del día 09 al 15 de diciembre de 2021. entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 12 de enero de 2022, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3S de la LGEEPA, esta OGGC

integró el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34, primer párrafo, lo puso a disposición del

público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. alcaldía

Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.

4. Que el 27 de enero de 2022, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el Regulado presentó la

Página 05, del periódico "El Sol de Toluca" del día 22 de diciembre de 2021, en el cual se llevó a cabo la

publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, párrafo

tercero. fracción I de la Ley General del Equlllbrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), mismo

que se integró al expediente administrativo. de conformidad con lo establecido en el articulo 26, fracción

111 del REIA.

5. Que el 04 de noviembre de 2022, derivado del análisis del contenido de la MIA·R y el ER del Proyecto, y

con base en lo estipulado en los artículos 35 Bis de la LGEEPA y 22 del REIA, esta OGGC solidtó al Regulado

Información Adicional (IA). mediante oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/11978/2022, el cual fue notificado el dia

13 de enero de 2023.

6. Que el 17 de marzo de 2023, el Regulado ingresó el escrito sin número de la misma fecha, mediante el 

cual solicitó prórroga para presentar la IA requerida mediante el oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/11978/2022
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7. Que el 11 de abril de 2023, mediante oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/3182/2023. esta DCCC otorgó por unica

ocasión una prórroga por treinta días hábiles, contados a partir de fa fecha de notificación del oficio antes

mencionado, lo cual ocurrió el dia 09 de mayo de 2023.

8. Que el 20 de junio de 2023, mediante el escrito sin numero de la misma fecha, el Regulado hizo entrega

de la IA solicitada mediante oficio ASEA/UCSIVC/DCGC/11978/2022 de fecha 04 de noviembre de 2022.

9. Que esta OCGC procede a determinar lo conducente. conforme a las atribuciones que le son conferidas

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA), la LGEEPA y su REIA, y

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que el Regulado se dedica a la distribución de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector

Hidrocarburos. la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es competencia de esta ACENCIA,

de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA),

en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos (LH). 

En este tenor, el C. Armando Espinosa Pérez acredita las facultades de representación legal del Regulado 

mediante copia certificada del instrumento notarial 71659 de fecha 19 de octubre de 2018 de la notaria 

publica numero 102 de la alcaldía Miguel Hidalgo de la Ciudad de México. 

11. Que esta DCCC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el Regulado,

con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio. segundo párrafo. del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013: lo, 2o.

3o, fracciones VIII y XI, 4o. So, fracción XVIII y 7o, fracción I de la LASEA: 4. fracción XXVII. 18, fracción III Y

-t 

31, fracciones V y XXIII del RIASEA.
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111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que Integran el Proyecto, éste es de

competencia federal en materia de evaluación del Impacto ambiental, por ser una obra relacionada con

la industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artfculos

28, fracción I de la LCEEPA y 5, incisos C} y D), fracción VII del REIA.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambíental (PEIA) es el mecanismo previsto por la

LGEEPA. mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó

una MIA-R y ER para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente. por

ubicarse en la hipótesis señalada en la fracción 111 del articulo 11 del REIA.

V. Qu& de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA. el cual dispone que

las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados

a partí, de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto al

PEIA se llevó a cabo a través de la Caceta Ecológica número ASEA/50/2021 del 16 de diciembre de 2021,

el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate. solicitara que se llevara a

cabo la Consulta Pública. feneció el 13 de enero de 2022 y durante el periodo del 17 de diciembre de 2021

al 13 de enero de 2022 no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA, una vez presentada la MIA-R y ER. 

se inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LCEEPA. 
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la LAS EA y al RIASEA por lo que. una vez integrado

el expediente respectivo, esta DCCC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los

ordenamientos antes invocados. así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento

ecológico del territorio. las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas

que resulten aplicables, asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio.

� construcción, operac,on, mantenfm1ento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate,

--¡J::::. . 

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso.
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serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta DCCC procede a dar inicio a la evaluación 

de la MIA-R, el ER y IA del Proyecto. tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que 

establece el REIA para tales efectos. 

Antecedentes 

El Regulado indicó lo siguiente: 

El Proyecto ·corresponde o una omp/ioci6n de lo red de distribución de gas natural existente, sin 

embargo, dentro del proceso de identificación y evoluoci6n de lmpoccos ambiento/es, se /nc/u/r6n 

aquellos instalaciones superficiales que yo fueron evaluados desde el punto de visto de Impacto 

Ambiento/, con el fin de generar uno evoluoci6n Integro/ y octuol/zodo del proyecto en su conjunto con 

lo red insto/oda y que constituyo uno octuolizoción de dicho evo/uoci6n de Impactos Ambiento/es•. 

Así mismo el R_egulado hizo mención que se gestionaron las siguientes autorizaciones en materia de 

Impacto y Riesgo Ambiental, 

1) D.O.O.DCOEIA-04652 de fecho 22 de septiembre de 1998

2) ASE,d/UCSIVC/DCCC/SS.1/0184/2016 de fecho 11 de febrero de 2016 

3/ ASE,d/UCSIVC/DCCC/SS.1/1711/2016 de fecho 26 de moyo de 2016

4) ASEA/UCSIVC/DCCC/S988/2018 de fecho 24 de moyo de 2018

S) S.C.P.A/DCIRA/DC/08422 de fecho 19 de noviembre de 201.3

Datos g"nerales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 13, fracción I del REIA. donde se señala que se deberá

incluir en la MIA-R los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de

impacto ambiental y de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-R: se indicó que el

4
Proyecto corresponde a una ampliación de la red de distribución de gas natural, con el fin de generar una

� . 

evaluación integral y actualizada del Proyecto en su conjunto con la red instalada. misma que constituirá

;
\_:
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una actualización de dicha evaluación de impactos ambientales, dicha red se encuentra distribuida en 

zonas de uso de suelo exclusivamente urbano, suburbano e industrial de los municipios del Estado de 

México, antes indicados. 

Descripción de las obras o actividades y. en su caso, de tos programas o planes parciales de desarrollo 

VIII. Que la fracción II del articulo 13 del REJA impone la obligación al Regulado de Incluir en la MIA-R, que

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido, una vez analizada la información

presentada en el Capitulo II de la MIA-R, el ER y la IA, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el

Proyecto consiste en una ampliación de la red por una longitud total de 3,786,686.00 m, para lo cual el

Regulado manifestó que para su correspondiente evaluación se llevó a cabo una evaluación integral en

materia de Impacto Ambiental de las evaluaciones previamente autorizadas.

a) El Regulado describió en la IA, los diámetros de tubería que se pretenden construir en los 10 años de

los 15 años totales que se encuentra definida la fase de preparación del sitio y construcción:

Longitudes de tubería a ampliar en la red de distribución del Proyecto, por tipo de material. 

Tipo Moteríol Diámetro 

APA ACERO 10/n 
APA ACERO 12/n 
APA ACERO 16/n 
APA ACERO 2/n 
APA ACERO 3/n 
APA ACERO 4/n 
APA ACERO 6/n 
APA ACERO 8/n 
MPB ACERO 2/n 
MPB ACE1<0 20mm 

MPB ACERO 3/n 
MPB ACERO 4/n 
MPB POL/ETILENO 110mm 
MPB POLIETILENO 160mm 

MPB POUETILENO 200mm 

MPB POL/ETILENO 250mm 
MPB POLIETILENO 32mm 
MPB POLIETILENO 40mm 

Long;tud 
1ml 

S.993.50 

6.660.40 
7,661.20 
9,995.80 

6.435.20 

8,172.90 
4,4il.60 
22,055.00 

4.90 
90.60 

1.30 
25.70 

176248.20 
145,075.20 
30,225.40 
4,906.00 

19.90 
301,839.80 

2023....... .-
Francisco 
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POLIETILENO 63mm 3,02J.93JAO 
POUETILENO 90mm 21471.90 
POUETILENO 110mm 4,380.00 
POLIETILENO 160mm ✓.,622.80 
POL/ETILENO 200mm 545.10 
POL/ETILENO 63mm 859.20 

Total 3,786,686 

b) El Regulado presentó en la IA del Anexo Técnico, Cartografío, VIII 4. Planos o Detolle, en el aportado

Inventado Red de Toluco, en donde Incluyó longitud por colonia. longitud por calle. coordenadas de 

los puntos de inflexión, coordenadas por cuadrante, colonias. municipios y cruces. En este mismo

contexto, presentó la longltud total por año p.ara cada uno de los proyectos que forman parte de la

evaluación integrada en este Proyecto, de acuerdo con la siguiente tabla:

Lon Jitud total oor año

Municioio Afio Tinn MO'terial 

Lermo 2 MPB POLIETILENO 
Lermo 2 MPB POLIETILENO 
Lermo 2 MPB POLIETILENO 
Lermo 8 APA ACERO 
Lermo 8 APA ACERO 
termo 8 APA ACERO 
Lermo 8 APA ACERO 
Lermo 8 APA ACERO 
Lermo 8 APA ACERO 
termo 8 MPB ACERO 
Lermo 8 MPB ACERO 
Lermo 8 MPB POLIETILENO 
Lermo 8 MPB POLIETILENO 
Lermo 8 MPB POLI ET/LE NO 
Lermo 8 MPB POLIETILENO 
Lerma 8 MPB POLIETILENO 
Letmo 8 MPB POLIETILENO 

Subtotal lmJ 
Metenec 1 MPB ACERO 
Metenor J MPB POLIETILENO 
Metenor J MPB POUETILENO 

Metepec 1 MPB POLI ET/LEN O
Meteoe<: 1 MPB POUETILENO 
Mece� J APA ACERO 
Mece,..._ 3 APA ACERO 
Meteno.- J APA ACERO 
Meteno.- 3 MPB ACERO 
Metel"'V/lr 3 MPB POLIETILENO 

por municioio 

Diámetro 

110mm 
160mm 
63mm 

10/n 
2/n 

31n 

4/n 

6/n 
81n 
2/n 
3 In 

110mm 
160mm 
200mm 
40mm 
63mm 
90mm 

2In 
110mm 

160mm 
40mm 
63mm 

10/n 
iIn 
8/n 

20mm 

nomm 

Lonaitud fml 

143.46 
1,365.97 

20,287.88 
5,424.38 
6.661.49 
3,368.43 

1,288.03 

848.72 

1,846.90 
2.00 
1JO 

11412.59 
8,52-'.49 
1905.51 
771.49 

135,851;.38 
7.14 

199,716.15 
1.34 

13 678.17 
2,808.98 

2,826.55 
17��44.94 

64,17 

109.04 

1,049.44 
1 9 .95 

35,47725 

2023 
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Municioio 
MerenPI' 
/vfe(enPc 

MeteOPC 

Mete�c 
Metel""OOc 
Metenoc 
Mere,._c 
Meter>Pr 
Meten11>c 

Oco•-ococ 1 
Oco,.,.....ococ 1 

Son Mateo 
Ateneo 

Son Moteo 

Afenco 

Son Mot'eo 
Atenc;o 

San Mateo 
Ateneo 

Son Mateo 
Ateneo 

Son Moteo 
Ateneo 

San Moteo 
Ateneo 

Son Moteo 
Ateneo 

Toluco 

Toluco 
To/uco 
Toluca 
Toluco 
To/uca 

Toluca 

Toluca 
Toluco 
ToJuco 
Toluca 
Toluco 
Toluco 
Toluco 
Toluco 

Toluca 

Año 
3 

J 

J 

3 

J 

3 

9 
9 
9 

8 

Agencia Nac.:iontd de Seguridad lndustTial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cesllón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Cestlón Comercial 
Oficio No, ASEA/UCSIVC/DCCC/9900/2023 

Ciudad de México, a 26 de septiembte de 2021 

Longitud totol nr.r año y rv,r municiaio 

Tioo Material Diámetro lonqitud {mJ 

MPB POLIETILENO 160mm 1,851.23 
MPB POL/ETILENO 200mm 8,201.17 
MPB POLIETILENO 32mm Q80 
MPB POLIETILENO 40mm 96.175.65 

MPB POLIETILENO 63mm 250,21820 
MPB POLIETILENO 90mm 4,339.15 
MPB POL/ETILENO 110mm J,769.85 
MPB POLIETILENO 63mm 41,533.73 
MPB POLIETILENO 90mm 1.00 

Subtotal /m) 63'4,610.61 
MPB 1 POL/ETILENO 63mm 139.50 

10 1 MPB 1 POLIETILENO 63mm 111,791.20 
Subtot·oJ fmJ 

1 MPB POL/ETILENO 170mm 

1 MPB POL/ETILENO 760mm 

1 MPB POLIETILENO 63mm 

2 MPB POLIETILENO 63mm 

3 MPB POLIETILENO 63mm 

8 MPB POLIETILENO 200mm 

8 MPB POL/ETILENO 63mm 

9 MPB POLIETILENO 63mm 

Subtotal fmJ 
1 APA ACERO 10/n 
1 APA ACERO 12/n 
1 APA ACERO 161n 
1 APA ACERO 2/n 

1 APA ACERO 3 In 
1 APA ACERO 4/n 
, APA ACERO 6/n 
1 APA ACERO 8/n 

1 MPB ACERO 2/n 
1 MPB ACERO 4/n 
1 MPB POL/ETILENO 110mm 
1 MPB POLIETILENO 160mm 
1 MPB POLIETILENO 200mm 
1 MPB POLIETILENO 250mm 
1 MPB POL/ETILENO 40mm 
1 MPB POLIETILENO 63mm 

nl,930.71 

.Z.09633 

3,911,84 

108,801.57 

749.71 

9618 

668,57 

54,423.75 

44,66541 

215,413.36 
1,244.15 
6.323.41 
3,001.27 
1,684.JO 
1,589.JJ 
4 473.38 
3,041.21 

"<94.26 
0.81 
24.25 

19,961,15 
11545.88 
1.94604 
J.980.34
54,162.60 

650,383.62 
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Municipio Año 
Toluco 1 
Toluca 2 
Toluco 2 
Toluco 2 
Toluco 2 
To/uc;o 2 
To/uco 2 
Toluca 2 
Toluca 2 
Toluco 2 
To/uro 2 
Toluca 3 
Toluca 3 
Toluco 3 

To/uca 3 
To/uco 3 
Tolueo 3 

Toluco 3 

Toluca 3 

Toluca 3 

To/veo 4 

Toluco 4 
Toluco 4 
Toluca 4 

To/vea 4 
Toluco 4 

Toluca 4 
Toluca 4 

TO/IJ<:O 5 

Toluco 6 
Toluco 6 
Toluco 6 
Toluco 6 
Toluco 6 
Toluca 8 
Toluca 10 

Toluco 10 

Toluca 10 

Toluca 10 
To/uco 10 

Toluca 10 

Tolvco 10 

Toluco 10 

Toluco 10 

J IT-t '- • ..... •·• 

Agéncia Nacional de seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASWUGSIVC/OCC.C:/9900/2023 

Ch.1�d de Mé1elc:o. a 26 de septiembre de 2023 

Lom1itud total oor año 1 • nor mun;cioio 

Til'\n Material Diámetro 

MPB POLIETILENO 90mm 
APA ACERO I0/n 
APA ACERO 16/n 
APA ACERO 2 /n 
APA ACERO 3/n 

APA ACERO 4/n 
APA ACERO Sin 
MPB POL/ETILENO nomm 

MPB POLléTILéNO 160mm 
MPB POLIETILENO 63mm 
MPB POLIETILENO 90mm 
MPB ACERO 2/n 

MPB ACERO 20mm 
MPB POLIETILENO 110mm 
MPB POLIETILENO 160mm 

MPB POLIET/LéNO 200mm 
MPB POLIETILENO 32mm 

MPB POLIETILENO 40mm 

MPB POLIETILENO 63mm 

MPB POLIETILENO 90mm 
MPB ACERO 20mm 

MPB POLIETILENO 110mm 

MPB POLIETILENO 160mm 

MPB POL/ETILENO 200mm 
MPB POLIETILENO 250mm 

MPB POLIETILENO 40mm 

MPB POLIETILENO 63mm 
MPB POLIETILENO 90mm 
MPB POLIETILENO 63mm 
APA ACERO 'lln 

APA ACERO 3/n 

APA ACE//0 6/n 
APA ACE//0 Sin 

MPB POL/ETILENO 63mm 
MPB POLIETILENO 160mm 
APA ACERO 2/n 
APA ACERO .3 In 
APA ACERO 4/n 

APA ACE//0 6/n 
MPB POL/ETILE:NO 63mm 
MPC POL/ETILENO 110mm 
MPC POLIETILENO 160mm 
MPC POLIETILENO 200mm 

MPC POLIETILENO 63mm 
Subtotal /m} 

Lonaitud fmJ 
6,161.42 
25a97 
4,68.153 
101.56

2,242.47 
B0.43 

5410.82 
2001.63 

910.11 

440,086.28 
2.00 
0.70 

16.00 
2661.07 

51.13 

2,35207 

1.00 

50,725.41 
131.329.16 

5473.47 

60.57 
8,733.15 

9.54 
4.405.92 

B0121 

95,024.52 
151,247.34 

5,468.16

223,573.90 
401S6 

1407.60 

7.00 
7,161.72 

22828.3.54 
70.97 
82.41 

50.65 

371S5 

58.3.99 

122.395.09 
4,079.95 

4.367.88 

463.06 

702.28 
2,284,258.79 

2023 

Francisco 
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Munidpio 
Zinoconte,.._ 
Zinacanre---
Zinocontepec, 
Zinocamepec 
Zinocantenec 
Zinacante "'-
Zinocom�,:,ec 

Año 
1 

1 
1 

7 
10 
10 
10 

Lon 
Tino 
MP/il 
MPfl 
MPB 
MP/il 
MPfl 
MPfl 
MPfl 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OfkJo No. ASEA/VGSJVC/OCGC/9900/20a3 
Ciudad de Ml!xico, a 26 de septiembre de 202.3 

itud total nor año • -or municinio 
Material Diámetro Lonaitud /mJ 

PóLIEnLENO 110mm 327.66 
POL/ETILENO 200mm 4 003.04 
POLIETILENO 63mm 90,567.70 
POLIETILENO 63mm 210,651.30 
POLIETILENO 110mm 2,156.10 
POLIETILENO 200mm 2,844.49 
POLIETILE:NO 63mm 30,206.08 

Subtotot7mJ 340,756..38 
Sumolml 3.78� 686.00 

e) El Regulado describió la superficie de afectación permanente y temporal derivada de la

implementación de la ampliación del Proyecto, de acuerdo con la siguiente tabla,

Superficies remporo/es y permanentes 

Long 
AZMQ/ 

AZM/AP SAPEMQ SAPEM Matodal p D AP AATMQ (m/ 1ml 
m m• m• 

Polietileno MPfl 20mm 90.6 0.2 0.4 18.12 36.24 4.2 
Polieciteno MPfl 32mm 19.9 0.2 0.4 .3.98 7.96 4.2 
Poliecileno MPfl 40mm 301,839,8 0.2 0.4 60367.96 120.735.92 4.2 
Polietifeno MPfl 63mm J 023,890.1 0.2 0.4 604,778.02 1,209,556.04 4.2 
Polietlleno MPfl 63mm 4.3.3 0.2 0.4 8.66 17.32 4.2 

Acero MPfl 2.00 Pub 4.9 0.2 0.4 0.98 1.96 4.2 
Polietileno MPfl 90mm 2.1471.9 0.3 0.4 6,441.57 8,588.76 4..3 

Acero MPB 3.00Puln 1.3 OJ 0.4 0.39 052 4..3 
Políetileno MPB 110mm 176.248.2 0..3 0.4 52.874.46 70.499.28 4.3 

Acero MPB 4.00 Putn 25.7 0.4 0.4 10.28 10.2/il 4.4 
PolietHeno MPfl 160mm 145,075.2 0.4 05 58030.08 72,5.37.6 4.4 
Polierileno MPB 200mm 30. 4 0.4 0.5 12,090.16 15-1127 4.4 
Polietileno MPfl 250mm 4906 0.45 0.5 2,20'7.7 2453 4.45 

Acero APA 200Pu/o 960S 0.2 0.4 1 9218 3,843.6 4.2 

Acero APA 200Pu/¡; 386.8 0.2 0.4 77.36 154.72 4.2 
Acero APA 3.00Pu/n 5695.5 Q.3 0.4 1,708.65 2.278.2 4.3 
Acero APA 3.00Pu/n 739.7 0.3 0.4 221.91 295.88 4..3 
Acero APA 4.00Pula 6.796.8 0.4 0.4 1.718.72 2,718.72 4.4 
Acero APA 4.00Pulo 13,76.1 0.4 0.4 550.44 550.44 4.4 
Acero APA 6.00PuJn 44,55.6 0.4 0.5 1782.24 2227.8 4.4 
Acero APA G.OOPu/n 7 0.4 0.5 28 3.S 4.4 
Acero APA 8.00Pu/n 1.1859.9 0.4 05 4,743.96 5,929.95 4.4 
Acero APA 8.00Pu/n 10,195.1 0.4 05 4.078.04 5097.55 4.4 
Acero APA 10.0Pu,n 6,993.5 0.6 0.6 4196.1 4196.1 4.6 
Acero APA 1ZOPul• 1,691.1 0.6 0.6 1,014.66 1,014.66 4.6 

2023 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Oirec:c:ión Ceneral de Ce-stión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/OGGC/9900/2023 
Ciudad de México. a 26 do soptlombre de 2023 

Matoriol 

Ac.ero 

Acero 

Potlet/leno 

Polfetileno 

Potletiteno 

Polierileno 

P.Prttlóñ 
O:Oiémetro 
Long, t.ongltvd 

p 

APA 
APA 

MPC 
MPC 
MPC 
MPC 

Toro/ 

D 

12.0Pu� 
16.0 Puf,-, 
63mm 

110mm 
160mm 

200mm 

Long 
AZMQ/ 

AZM/AP 
AP 

(m} 
tml 

m 

4 969.3 0.6 0.6 

7,661.2 0.6 0.6 
859.2 0.2 0.4 
4380 0.3 0.4 

4,622.8 0.4 05 
545.1 0.4 05 

3,786,686.00 Tato/ 

AZMQ/AP: Ancho de zonjo con m6quino tmVofeetcx:.i6'i permonenti, 
AZWAP: Ancho de zanja a mono (mJ/ ofectodón permanente 
SAPEMQ.! Su�rf,c,. de of«,ocl6n permonence excavación e/ móqufno 
$APEM: Superftcie de afectación permanentl'!, excovoo'cSn c:lmono 

M TMQ: Ancho rJ� oloccO'dón iemporol con móqulno 

Continuación de tabla_. 

Su �erficles temporales \ permanentes 

Material p o 
Long 

AATM 
SATMQ 

1ml 'm" 

Potleclteno MPB 20mm 90.6 4.4 38052 
Pollellleno MPB J2mm 19.9 4.4 BJ.58 
Polietileno MPB 40mm 301839.8 4.4 1267727.16 
Polietileno MPB 63mm 3023890.1 4.4 12700338.4 
Polietileno MPB 63mm 43.3 4.4 181,86 

Aeero MPB 2.00Pulo 4.9 4.4 20.58 

Polietileno MPB 90mm 21471.9 4.4 92329.17 
Acero MPB 3.00Pu/o 1.3 4.4 5.59 

Polietileno MPB 110mm 176248.2 4.4 757867.26 

Acero MPB 4.ooPu� 25.7 4,4 113.00 

Polletileno MPB 160mm 145075.2 4.5 638330.88 
PoJ.ietileno MPB 200mm 30225.4 45 132991.76 

Poffe{ileno MPB 250mm 4906 45 21831.7 
Ac.ero APA 2.00Pu"" 9609 4.4 40357.8 
Acero APA 2.00 Pu"' 386.8 4.4 1624.56 

Acero APA 3.00Pu • 5695.5 4.4 24490.65 
Acero APA 3.00 Pu • 739.7 4.4 3180.71 

Acero APA 4.00Pu • 6796.8 4.4 29905.92 
Acero APA 4.00 Pu, 1J76.1 4.4 6054.84 
Aceto APA 6.00Pu, 44S5.6 4.5 19604.64 
Acero APA 6.00 Pu , 7 45 J0.8 

Acero APA aooPulo )1859,9 4.5 5.2183.56 

Acero APA 8.00Pu/n 10195.1 45 44858.44 
Aeero APA 10.0Pu� 69935 4.6 32170.1 

SAPEMQ SAPEM 
AATMQ 

m• m• 

2.981.58 2,981.58 4.6 
4596.72 4596.72 4.6 

171.84 343.68 4.2 
1314 1752 4.3 

1,849.12 2,311.4 4.4 
218.04 272.55 4.4 

830,980.34 1,540,126.63 .

SATM SATMQ SATM 
lm'I lm'I lm 21 

398.64 39a64 434.88 
8756 87.56 95.52 

1328095.12 1328095.12 1448831.04 
13305116.4 13305116.4 14514672.5 

190.52 19052 207.84 
21.56 2156 23.52 

94476.36 98770.74 103065.12 
5.72 5.98 6.24 

77549200 810741.72 845991.36 

n.100 123.36 123.36 

652838.4 696360.96 725376 

136014.3 145001.92 151127 
22077 24039.4 24530 

42279.6 42279.6 46123.2 
1701.92 1701.92 1856.64 
25()60.2 26199.3 27338.4 
3254.68 340262 3550.56 

29905.92 32624.64 32624.64 
6054.84 6605..28 6605.28 
200S0.2 21J86.88 =78 

315 .ll6 35 

5.1369.55 569Z752 59299.5 
45877.95 48936.48 50975.5 
32170.1 36366.2 36366.2 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gostlón Comercial 

Ofic;H) No. ASEA/UCSíVC/OCCC/9900/2023 
Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

Material 

Acero 

Acero 
Acero 

Polietileno 

Polietlleno 
Pollecile110 

Polietileno 

P:Presión 
0-0idmerro 
Long: longitud 

p 

APA 
APA 
APA 
MPC 
MPC 
MPC 
MPC 

Toco/ 

D 
Long 
rmi 

12.0Pu/n 1691.1 
12.0Pu1,; 4%9.3 
16.0 Pulg 7661.2 

63mm 859.2 

110mm 4J80 
160mm 4622.8 

200mm 545.1 
J, 786,686.00 

AATM Ancho de afectación temporal o mano

SATMQ. su,,.rlici• dt, ofKrocrdn temporal e/máquina
SA TM: Superlide de afectocfdn temporal o mono 
SATM.Q: Su()'1tflc,'o ® otoc,ocidn To<ol con moquuw 
SA TM: Supeñ1de de- ofec«odón toro/ o mano 

AATM 
SATMQ 

lm11 
46 7779.06 

46 22858.78 
4.6 35241.52 
4.4 3606.64 
,u 18834 
45 20340.32 
45 2398.44 

Total 15917724.3 

SATM SATMQ SATM 
lm'I lm'I lm'I 

7779.06 8793.72 8793.72 

22858.78 25840.36 25840.36 
3.5241.52 3983824 39838.24 
3780.48 3780.48 4124.16 

19272 20148 21024 
20802.6 22189.44 23114 
245.2.95 2616.48 2725.5 

16686870.6 16808704.7 18226997.J 

d) Que el Regulado indicó que las características de diseño y operación del Proyecto serán las siguientes,

CONDICIONES DE DISEÑO 

El sistema de distribución conroró con uno serie de estaciones de regulación, con codos los 

componentes detollodos en los puntos mós adelante. 

Poro dichas instalaciones los presiones de diseño serón: 

Poro lo red de medio presión se considera realizar el diseño o uno presión de dimensionamiento 

de 7.00 kg/cm' y velocidades no mayores de 20 m/s. 

Poro lo red de acero en o/ro presión APA, la presión de diseño ser6 de 21.00 kg/cm', cuya máxima 

presión de operación permisible (MPOP) deber6 ser de 19.00 kg/cm2. 

La red que se ucilizor6 para la baja presión sera diseñada o una presión de 4.00 kg/cm' y velocidades 

no mayares de 20 mis. 
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Agenda Nae:lonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Oirecdón Cenera! de Cestlón Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/OC,C.C/9900/,?0:u 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 202.l 

En general poro todos los estaciones de regulación y medición se aplico el siguieme criterio: los 

mismas pueden subdividirse en tres principales grupos, coda uno con funciones especfficos�· ñltrado, 

regulaclón y medición. 

Adiciono/mente, en aquellos estaciones que seo necesarlo calentar el gos antes de proceder a lo 

regulación, será necesario instalar un intercombiodor de color y un "skid" adicional en donde se 

monearán los calderos o gos. 

Codo estación está diseñado poro manejar el 10096 del caudal de diseño por cada ramo/, por 

consiguiente, el modo de operación seró con un ramal activo y en otro en stond .. by, el cual entraró en 

funcionamiento en coso de follo del primero. 

De acuerdo con el PE.04102,MX-CN Criterios de diseño y construcción del sistema de distribución se 

tienen o continuación los datos y/o parámetros de diseño que deberán respetarse en los cálculos de 

Ingeniería: 

Poro el diseño y dimensionamiento de lo tubería, además de cumpllr la Norma Oficio/ Mexicano 

NOM-003-ASEA-2016, se han tomado todos los consideraciones necesarios poro determinar el 

adecuado diómetro de lo mismo. 

En vío público, el diómeuo mínimo permitido tonca poro tuberías, seró de 2" de diómetro nomino/, 

exceptuando los correspondientes o los acometidos o lfneas de servicio. 

Espesores: Se ca/cu/orón en función de lo NOM-003-ASEA-2016. 

Calidad de la tuberfo: Tuberlo de Acero API SL Orado 6 o equivalente y tuberfo de polietileno NMX

E-043-SCFl-2002. 

Profundidad de enterramiento: conforme o lo NOM-003-ASEA-2076. 

Protecciones frente o lo corrosión: La tubería de acero seró suministrado con revestimiento externo 

uno resino epoxíco FBE (fusion bonded epoxy) y 

(FBE),un adhesivo y uno copo de poliedleno (PE). 

con el sistema tricopo (fusion bonded epoxy 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Naci-0nal de Seguridad Industrial v 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dírec.dón Ceneral de Cestlón Comercial 

Oficio No, ASEA/UCSIVC/OCGC/9900/202! 
ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023 

Protección cotódico: Se efectuoró el correspondiente escudio ereccr;co de lo trozo de lo cubería de 

acero poro lo determinación de los caracterfsc;cos eléctricos y de resistividad del terreno, con 

objeto de determinar los equipos de protección catódica precisos poro mantener el potencio/ de 

la cuberfa instalado a -0.85 V. en cualquier punto de su recorr;do, con relación o/ electrodo de 

referencia de C�O4Cu. 

Juntos dieléctricas: se Insta/orón Juntas dieléctricos con objeto de mantener aislado de los

perturbaciones eléctricas externo al sistema propio de protección de /os tuberfos de acero. 

Conscrucción: se efectuoró de acuerdo con los criterios expuestos en fa NOM-OOJ-ASEA·2016. 

Instalación de vólvulos: Ademós de las vólvulos que se requieren insto/ar según los normas NOM· 

002-SECRE-2010 y NOM-003-ASEA-2016, se insto/orón vólvulos de seccianomiento que padrón

seccionar las tronco/es mós importantes poro necesidades de emergencia.

Registros poro vólvulos de seccionamiento. Los vólvulos de hasta 4 pulgadas de diámetro nomino/

/114.J0 millmecros) serón alojados en registros de 1.50 metros x 150 metros o paños internos. Las

vólvulos de hosca 8 pu/godas de d;ómerro nominal /219.10 milímetros) serón alojadas en registros

de 2.00 metros x 2.00 metros o paños internos. Para registros superiores de 6.00 mJ, se Instalarán

dobles respiraderos.

CONSIDERACIONES ESPECIALES DE DISEÑO 

En el desarrollo de proyectos futuros, se deberán indicar claramente los puntos siguientes: 

Lo presión en las lineas de alimentación. 

Las caracterlstlcas de disefio tanto de vólvulos como de los reguladores (típo, diómetro, material, 

presión, etc.). 

Los materia/es, los diámetros y fas fongicudes de las líneos de tuberías proyectadas. 

No estó permitido posar ninguna lfnea de gas por propiedades privadas que no beneficien a los 

dueños de dicha propiedad. Lógicamente se permitirá insto/ar los //neas de gas en propiedad privada, 

siempre y cuando beneficien o los habitantes de la mismo.

Página 14 de 86 

2023 

Frrui'cisco 
VIJ.!,A 



MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteoción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Ce$tiÓn Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DCCC/9900/2023 

Clud•d <ft M♦:idc:o. • 26 de nptlombro do 2023 

Por ningún motívo se permitlr6 emplear juntas roscados en tuberías subterráneos que conduzcan 

Gas Natural; únicamente se autorizan juntas roscados en los siguientes cosos: 

Válvula de aislamiento roscado después del "Rlser·(Acometida) 

Regulador doméstico 

Tuerca unión después de la válvula de aislamiento 

Válvula de corte antes del regulador doméstico 

Tuerca unión después de la válvula de corte 

ESPECIFICACIÓN DE LA TUBER(A 

Material Características 

Tubo de acero API Sl Crodo B, con costura, Cédula .:O.

ASTM A·S.3 erado B, con cosrura, cédula .:O.

SDR17 PE 100 de o/to densidad 3456, de acuerdo o lo norma ASTM - 02SIJ.
Tubo de polietileno: SOR 11 PE 100 de o/to densidad 3456, de ocueróo o la norma ASTM-02515,

SOR 11 PE 80 de medio densidad 2444, de ocuerdo a lo normo ASTM - 0:ZS13-
Conexiones de p0Hetlleoo: Deben cumplir en general con la norma ASTM•D•2513. 

Poro fus,ón o cope; En dlómeuos de 40 mm (2") y más grandes, de acuerdo o /o norma ASTM·D-3261. 

Poro fusión por embutido 
En diómetros de 20 mm (1"') y menores de acuerdo a la norma ASTM·0-.268J. 

/enchufet 
Tubos de palieclleno paro conducción de Cas Na cural (CN)y Cas Licuado de

NMX•E-043·SCF1·2002 Petróleo (ClP/ • Especificaciones y métodos de pruebo (Cancela a la NMX·E·043· 
1977/. 

Tuberla de cobre. 
Tvbeda de eobre rlpo K o L y debe cumpllrcon los requerimientos de lo Norma 
NMX•W•018·SCF1·2006 

Tuberfo multfcopo 
(políetileno.o/uminio .. Debe cumplir con las requerimientos de lo Norma NMX•X-021-SCFl-2014 
palieci/eno) PE-Al-PE 
Tuberfo multicapo (CPVC-

Debe cumpllr con los requerimientos de lo Norma NMX-X•044·SCFl-2008
Al•CPVC) 

Tuberia de Poliom;do 
Tuberfa de poliomido sin plastlficonte PA 11 Y PA 12 debe cumplir con lo 
esroblecido en lo NMX-X-047-SCFl-2014 

e) El Regulado manifestó que es Importante resaltar que el Proyecto se ubicará exclusivamente en las

vialidades existentes, sin superar los limites urbanos establecidos. por lo que no tendrá Incidencia
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecd6n al Medio Ambie.nte del Séctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comorcla1 
Ofic.io No. ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/2021 

ciudad de México, a 26 de sepUemb.te de 2023 

sobre vegetación natural alguna. Asimismo. se trata de áreas urbaníz.adas en donde la fauna sílvestre 

está ausente. por lo que este componente no se verá afectado por el desarrollo del Proyecto. 

f) El Regulado indicó que requerirá de 15 años (10 años para la construcción de la tuberia más cinco años

para las actividades de validación y de consideración a posibles cambios en fas condiciones del sitio):

para las etapas de preparación del sitio y construcción, y para la fase de pre-arranque, operación y

mantenimiento tendrán una duración de SO años, así mismo, para las fases de cierre.

desmantelamiento y abandono tendrán una duración de 15 años,

g) El Regulado manifestó que el uso de suelo donde estará ubicado el Proyecto se encuentra distribuido

en zonas con uso de suelo exclusivamente urbano. sub-urbano e industrial de la pretendida ubicación

en los municipios de Lerma, Metepec, Ocoyoac.ac, San Mateo Ateneo. Toluca y Zinacantepec, en el 

Estado de México. 

h) El Regulado presentó la Tabla 11.4. Coordenadas de ubicación de los puntos de cruce direccional del

proyecto, mismos que se localizan descritos en el Capitulo II de la MIA-R de la página 29 a la 73. 

i) El Regulado describió las caracteristlcas de todas las etapas del Proyecto de la página 21 a la 143 del 

Capitulo II de la MIA-R.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos Jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA, así como lo establecido en la 

fracción 111 del articulo 13 del REIA, que establece la obligación del Regulado para Incluir en la MIA-R, el 

desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos

jur!dicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose

por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los

/ ./ 

instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el Proyecto se ubica en el 

"$,.. 
Estado de México, específicamente en los municipios de lerma, Metepec, Ocoyoacac, San Mateo Ateneo,
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Toluca y Zinacantepec, el Regulado identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar se encuentra 

regulado por los s1guientes instrumentos jurídicos: 

a) Los articulos, 28, fracción 11, de la LGEEPA: 3. fracción XI. Inciso e), S, fracdones XVIII y XXX.?. fracción

1 de la LASEA, 5, incisos C) y O), fracción VII del REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI. 14, fracción V, inciso e) del

RIASEA.

b) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT)

Ei Proyecto incide en la Unidad Ambiental Bioflsica (UAB) número 120, misma que se describe a 

continuación: 

Región Ecológica, 14.14 

Politica Ambiental de Restauración y Aprovechamiento Sustentable, para la Unidad Ambiental 

Biof!sica, Depresión de Toluca (No. 120) y su vinculación en el Proyecto. 

Vinculación del Pro•-to con ....,...líticos v estro t..: ios de lo Unidad Ambiental Biofísica 120. 

Político 
Estrategia VAS 120 Vinculación con el Proyecto

Ambiental 
Grupo 11, Dirfnidas al moioramiento del sistema social e infraestructura urbano 

En lo reofización del Proyecto, se ocupar6n 
J. Conservación in sltu <fe IOS únlcomente los óreos autorizadas para su 

ecosfsf.emas y su blodiYerslclod. elaboroclón, el desarrollo de las db.tersas etopos 
2. Recuperación <fe especies en qv� comprenden el presente Proyecto se lfevoró o 

AJ Preservoei6n riesgo. cebo dentro de zonas especfficomente urbanos. 
J. Coriocimiemo, análisis y Dentro dtt lo zona que comprende el presenle 

monitoreo de los ecos;sremos y su Proyecto, no se encontraron especies de floro y 
biacJiversidod. founo silvestre o los cuales se pudiera ocoslonor

oinún rJ-- de afectación. 
4.Aprovechamiento susumroOle de En cuanto o Jo reofizoción del presente Proyecto, 

ecosistemas. especies, genes y en atención o los diversas etopos del mismo estos 

recursos noturo/es, se reo/izor6n en esuicco apego o lo legislación 

B/ 5. Aprovechamiento sustentable de ambiento/, osf como también dichos ocOvidodes

Aprovechomlenro los s1Jelos agricolos y pecuarios. se encominorón hocio lo
.. 

yprevenc,on 

sustento ble 6 Modernizar 10 lnfroesrructuro mitigación c:Je cualquier tipo de impacto 

hid1oogricolo y tecnlficor los ambiental. 
superficies agricolas. As( mismo. toda vez qve el Proyecto no implico 

7. Aprovechamiento sustenroble de ocOvidodes de comt:>10$ de usos de suelo ni se
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Estrategia UAB 120 

los recursos foresto/es. 
B. Valoración de los setvlcios 

ombiencoles. 

9. Propiciar el equilibrio de /os 
cuencos y acufferos 
sobreexplotodos. 

10. Reglamentar poro su 
protección, el uso del oguo en Jo.s 
principolt!s cuencos y or;.t.Jfferos. 

12 Protección de los ecosistemas. 
13 Rocionolizor el uso de

agroqufmicos y promover el uso 
de bloferc,lizontes. 

15. Aplicación de los productos del
Servicio Ceológico Mexicano al
desarrollo económico y socio/ y ol
oprovechomlenco sustentable de

los recursos noruroles no 
renovables.

15 bis. Consolidar e/ marco 
normorivo ombiental aplicable o las 
actividades mineros, a fin de 
promover uno minería sustemobfe. 

16 Promove-r lo reconversión de 
lt1dustrios básicos (textil, vestido, 
cuero, cotzodo,juguetes. entre otros) 
o fin de que se posicionen en los 
mercados doméstico e
incemccionol.
17 Impulsor el escalamiento de Jo
producción hacia monufocturos
de o/to volor ogregodo 
(automocrlz, elecuónlco. 
auto_..rtes, entre ouasl 

Vincu/aci6n con el Proyecto 

reollzorón octividodes ogrícolos. los estrategias 5i 6 
y 7, no son oplicobles, por lo que no se contravienen 
con el presente Proyecto. 
En atención a lo anterior se preciso que el Ptoyecto 
se reolizaró dentro de zonas seguros poro Jo 
ooblación v el medio ambienctt. 

Pese que el Pro:yecco se inserto en zona netamente 
vrbona, se tiene especial cuidado en no afectar los 
ocufferos y ecosistemas aledaños o éste, aplicando 
medidos preventivos y de miagoción. 
Todo vez que e/ Proyecto, no Implica 
montenimienro de presas y o su wz no requieren 
el uso de ogroqufmicos. estos estrotegio.s no le son 
o plica bles.

Dado que el Proyecto Implico un servicio de un 
recurso natural no renovable, paro el diseño del 
mismo y evoluoción de /os Impactos que se 
pudieron generar, se utilizó lo Información del 
Servido Geológico Mexicono. 
Por otro lodo, el presente Proyecto se encuentro 
altamenre vinculado en cuonco o lo supeMsión e 
inspección .se refiere yo que guardo constantes 
revisiones de seguridad buscando siempre el 
óptimo dese.mpe/"Jo en Jo prevención de riesgos y 
accidentes. 

Cru-11. Oírlo;dos al meloromlento del sistema sOCJol e infroestruccuro urbano 

B/ Zonas de 25.Prevenlr y atender los riesgos En cuanto a los numerales c;todos se han tomodo

Riesgo y 
naturales en acciones coordinados los medidos pertinentes paro que el ProyeClo se 

prevención de 
con la soc.ledod clvlL encuentre enfoc.ado al desarrollo y mejoramiento 

contingencias 26. Promover lo redvcclón de lo de lo r&glón con atención o los puntos que 
vulnerobilidod físico. representen vu/nerobllidod denvo del área fisico. 



MEDIO AMBIENTE 

Política 
Ambiontal 

C} Agua y 
Saneamiento. 

OJ 
lnfroestrucruro y 
equipamiento 
urbano y regional. 

FJ 
Social 

DesorroJlo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
01recdón G•neral de C·estlón Comercial 
Oficio No, ASEA/UCSIVC/OGCC/9900/2023 

Ciuda.d de México, a 26 de septiembre de 2023 

Estrategia UAB 120 

Z'l fncrementar el acceso y 
calidad de los servicios de aguo 
potable, olconcarU/odo y 
saneamiento de la región. 
28 Consolidar la calidad del 
aguo en lo gestión integral del 
recurstJ hfdrico. 
29 Posicionar el temo d&I aguo 
como un recurso estratégico y de 
seouridad nocional. 
30 Construir y modemfzor lo 
red carretero o fin de ofrecer mayor 
seguridad y occeslbUidad o lo 
población y así conrribu,r o }o 
integración de la región... 
31 Ceneror e impulsor los 
condiciones necesorfos poro el 
desarrollo d@ ciudades y zonas 
merropolitanos seguros, 
competitivos, sustentables, bien 
estructurados y menos costosos. 
32 Frttnor lo expansión 
desorctenodo de los ciudades, 
dotarlos de $Velo apto poro el 
desarrollo urbano y aprovechar el 
di'namismo, lo fortotezo y lo riqueza 
de las mismas poro lmpulsot el 
desarrollo rPnlonol, 

Vinculación con el Proyecto 

El presente Proyecto no involucra el uso de aguo 
poro procesos; asimjsmo, el ogua que seo 
generado seró conducido a la red municfpal. previo 
acuerdo premiso con dicha autoridad y pago de 
derechos correspondiente. 
Los drenajes de servicios y pluvial serón separados. 
A su vez se contorá con un s;stemo de trompas de 
oce;te con el objeto de evitar que afguno trazo de 
hidrocorburo pueda llegar o to red de 
olconrari/Jado. 

Dentro del presente Proyecto se tiene como 
propóslto princlpol el onollzor los condiciones de la 
infroesuucruro y equipomi'emo para el mejo, 
desarrollo de lo oCLlvídOdes que concempla, 
abordando en primer lvgor elernenros. y 
companentes de lo escrvc<vro urbano y su relocfón 
con•Jo ocelvidod económico, en segundo lugar, se 
describen los corocterfstlcos que presencon lo 
lnfroestructura y equipomlento refocfonodo.s �n 
esto actividad en lo locolidod en eswdlo. poro 
derfvor sus limicociones y fortotezas. 

Promover lo di'versificación de lo: Estos esuacegias no son aplicables ol coso 
ocrJvkiodes productivos en el secta concreto. 
ogroollmentorio y e l=n cuanto o fas actividades relodonodos con el 
oprovechomlemo ;ntegrol de le Proyecto se refiere estos no impllcon actividades 
bi'omoso Llevo, o coba una polftice vinculados con el temo de desorrono social 
ollmemorio lnteg,ol que permite establecidos en los estrategias 37, 38. 39 y 40, los 
mejorar lo nucridón de los petsona mismos no son oplicobles, dado lo noturolezo del 
en situación de pobreto. Proyecto no es factible lo induslón de tos gru!X)S 
36. Integrar o mujeres lndlgenos y vulnerables por et grado cécnico que se requiere 
grupos vulnerables al sector poro lo realización de los diversos etapas del 
económico•prodvctlvo en nVcteos Proyecto, sin embargo si se fomento el desarrollo 
agrarios y /ocolldodes rt.1roles ec:otl6mico y socio! de.rfvodo de lo ocrivldod 
vinculadas. productivo del sector energético. 
3?. Fomentar el clescrrollo � Al rrollzorsc los actividades dentro de lo zona 
copocidodes bóslcos de los urbana que comprende fa 1000 Ceogróftco de lo 
personas en coodlcfón de pobreza. Zona Met1opa/lcooo del Valle de Toluco, las 
38. lnr.:entlvor el uso de los servicios estrotegios oqul plonceodas no son aplicables ol
de salud. especialmente ,de /os Proyecto. en cuanto ol cemo de desarrollo social se 

� 

muieres v los niñas de tos romilios presentan coneentos alternativos de desarrollo tos 
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Estrotegfo UAS 120 Vinculación con el Proyecto 

en pobreza.. cuotes incluyen Jo cultura y desorrotlo humano con 
39. Atender desde el ómblto del un enfoque vinculorotlo del desarrollo económico 
desarrollosoc.iol, los ñeCllSldodes de de lo reglón. 
los adultos mayores mKJlonte lo Dentro del 1errirorfo nocfonol se hon registrodo 
Integración socio/ y lo lgvoldod de procetios efe reconr,guroción económico. que se 
oportunidades. Promove1 lo encuentran vlnculodos con lo cu,1ciente demando 
osiscenclo social o los o<:fV/tos en moreda de salud, segvridod, empleo, viviendo, 
mayores en condkiones de pobreza educación, medio ambiente. etc. 
o vulnerabilidad, dando priorkJod a En este contexto, resulto necesario comprender.) 
la población de 70 años y más, que diseñar instrumentos de político y porrkipacKJr 
habito en comunidade.s rurales con ciudadano para asegurar su éxito. 
los mayores fncf;ces de
marginación.
40. Procurar el acceso o lnsroncfos 
de protecdón social o personas en 
situación de vulnerabilidad.

Crunn 111, Dir!Qidas al Fortalecimiento de la Qestión v Jo coordinación institucional 
En lo reollzoclón del Proyecto no se hon 

41. Asegurar lo definición y el comprometido derechos de propiedad rural, el 
A/ MorcoJvrfdico ,espeto o los derechos de desarrollo de actlvidodes que integran el presente 

propledod rvroL Proyecto respeta cabalmente los derechos de la 
propiedad rural vurbano. 

42. Integrar, modernizar y mejoro, 
el acceso o/ cotosuo fUtOI y Jo 

En el presente oponodo se manifiesto que dentro informaci6ri ogrorjo poro lmpul$0r 
BJ Ploneoc.ión Preyecros productn,OS. 

del Proyecto no se encom.roron oc:t.Mdodes con 

del 43. lmpu/sOr el ordenamiento 
relodón o lo p/oneoclón del ordenomienco 

Ordenamiento territorlal escoro/ y municipal y el 
territorio/; sin embargo, si contribuye ol desarrollo 

Terrtroriol desarrollo regional medJonce acciones 
regional, os/ """'º también se apego Q lo 

coorr::Jlnodos encre Jos eres órdenes de 
establecido en Jo ploneoción del ordenamiento 

gobierno y concertados con lo 
territorio/ vtgence . 

sociedad civil. 

De acuerdo con Jo anterior. se puede observar que dentro de la revisión del programa de ordenamiento 

no existen criterios que impidan el desarrollo del Proyecto. por lo que es congruente con las politicas 

y estrategias de dicho programa de ordenamiento. 

c) Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM)

El Regulado manifestó que el Proyecto, se ubicará dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 
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Vinculación con los Unidades ecológicos con uso ogrfcolo y polftico de oprovechomiento 

Clave de la Unidad Ecológica Uso Predominante 
Política 

Ambiental 

Ao-J-96, Aq-J.:,.,,, Ao-J-670,Ao-4-256 Ao-4-671 ADricufturo A""Ovechomiento 
Criterios de r---ulación eco/N'fica {desarrollo ruraJJ Vinculación con el Provecto 

109 En los COSO$ de los osentomiemos humanos que se
El Proyecto hoce referencia al desarrollo de un 

ubican en el interior de los áreas de alto productlvkiod s;sremo de disuibudón considerando lo actual 
agrfcolo, se rec.om1'endo con<rolar el crecimiento 

e><PCJnsfón de los asentamientos humanos. por lo cual 
conteniendo su expansión, restringir el desarrollo en no propicia un aumento de estos o lo resuicción ol 
zonas de o/ro productividad agrfcolo y evitar 

desarrollo ogrlcolo. 
incomoaeibilkloaes en el uso ae suela. 

131 Promoción v monoio de ,...,.,stizales melorodos. 
170 LOs jardines bot6nlcos, viveros y unidades de 
producc/61'1 de fauno padrón Incorporar ocrMdodes de 
ecoturismo. 
173 Se deberó crear viveros en los que se propaguen los 
espe,c.;es sujetos ol aprovechamiento forestal y los 
orooias de lo reoión, 
187 En desarrollos turístic05¡, lo construcción de cominos Oe acuerdo con lo naturole.za del Proyecto, este no 
deberó reo/Izarse utilizando ol menos 5096 de 

hoce referencia o posrízoles, jardines botónicos.
mocerío/es que permiron lo lnfilrrodón del agua pluvial viveros, desarrollos turísticos ni lndusrrio, por lo que 
º' subsuelo, asimismo, los cominos deberán ser 

los ptesentes no son vinculables al mismo. 
estables, conso/J'dodos y con drenes adecuados a Jo 
dlnómico hidr6u1Jco natural. 
189 Se permite industrias relaclonodos con e 
procesamiento de productos oorooecuarios. 
190 Estos Industrias deberán estor rodeados po

barreros de veaecación no'tiva. 
1.96 Desarrollo de sistemas de coptoclón de aguo de 
lluvia en el sitio. 

Vinculación con los Unidades ecológicas con uso ogrlcolo y político de conse,vaci6n 

Clavo de lo Unidad Ecolóaico Uso Predominante 1 Político Ambient.ol 

nr,-4-218, _ar,_4-223 QL'lriculturo 1 Cot1servoción 
Cdterios de reguloci6n ecológica (d<tsorrollo Vinculación con el Proyecto 

urbano} 

Consolidación urbano de los centros ae 
El desarrollo de siseemos de distribución contribuye o lo 
consolidación urbana do los centros de p01:>loc/6n yo 

población existentes, respetando su conrexto exisrences, permitiendo el abastecimiento de gos noturol,
omb;entol de acuerdo con lo dispuesro en fa mismo que setó implemenrodo en apego o lo normotJvidod 
normorMdocJ. vJgente en moretio. 
8 En los cosos de asentamientos humanos que Al pretender el desarrollo de un sistema de dlsrribución en los 
se encuancron en el interior de los 6reos de o/to osencomknros.existences, nose contrapone con lo escoblec.ido 
productJ'vidad agrfcolo, se recomiendo el control en el presenre. 
lrú:t su crecimiento v exnnnsión. 
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Derivado con lo expuesto por el Regulado y el análisis realizado por esta DGGC. el Proyecto no 

contraviene las estrategias de la UCA 346 del POETEM en la que incide. por lo que no se presentan 

limltantes o incongruencias que Impidan su desarrollo. 

d) Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND) 2019-2024

El Regulado manifestó que: • El PND estó estructurado por tres ejes genero/es que permiten ogrupor 

los problemas públicos identiñcodos o crovés del Sistema Nocional de Ploneoc/ón Democrótico en 

eres cemóticos: 1/ Justicio y Escodo de Derecho; 2) Bienestar: 3) Desarrollo económico. Así mismo se 

detectaron tres ternos comunes dentro de los problemas públicos identificados, por to/ motivo se 

deñnieron eres ejes transverso/es 1) Igualdad de género, no discriminación e inc.lusión; 2/ Combo te o lo 

corrupción y mejoro de lo gestión pública; 3) Territorio y desarrollo sostenible. Estos tres ejes se reñeren 

o los corocterlsticos que agudizan los problemas o /os que se enfrento México.

Particularmente, la temótico 3) Desarrollo económico, tiene como objetivo: Incrementar /o 

productividad y promover un uso eficiente y responsable de los recursos poro contribuir o un criterio 

económico equilibrado que goroncice un desarrollo iguo/itorio, incluyente, sostenible y a /o largo de 

todo el territorio. Poro ello, el PND 2019-2024 p/onreo diez objetivos, dentro de ellos el Proyecto se 

vincula con el objetivo 3.5. Lo siguiente roblo presento el Objetivo 3.5 en conjunto con la estrotegio 

especifico vinculable al Proyecto." 

Vinculación con el Pion Nocional de Desarrollo 2019-2024 

Objetivo 3.5 Establecer uno Política Energético 
v;ncu/ac:ión con el Proyecto y Cumplimiento Soberana Sostenible, boía en emisiones v 1 ... 1 

El sector energético se planteo como uno de los Vinculación: Dado o que se rtoro de un Proyecto de 
palancas estrorégicos poro iml)U/sor el desarrollo distribuc;ón de gCis noturcl y o qve esre sector es 
económico de Méxlc.o. Poro satlsfoc;er fo demando considerado estrareglco poto el país, el desarrollo del 
cree:ieme de energía o precios occ.esibles y así Proyecto favorece y es acorde con el objetivo y 
goroncizar lo soberonfa y seguridad eMrg(w'co estrategia de acción planteado, o portir de lo creoc.ión 
noclono{ ser6 nec:esorio potenciar lo promoción de (ventes de empleo, foment.óndose lo Inversión en 
nocional de energía de manero sosten/ble, Proyectos relacionados ol gos norurol de lo región y 
promoviendo su generación con fuentes renovobJes. respetando o las comunidades odyocentes, osi como el 
En cuanto al gas natural, de acuerdo con docos del medio ambiente. 
INEOI, lo producción nacional se redujo 2496 de 2010 o Con el desarrollo del Proyecto los números 
20Ja Esto coido ha gene,ado que el gas seo codo vez presentados en olios anterk>res por el INECI 
m6s escoso en zonas olejodas o puntos de c:ombioron aumentando lo producción y dlst.ribuclón 
ím--rtadón, como es el coso del sureste del ...,.ís. de t'IOS en zonas ole;odas a los ountos de lmrv>rloción. 
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e) Normas Oficiales Mexicanas

Conforme a lo manifestado por el Regulado en la MIA-R y al análisis realizado por esta DCCC, para el 

desarrollo del Proye,cto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma Vinculación con el Proyecto 

No aplica o ninguno de los fases del proyecto, todo vez 
que dentJo de los diferentes activfdodes que componen 
ol Proyecto, no se contemplo llevar a cabo alguna 
descargo de aguo residual o un cuerpo receptor. 

NOM·OOl·SEMARNAT-2021. Qve estoblece los 
llmites permisibles de contaminantes en los Sin embargo. el Regulado mencionó en el apartado de 
descargos de aguas residuales en cuerws Mal.lit dé planeadón de las medidas específicas de 
receptores propiedad de Jo noción. prevención y/o mitigación de los impactos ambientales 

para la fase de Olse"o que. en el caso de realización de 
pruebas hidrostátkas se obtendrá la autorización 
correspondiente para realizar la descarga incluyendo 
calidad v punto de vertimiento. 

NÓM-lJ41•5lMAl?NA T-;Ml5. l=stob/ece los limites 
móx/mos perm(sjbJes de emisión de gases él persono/ de Jo empresa llevoró o verificar los vehfcu/os 
contomif'>Oflles provenientes del escape de los automotores que se empleen poro el transporte de 
vehtculos aucon,orores en drculoción que usan personal. 
gosolino como combl.lstlble. 

NOM,045-SEMARNAT-2017. Vehículos en 
circulación que usan diésel como combustible. • El personal de Jo empresa llevor6 o verificar los vehfculos 
Limites móximos permisibléS de opacidad, automotores que se empleen poro el transporte de 
procedimiento de prvebc y caracterfslicas técnicas personal. 
del eauinn de med;clón. 

Conforme a esta Norma, se identifrcarón los ,eslavos 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece los peligrosos generados durante las etapas de prepcrodón 

coracterfsticas, el procedimiento de (dentlficocíón, 
del s;ao, constrvcdón y de operación. Asimismo, se 
implernentoró er procecflmlenro PE.02921 Gestión de 

closificaci6n y los listados de los residuos peligrosos. residuos, en el qµe se establece el manejo poro residuos 
oe/iorosos (Anel(O V/1181 

NOM·OS4-5EMARNAT-1993. Que establece el Noturgy México. solo prodvce residuos catalogados 
procedfmienco para determinar lo dentro del grupo reactivo 6 del anexo 4 de lo norma, 
incompotibilidod entre dos o mós residuos molivo por el cvol los residuos peligrosos que genera son 
considerados como pel;grosos por lo Norma Oficic1I compatibles entre sf mismos. 
Mexicano NOM-052- SEMARNAT-2005. 

NOM-059-SEMA.RNA T•2010. Protección ombienl'of-
Norurgy México flevó o cabo un Inventario de flora y 
fauno presenre en el Sistema Ambiental Regional, o 

Especies nolfvos de Mexico de floro y fauno 
través del cual determinó lo presencio de especies bojo 

silvestres-COtegoríos de riesgo y especificodon(!!; un régimen de protección espedol. Sin embargo, es 
poro su lnclusión, exclusión o cambio-Listo de importante mencionar que cales especies se encontroron 
especies en riesgo. fuera del óreo de influencio cñrecca del nro· -ro, mor,VO 
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Norma Vinculación con el Proyecto 
por el cual. aunque se hayan identificado toles especies. 
no se espero causar algún u"po de ofectadón o olceroclón 
a algún ;ndiWduo de roles espec.ies identificados, todo 
vez que el proyecto se 1/evaró a cabo en zonas urbanas 
previamente impoccodos por lo urbanización y el 
novimentado de col/es. 

NOM·OBO•SEMARNAT-1994. Qve establece los 
lfmites mó.xlmos permisibles de emisión de ruido Los vehfculos automotores propiedad de lo empresa 
provenff!nt'e del escape de los veh1'culos serón verificados de conformidad con el calendario de 
automotores. motocicletas y triciclos mocorizodos 
en clrculoción. v su método de medición. 

verificación que aplique en el Escodo. 

Durante lo ejecución de las obras de construcción del 
.sistema de distribución se empleorón procedimientos de 

NOM·OBl·SEMARNAT·1994- Que establece /os control ambiental en obras, los cuales incluyen métodos 

limites máximos permisibles de emisión de ruido de poro preven;, afectaciones ol ambieme por emisiones de 

los fuentes fijos y su método de medición. ruido. 
Asi mismo. se empleorón medidas prevenrivos como

restringir los octiWdodes con maqulnorlo pesado soto o 
hororfos diurnos. 
Poro el diseño. lo elección y adquisición cte los mo,erloles 
o emplearse en lo construcción y operación del Proyecto
poro distribución de gas nowral, se consideraron los
especificaciones para los moterloJ.es y equipos
establecidos en lo NOM-003-ASEA42016yen lo normativo 
interna de Norurgy Mtncico, ombcs opl/cooles o /o 
compotibilldod y resiscenc.lo de mat·erioles que estarón
en contocro directo y comínuo con el gas nowrol a ser
distribuido,· osf como, poro que éstos ofrezcan o lo red de
distribución y o sus lnstolociones auxlllores la resistencia 
necesario duronce lo etapa de operación del Sistema de 

NOM·003-ASEA·2016. Disulbución de gas notvrol y Distribución.

gas licuado de peuó/eo por duetos. A efecto de corrobotof que la calidad de los materiales y

Establece los especiflcociones técnicos y los 
equipos o ser Instalados en el sistema de dfsrrlbuci6n.

requisitos minimos de seguridad que deben cumplir éstos- serón aprobados por lo Promovente de acuerdo o

los sistemas de dlsuibuci6n de gas natural por los procedimientos internos de calidad poro cuberfo y

medio de duetos. oceesorios de acero y po/ietileno: poro el moceriol
poliet//eno el ES.03073 (Tubo muir/copo (PE-Al-PE) y svs
accesorios poro instalaciones de o,:,rovechomiento de 
gos natural); PE.03723 (Insto/ación de vólvulos metóll<;os
enterrobles poro redes de distribución con presión de
servicio hosro 4 bar); ES.03122 (Accesorios y tvoos de 
acero gotvonizodo poro instalaciones receptaros);
PE.02657 (Redes y acometidas de acero montaje
mec6nico. Soldadura df! accesorios para tomos en 
cargo).
En complemento o lo candad de materia/es, /o 
Promovente s,,/icltaró o todos sus proveedo,es de 
materiales Yeouil'li"ls, los resultados de p,uebos Oe orioen; 
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Vinculación con el Proyecto 

asl como, los cerclficodos de colldod CC>frespondlentes, o
efeccos de corroborar que éstos son propios poro sv 
insto/ación y desempeño en el Proyecco. 
En coso de que lo tubería o accesorios de pcJietíJeno o
emplearse sufran daños en sltfo durante su periodo de 
espera poro instalación, lo Promovente aplicará el 
criterio del documento interno denom;nado PE.02626 
(Obro mecánico en redes yocomecjdos de polletileno con 
presión de setvicio hasta 4 bar J( Anexo VIII 8/. en el que 
;ndico puntualmente que todos los materiales 
rec/lozodos serán aportados de tormo adecuado y, 
mientras permanezcan en lo obro deberán estor 
claramente marcados con lo ldenUficación: NO 
UTILIZAR-MATERIAL DEFECTUOSO. La marca debe ser 
v;s;ble e indeleble, loco/izado en el cenero del tubo o
accesorio y en cado uno de sus bocas con el objeco de 
que bojo ninguno circunstancio se utmce GSte material. 
Las condiciones de operocl6n o las que estorón 
expuestos los meterlo/es y f!-Qulpos en el Proyecto, serón 
justo los consideradas en la Memoria Descriprlvo del 
Proyecto, mistr>o que .se de.sorrollo en apego o los 
es,:,eclficociones paro operoclórt de Sistemo.s de 
Disrrlbuclón de Cas Narural de la NOM-003-ASEA-2016 
Lo Promoveflte comor6 cofl un Dictamen de Verificoción 
emirido por uno Unidad de Verificación (UV) ocredirodo 
por la /Enridad Mexicana de Acredirac/ón /EMA) y 
aprobada par la Comisión Reguladora de Energía /CREJ, 
opltcoble a lo consuucción ele/ Sistema de Distribución, 
en el que la UV rarificar6 la concordancia del 
cumplimiento de las especificaciones de los materiales y 
equipos inscolodos especificoclones de los macerioles y 
equipos instalados contemplodos en lo NOM-003--ASEA· 
2016.. Entre otras. 

De lo anterior, el Regulado refirió que dará cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas que tienen 

incidencia durante la preparación del sitio. construcción. operación. mantenimiento y abandono del 

Proyecto. En este sentido. esta DCCC determina que las normas anteriormente señaladas 

(enunciativas más no limitativas) son aplicables durante la preparación del sltlo, construcción, 

operación. mantenimiento y abandono del Proyecta. por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento 

a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatlvidad según aplique. con la finalidad 

de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 
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f) El Regulado manifestó que el Proyecto lndde con alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Región

Hidrológica Prioritaria (RHP) y con Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA's), para

lo cual señaló lo siguiente:

En lo que refiera RTP. el Regulado mencionó que el Proyecto colinda con la RTP, denominada "Nevado

de Toluca·. ya que con esta delimitó el Sistema Ambiental Regional (SAR). por ende. colinda con el

Proyecto. sin embargo. como to indicó el Regulado, el Proyecto se ubicará únicamente en áreas

urbanas. suburbanas e industriales por lo que no afectará u ocasionará ningún daño a la reglón

terrestre prioritaria.

Para las RHP. el Regulado señaló que incide sobre la RHP-232. denominada ·cabecera del Río Lerma·.

sin embargo, de acuerdo con lo comentado en el párrafo anterior, e.l Proyecto se ubicará únicamente

en áreas urbanas, suburbanas e industriales por lo que no afectará u ocasionará ningún daño a fa

región terrestre prioritaria.

El caso de las AICA's, el Regulado manifestó que Área de Influencia del Proyecto incide sobre la

denominada AICA·9 y AICA-22. "Ciénegas del Lerma·, indicando que, a pesar de que el óreo de

influencio se uoica dentro de los AICA's. estos no se verón afectados yo que los actividades se

pretenden realizar únicomenre en zonas urbanas, suburbanas e industrio/es.· por Jo ronco, es

importante mendonor que lo Implementación del Proyecto no represento uno amenazo o estos

especies, considerando que lo ubicación del proyecto se limito a aquellas zonas yo uroonizodos. De

acuerdo o el/o en el capitulo IV se realizó lo identificación de especies potencio/es tonto de lo floro

como lo fauna, así como de especies encontrados dentro de los zonas con vegetación nocurol, de

acuerdo o esto se observó que lo abundancia y lo diversidad de especies son bojas en Jo zona, por

ende no se veró afectodo lo presente A/CA.

g) El Regulado señaló que no incide dentro de alguna Área Natural Protegida de carácter federal, sin

embargo. el Regulado mencionó que la delimitación del SAR la realizó tomando en cuenta las

siguientes ANP, "Ciénegas del Lerma· y "Nevado de Toluca·, añadiendo que no se veran afectadas

debido a que el Proyecto únicamente se acentuará en áreas urbanas. suburbanas e industriales.
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Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de 

la reglón 

X. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de incluir en la

MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así como señalar la problemática ambiental

detectada en el área de influencia del Proyecto: al respecto el Regulado indicó que delimitó at SAR

considerando los siguientes criterios:

El Regulado manifestó que la delimitación del SAR se llevó a cabo seleccionando aquellos aspectos

ambientales mas representativos del entorno, para lo anterior, Indicó que para realizar la caracterización

y el análisis del SAR se realizó una investigación de tipo bibliográfica. cartográfica, y de 

geoposicionamiento para la identificación y selección de los puntos de muestreo del medio abiótico,

biótico. socioeconómico, infraestructura. equipamiento urbano, receptores de impacto ambiental,

interacciones de riesgo.

Para el área de Influencia directa (IA) del Proyecto. se consideró uno de los principales efectos que se

pudieran producir en el sistema de distribución de gas natural. que son los radios de afectación

producidos por la fuga. Incendio y/ o explosión del gas natural. Para ello se seleccionó la tubería que

tendrá mayor presencia en el sistema de dlstribuc:íón, la cual corresponde a la tubería de polietileno de

63 mm de diámetro nominal a una presión MPB. 

Esta tubería y a las condiciones dadas de presión. el evento máximo probable es la fuga de gas natural

por ruptura total de la tubería. la cual puede producir un radio de afectación promedio de 120 metros en

torno al punto de fuga.

Con base en este criterio, para la delimitaclón del At consideró una distancia denominada zona buffer de

120 metros de distancia de manera perpendicular al trazo de la tubería y a lo largo de su trayectoria.

dando como resultado, una zona de particular Interés por los efectos e interacciones directas que puede

tener el Proyecto dentro del SAR.
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Caracterización y Análisis del Sistema Ambiental Regional: 

Medio abiótico 

Clima 

El Regulado manifestó que dentro del SAR predominan los siguientes climas, 

C(wl) templado, subhúmedo. temperatura media anual entre 12•c y 18ºC, temperatura media más frio 

entre -3ºC y 18ºC. temperatura del mes más cálido 22°C. 

C(w2) Templado. subhúmedo, temperatura media anual entre 12ºC y 18°C, temperatura mes más frio 

entre -3ºC y 18ºC y temperatura mes más cálido bajo 22ºC. 

Cb • (w2) semifrío, subhúmedo con verano fresco largo. temperatura media anual entre SºC y 18 •e, 

temperatura mes más frlo entre -3ºC y •e 1a•c. temperatura mes más cálido bajo 22ºC. 

Geologia 

Dentro del SAR cenemos: 

SAR Al Red de CN 

ARENISCA Q {ar) - -•·• 

NIA Qlsl N/AO/sl ""'A Q tsl 
Volcanoc.Jóstico Ts Volconoclóstko Volconoclóstico 

/Vcl rs IVcl Ts /Ve) 

Descrioción 
Es uno roca sedimentario de tipo detrrco, de color 
variable, que concien.e cloros de tamaño a areno. 
Tras los lutitos son los rocas sedimentarias mós

comunes en lo carteo terrestre. Los areniscos 
contienen espocios Intersticiales entre sus 
granos. En rocas de origen reciente estos 
espocios esc6n sin material sólido mientras que 
en los rocos onclguos se encuentran rellenos de 
uno motriz o de cemenco de s1Jlce o carbonato de 
calcio. Si los espacios inrersücioles no es-eón

totalmente rellenos de minero/es precipitodos y 
hay cierto porosidod estos pueden estor llenos de 
aguo o de petróleo. En cuanta o los gronos se .

componen de cuarzo, feldespato o fragmentos de 
roco. Lo aren;sc,o se empleo, entre otros usos.

como moteriol de consuucción y con"lo piedra de 
afilar. 
Rocas Que están cubiertas de carpeta osfóWco 
En caso de uno actividad volcónico de formo 
exoJosivo el manmo enfriado se froomenco v se 
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Agenda Nacional de Seguridad lndu.strial y 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ceneral de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/VC.SíVC/OCC.C/9900no;i3 

Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

ReddeCN Oescrioción 
expulso y reporte en formo de moterioJ suelto. 
ésra mocerlol expulsado, fragmentado y
dlstril:>ulcto por el viento, no compocrodo se 
denomina cefro, independientemenl.e de lo 
composición o del tamaño de los granos. Los 
diferentes fragmentos sueltos o compactados 
son llamados oiroclásticos. 
Los rocas lgneos lnrruslvos se enfrfon bojo rlerro. 
En lo profundidad de lo cortelO, el mogmo se
enfrfo lentoment'e El enfriamiento lento le do lo 

lgneo lntrus,vo 
OPoffUnidod de crecer o los cristo/es. Los rocas 
lncrusivos fgneas tienen cristales relotivomenre 

l:>áslco Ts (lgei) grandes que los hoce fáciles de ver Las rocas 
lgneos intrusiYOs también se lfamon plutónicas. 
Uno roca plutónico es un cuerpo rocoso que se 
formo entre la corteza. 
El aronito es lo roca fon ea intrusivo más comün. 

Los sistemas de topoformas que se encuentran en el SAR son: 

SAR Al Rt>dde CN Descripción 

Es un volcón de grandes dimensiones y está 
formado a partir de los copas de sucesivos 
erupciones bosólticos fluidos, por este moHvo 
tienen uno pendiente suave. Es un término 

Escudo volcanes Escudo YO/eones éscudo volcanes similor al de caldero vo/cónica. 
Junto con los volcanes compuesto-conocidos 
como conos compuestos. los volcanes en escudo 
lienen ervpeíooes recurrenres que pueden durar 
millones de olios.

Es un volcán de grandes dimensiones y está

formado o partir de las copas de sucesivos 
erupciones basálticos fluidas. por este motivo 
t;enen uno pendience sua\le.. Es un término 

Escudo volcanes Escudo volcanes Escudo volcanes 
similor al de caldero volcánico. 
Junto con los volcanes compuestos conocidos 

con me.seto conmes�ra con meseta como conos compuestos, los volcanes en escudo 
tienen erupciones recurrentes que pueden durar 
millones de años.

E$te tiene uno meseta. los cuales están al nl....el 
de/mor. 
Uno llanura aluvial, vego. llanura de inundación. 
o valle de inundoelón, éS Jo porte orogrdfico de 
fondo plano que conrleno un cauce y que puede 

Llanura aluvial Uonvro aluvial Uanuro olwial ser Inundado ont� uno eventual creckJa de los
aguas de este.
Muchos veces lo topografia de los llanuras
costaneros de los ríos se dice aue tiene formo de 
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SAR Al 

Lome,ío de 
Lomerfo de basalto 

ooso/10 

Lomerlo de lobos Lomerfo de tobas 

Slerro volc6nlco 
Sierro volc6nlco 

con estroro 
volcanes o 

con esrroto 
volcanes o esuoto 

esrroro volcanes 
volcanes o,'slodos 

aislados 

Vaso lacustre de Voso lacustre de 
piso rocoso o piso rocoso o 
cementado cemencodo 

Cuero de ogua Cuero de aguo 
--,enne --renn@ 

Suelo 
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ReddeCN Oescri--ión 
ooonico o cono, lo que signinco que el lecho del 
tío podría desplazarse con bastante lociUdod, 
inundando zonas alejados del Jecho principal 
actual. Dichas zonas constituyen zonas 
lnt'eresomes poro el desarrollo del riego, debido o 

lo topografía favorable para desviar el aguo del 
nO hoc.lo cualquier punto de su zona aluvial. Se

troto entonces de zonas vulnerables. 
un tome,ro es un conjunto de lomos, las ct1ales 
son formas pos;tivos del relieve con alturas de 20 

Lomerio de o 100 m con respecto o lo base formado de

basalto basalto de tocos fgneos extrusivos de color oscuro 
y de composición motic.o. rico en silico-ros. y
moanesio v hieffo.
La tobo volcánico o tufo volcónico es un tipo de 
roca lgnea volcánico. ligero, de consistencio 
poroso, formado por lo acumulación de cenizos u
ouos elementos volcánicos muy pequef>os 
expelidos por los respiraderos durontt! uno 
erupción volcánico. 

Lamerlo de tobas Se formo pr;nc.ipolmence por el de,>6$íto de 
cenizos y lopi/li duronre los erupciones piro 
elásticas. Su veloc.ldod de enfr(omiento es mós 
r6pido qve en el coso de roca lntrusfvos como el 
granito y con uno menor concentración en 
críscoles. No hoy que confundirla con lo coba 
ealcóteo ni tomlV>r"o con lo oumito. 

Sierro volcónico 
con estrato 
volcanes o Sierros formados por volcanes 
estrato volcanes 
aislados 

Los cuencos lacustres son lagos o lagunas 
Vaso lacustre de formadas o través de lo depresión de su superficie 
piso rocoso o de tierra el cvol qvedó sumergido y está 
cementado comp/ecamenre llene;, de aguo generalmente el 

oguo que contiene es dulce. 
Cuero de aguo ---
�,enne 

El Regulado indicó que en el SAR existen suelos. Hh+Vp/2/D, Hh+Vp/2/D, HhtVp/2/D,Lc+Be+T0/3 

Lc+SetT0/3 Lc+Be+T0/3. Lc+Hh+Vp/2 Lc+Hh•Vp/2, Lc+Hh+Vp/2. Th+Bc+Hh/2/L Th+Sc+Hh/2/L 
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Th+Bc+Hh/2/L, Th+l/2/L Th+l/2/L, Th+l/2/L, Th+Tm+T0/2, Th+Tm+T0/2. Th+Tm+T0/2. Th+TO+l/2, 

Th+TO+l/2 Th+TO•l/2, Th+T0/2, Th+T0/2, Th+T0/2. Vp+Hh+Wm/3/0 Vp+Hh+Wm/3/0 yVp+Hh+Wm/3/0. 

Hg+Cm/2/0 Hg+Cm/2/0 Hg+Cm/2/D Color oscuro debido al alto nivel de materia organica, los suelos 

se encuentran a una profundidad de SO y 100 cm aproximadamente, el ph Hh+Be+Re/1 Hh+Be+Re/1 

Hh+Be+Re/1 cambia dependiendo del lugar en donde se encuentrenn ya que esbs suelos pueden tener 

bosques o vegetación de matorral, estos suelos se pueden Inundara erocionar con facilidad 

Hidrología Superficial 

El Regulado manifestó que en, Lo hidro/agio que se encuentro en el SAR es el Río Lermo, este posa desde 

la zona norte de To/uco y dividiéndose en la porte centro posando por el este y sur y el oeste y porte sur. 

El curso alto del ria Lermo (CARL) que formo porte de la cuenco alta del ria Lerma se loco/Iza en el Estado 

de México y comprende aproximadamente 50 km desde los ologunos de Almo/ayo del rio hasta 9 km 

oguos debajo de la preso José Antonio ólzote. Es uno región industrio/ oltamence activo con importantes 

niveles de producción agrícola. lo cual ha resultado en uno sobreexplotoción del aguo subterráneo y 

contominoción de sus cuerpos de aguo superficlo/es por oguos residuo/es Industrio/es y munlcipoles, osí 

como por efluentes de actividades agrícolas. 

Dentro del SAR se loco/izo: 

El acuífero del Valle de Toluco {A VTJ se localizo en lo cuenco superior del Ria Lermo en México Centro/ 

cubriendo uno extensión de 2,117.82 Km'. Actualmente es considerado uno de los acuíferos mós sobre• 

explotados del pois, lo anterior se debe o lo lnexistence ploneoción hiscórica en lo preservación de los 

recursos hídricos; ounodo o uno excesivo demando de los mismos por porte de la población ubicado en 

la zona cenuol de nuestro país A partir de 1942 se comenzó /o perforación ele pozos en la zona de estudio 

con el objeto principal de proveer o la Ciudad de México y en un segundo plano o lo Ciudad de Toluco, 

Actuo/mence se encuentran operando mós de JOO pozos ele extracción los cuales proveen o/ 3096 del 

aguo potable consumido en el Vol/e de México; mientras que únicamente 296 del coto/ de volumen de 

aguo potable extraído es destinado poro su consumo en la Ciudad de Toluco y comunidades aledoi'>os. 

� Por consiguiente, lo sobre•explotocí6n del AVT ho dado lugar a lo compoctoc,ón de los estratos

({:J.,.eo ..... ,d Adolfo ;>u,, Con -,;09, ,., • .,, .. en 'ª ,,.,,. ... IQ!O, Clud>d "' ,., .. 100. �!?�2. :t 
' ?'\ ToloOfor,c:- SS 9126 Ol 00 ... '\W.,gob.tr-r ISOIJ Fra:ncisco 
,�1�, .. ,. c.-�-"'-'"�<'"- :,:,,'-'-�<•" " ,c. �'.\ �- ,, • &"-§·«\ ' , Vlll·A •t.�\_� r,,A<'/({,,G_.'t,;<, ' �,�. ff �Qr_,t_� -.'' e::-, .:._ � . � f:._. -�.,_ (;-�•
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geológicos (secuencia de depósitos volcanocJástlcos dacíticosandeslticos y lacustres prlncipafmente), 

dando lugar a la formación patrones de fracturas asociados o subsidencias de tierra y en algunos casos 

hasta colapso miento de suelo. En términos ecológicos Jo sobre-explotocíón del acuífero ho dado lugar 

o uno extinción gradual de lagos y humedales ubicados al este de la cuenca; los cuales se encuentran

en una de los zonas más importantes de recarga (Corfias, 2008). 

Medio biótico 

Por otro lado. en el informe de flora y fauna presentado en el ANEXO TÉCNICO Fauno y Floro, Medio 

Abiótico, biótico de la IA, el Regulado hizo mención al respecto que, 

Vegetación 

El Regulado manifestó que, realizó la identificación con catálogo de flora y claves taxonómicas, mediante 

el método de un muestreo aleatorio estratificado por medio de los transectos realizados en el área del 

proyecto. en cada punto se registró el nombre científico o común de los géneros y especies encontrados. 

Para lo cual aplicó la metodología de puntos de veriflcación distribuidos en las áreas aledañas de Toluca 

con la finalidad de obtener el registro de especies por tipo de vegetación presente. 

El Regulado mencionó que, .. encontró un total de 148 de los cuales los mós representativos son: Acacia 

64, Agave 14, Araucaria 10, Boungoinvilleo 20, Bouvordio 10, Cosuarína 53, Cupressus 45, Cynodon 28, Ficus 

25, Froxinus 30, Jacarando 20, lpomeo 30, Ligustrum 30, MI/nis 54, Nicociana 16. Phoenix 11. Pinus 18, 

Populus 22, Quercus 11, 5chinus 49, Togete 13, Thujo 20, Tithonia 61, Woshingronio 16, Yucco 24, Zeo 15. 

Fauna 

El Regulado manifestó que, .. ldentiñcación taxonómica de fauna clases de momlferos, oves, reptiles, 

onñbios, peces e insectos encontramos la presencio de onñblos 10, oves 44, mamíferos 40, repelles 12. 

Así mismo indicó que encontró en el SAR: ... 19 familias de las cuales las mós representativas son: 

Ambystomotidoe 4, Cricetidae 4, Porulidoe 7, Posserellidoe 4, Phrynosomotidoe S. Phyllosromidoe 12. 
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Por otro lado, como lo indicó el Regulado, el sitio donde se pretenden realizar la obras y actividades 

quedarán instaladas sob,e caminos. banquetas, e.a rreteras y zonas impactadas. en general zonas urbanas 

y no pretende cruzar terrenos o áreas de suelo natural expuesto o con cubierta vegetal nativa o de ornato, 
por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del SAR. 

Medio socloeconómlco 

En 2010, 407,691 individuos (41.8% del coral de la población) se encontraban en pobreza, de los cuales
340,753 (34.9%) presentaban pobreza moderada y 66,938 (6.9%) estaban en pobreza extremo. • En 2010,
ta condición de rezago educativo afeccó a 16.3% de la población, lo que significo que 159,254 Individuos
presentaron esto carencia social . . En el mismo oño, el porcentaje de personas sin acceso a servicios de

salud fue de 32196, equivalen re a 313,8-46 personas. • La carencia por acceso a to seguridad social afectó o 

54.7% de to población, es decir 533,915 personas s e  encontraban bajo esta condición . • El porcentaje de
individuos que reportó habitar en viviendas con mala calidad de materia/es y espacio Insuficiente fue de
6.8% /66,269 personas/. • El porcentaje de personas que reportó habitar en viviendas sin disponibilidad de 
servicios bós/cos fue de 20.196, lo que significa que las condiciones de vivienda no son /os adecuadas para
195.944 personas. Lo incidencia de la carencia por acceso a la olimentoción fue de 33.7%, es decir una
población de 328,718 persono s.

Paisaje 

El Regulado al respecto manifestó que, .. se ha hecho mucho hincapié que el PROYECTO que se presenta,
se ubicará solamente en zonas urbonos, suburbanas e industriales, pues son los únicas zonas donde el

PROYECTO tendrá incidencia directa en el suministro de gas natural a usuarios finales, por tonto, e/ 

proyecto estará inmerso en /o que se puede denominar el paisaje urbano.
Para realizar el análisis del paisaje se ucilizan eres elementos importantes: la visib/1/dad, lo calidad
paisajístico y lo fragilidad.
Visibilidad. Se entiende como el espacio del temtorio que puede apreciarse desde un punto o zona 

determinada. 

/./ 
Es Innegable que el tipo de afectación o lo vis,bilidad que represento el PROYECTO seró puntual y

7-" r.-,.. o
�

emós temporal, pues solo se verón afectados oque/las áreas puntuales representadas por los frentes

(vi� 0ollleval<IAdolfo C>u e Cort>nff ,209, la•dln .. fn'" 1,\0nuñ;,. 11,."10, C.ud•d d• M<> et>. �- 1 29.�� 
"·"· r\ �folcf�o: ss 9l26 orno wv.,, 20:..m,daM.""i: - Francisco;;f '<,_%\ •'rf,.(':;:r:���-�f� ..... ��c.l��� s f"')fl.á,;: .... �: : �c,C:.lli,�'i -� ' VIL"A 
"':-::.�ts�1(:l��<,.�t,.� �'-�t"!::.��-- � rr. <c:=:;..�.. " -:,...,......_.�r-.::;,�� ::.:.\ , ��--

Página 33 de 86 



:I' 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección at Medio Ambiente del Sector Hidrocarbtiros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecc1ón General da G&sUón Comercial 
Ofi�o No, ASEA/VCSIVC/OCGC/9900/2023 

Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

de obro, duronce los foses de preporoc/ón del siclo y construcción y de desmonrelomienro y abandono, 

por lo reoperruro de lo zanjo. Esros frentes se deben reconocer como remporo/es y poulotinos, cuyo 

duración no excederá los 72 horas de exlstencio. 

Colidod poisojiscico. Incluye tres aspectos de percepción que o continuación se describen: 

1. Los corocteristicos inrrlnsecos del sitio, que se definen en función de lo morfo/ogio, vegecoc/ón, puntos

de aguo y rasgos poisojisticos sobresalientes. 

2. Lo calidad visual del entorno inmediato, situado o cierto distancia visual, y en ella se aprecian valores

como los formaciones vegeto/es, litologío, grandes masas de aguo, etc. 

J. Lo colidod del fondo escénico, es decir, el fondo visual del área donde se establecerá el proyecto.

Denuo de lo zono del Proyecto, no se aprecian elementos nocuroles que, como se mencionó, pudieron 

represencor un o/ro valor po/sojístlco y que, debido o /o presencia de lo mancha urbano, estos elementos 

noruroles hon quedado totolmenre cubiertos por la presencia de cosos habirocián y edificios. 

Frogilidod. Es Jo copocldod del paisaje para absorber los cambios que se produzcan en él. El método que 

se ucilizó poro el onólisis del paisaje en este estudio fue el de lo subjerividod oceptodo, el cual hace uno

valorización o porrir de lo contemplación de la tocolidod del paisaje, es un mécodo simple, pero se acepto 

por el grado de subjecividod que posee el paisaje, les do cocegorlos de colidod visual. 

El paisaje urbano, en si mismo, se puede consideror altomence resistente a variaciones en los diferentes 

elemencos que lo componen. Además, lo afectación o dicho frogi/idod es mlnimo, pues los frentes de 

obro se reo/izan por u amo de ruberfo y son temporales de uno duración máximo de 72 horas. 

Con base en fo onceriormente descrito, no se espero afectación lmporronte al paisaje de Jo región, pues 

solo se verá afectado por el Proyecto en sus etapas de preparación del sitio y construcción y 

desmoncelomienro yobandono del sitio, de manera puntual en los frentes de obro yde manero temporal, 

con uno duración móxima de 72 horas. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, así 

como las estrategias para la prevención y miUgaci6n de impactos ambientales, acumulativos y 

residuales, del Sistema Ambiental Regional 

XI. Que el articulo 13 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del Regulado de incluir en la MIA·R la

identificación, descripción y evaluación de fos impactos ambientales, así como las medidas preventivas y

de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del procedimiento

de evaluación de impacto ambiental. es la identificación, descripdón y evaluación de ios impactos

ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos
y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional' y las capacidades de carga de los

ecosistemas, asi como las medidas preventivas y de mitigacíón de los impactos ambientales

identificados. En este sentido, el Regulado, derivado del análisis de identificación de impactos mediante

ta Matriz de Leopold modificada. aplicado a las etapas del Proyecto Identificó los siguientes impactos

ambientales, Ingresados en la IA. así mismo. propuso las medidas de prevención y mitigación

correspondientes,

Motriz de ploneoción de los medidos específicos de prevención y/o mitigación de los impactos 

ambiento/es poro lo fose de Diseño 

l. Diseño

Componente Actividad Impacto 
Medidos de prevención Medido de s�uimlento y supervisjón 

11/0 mFtl9c:,elcSn 
Supervl$Of al personal y registrar los 
oc-tividode sdeeumJ)l/mktmoomblenral 

Vt,rJf,cor que todo el NOM4161-SEMAANAT-20n, Que é'�Obtec• 

VlsJ{O de 
perso4ol en el s,tiO de I05 cr;rerlos poro clasificar o los Residuos 

idemmcoc,ón 
COtllOMfnocÍÓ(I Identificación y en el de Manejo Especial y d&cerm(nor cuófes 

Suolo Trabajo de 
po, residuos centro de VOl>O}O. esrón w}eros a Pion de Mone)o;eJ llstodO 

goOlnete 
sdlldos urbanos deposite lo basuro en dé' los mismo&_. el t>fO(edimlenta poro la 

con,enedores designados mdusión o exclusión o djchO tls.iodo: os/ 
poro to/ fin. como los efementos y procedimi�ntos 

poro la lormutoc;(,n <Je IO$ piones de 
manero. 

1 u integridad funcional de acuerdo c::on lo e,tableddo por la CONABIO {www,,/ /�:iiblo.gob.mx), se define como el grado de c::omp&tJldai<t 
de las relac::ion•s tróflc:a.s y suc:es1onales presentes eri un $l$l0� Es decir, un sistema presenta mayor lntogñciad cuantos más niveles de la 
�dena trófica existen, cons,dena-ndo para elSo especies nativas y silvestres y dt 11.1s ptocesos naturaSes de sucesión ocológlea, que 
determinan fi11a1mente sus actlvldades runcionaJes (HfVldos ambientales). 

t:f;,:,,..,.'6 "°"'�º Os,: c,,,,,r .. �1M J.roor,es eo la"'º"""· 1.JIO, Clod>d oe f,e, co.
x.-:Y \ ieleforto: SS 91 ZE 01 00 w�'Y s-o�.rru.:IMH
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Suelo Trazodo de zanjo 

Aire TrozoCJo de zanjo 
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Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC/9900/2023 

Clud;,id d• MfXico, 11 26 dt $Optlembro do l02l 

l. Diseño 

Impacto 
Medidas de preve.nción Medido de seguimiento y supervisión 

y/o mlrlqo-cl6n 
MotH•nimi�r>to 
prevenri\lo-cor,ectivo Sujetarse o los parómeuos establecidos 

Em;sió,, de gas�s moyo, o los v&hículos en lo NOM-041· SEMARNAT-2006. 
decombt1stión de automotores; se reotlzaró N0M-042-SEMAl?NAT -2ó0J, 
moqu)nOflO y d• ocuerdO con to, NON-044-SEMAQNAT•2017, 
vehJ'cufos especif,c_ociones del NOM-0�_5. .SEMARNA T-2011, 
Alcttrocl6n po, fot>tlconte y progromo de NOM--046·SEMARNAT .. J'99J. 
ruido lo Promovente. NOM--050-SEMARNAT•2018. 

Actividades registradas t.eyCenerol de Camt:»0 Climórlco 
ttn bítÓC0,0$ de ftObO}O. 

11, PREPARACIDN DEL SITIO Y CONSTRUCCIDN 
Medidas de 

lm,poc:.to provorn;Jón y/o Medido d'1 soguimfonto y supervisión 
mi•.,.oclón 

Po,o IC determtnoc16t> de ffficl.lOS 

peftgt0$0'$, deberán realizarse los 
pruebas y el anóJJsis necesodos conforme 
o ICs normas técnicos ecológicos 
correspondiemes,.ysee$tOró oJ llstodod<t 

A,p/1<:eclón dol ,._sJdvos peligrosos qoe expido lo 
procedimiento poro Secretarla, como IC ltSl.Oblece el

el mon(do <I<> l?tgfomtnto de lo Uy Ce-nerol paro la
residuos ,,.1;9rosos Prevención y Gestión Integral de los 

Contominoci6n de con el que cuenco lo Residuos y lo NOM•OS2· SEMARNAT, 

suelo por resk1UO$ promovtme. 2005. E5tOblece- los corocteristlcas y 

poli9rosos, Utilización de los proced(mienros <I<> idomifkocldn. 

Contaminación de hoja$ � seguridad clo$'Jficocldn y los Hstodos de resid1.1os

sveJo por residu0$ 
de los moterlo(es. peligrosos.

de manejo Oelfmitaclón de dreo NOM•161•SEMARNAT�201l Q:R establece 

espeeiol conrom,nodo. ros criterios poro closiflcor o 10$ Rt>s.idu05 

Contomfr>oci6n de 1/mplezc dftl su•to y do MOM)O Espec.ial y determinar cuóles 

suelo por residuos monejo de los estón sujetos o Pion de Manejo: el /lsrocto

$0Jld0$ vroonos-. residuos generados de los mismos, el ()(O�lmlttnto poro lo
conforme 01 lndusión o exdusión a dkho lisrodo; C$l 
¡.><ocedfmiento. como los eJemenros y ptoeo<ti'mitñtos 
Oo, oviso o IC poro IO formutoción de los piones de 
ovroridOd manejo. 
compete-me. Supervisor y rer,/Sltor l0'$ octMdades de

cumplimiento ambiental e informo, o fo 
H. Agtnck, dtl StJguridod, Energio y 
Med'ro Ambk!nte, sobre el cumpJ!mlento 
de l'firmlnos y condlciononres 
ambiento/es. 

Mantenimienro Sujetarse o los .oordm&tros esl'ablecidos 
preventivo- el"I ,Os Normas Oficiales Me,dc;anos: 

Emísidn dtt gOS&s cot,eetiYO mayor o NOM•(>4l•SEMAIINAT-2C>1S, 
de combustión por los ,,.hícvtos. y NOM-C>42-SEMAIINAT·200J. 
urIJizoclón de maquino ria; se NOM·Ct44-SEMARNAT•2017, 
vehículos, reohzotó de OCt.H1f<Jo NOM�04S.SEMARNAT•2017, 
maqulnarlo COI> los NOM-ó4B·SéMARNAT•l99J, 

especificocJones d•I NOM-OS().SEMAANAT-2018, 
fobriconte V L-,eene<oi d� comblo Climótico 
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11. PREPARACJñN DEL SITIO Y CONSTRUCClf'>N 

lmpaeto 

Emtsl6fl de 

porticulas 

Ceneroción de 

tuldo 

Olsmlnudón de Jo 
cobetNro. 
vorioción en 'º

dMlrsldod. 
Variación •n '"

obvndoncia. 
E,spe<:.11!$ en NOM· 
059-SEMARNAT. 

Medidas de 
provtme16n y/o 

mitioación 
programo de ro 
Promo....ame. 
Actividodes 
registrados en 
bit6coras d• r,obájo. 

Poro control de 

po/vol $0 lflgOt6n 
Jos 

-oreas de 

c.ircvrodÓfl de 

vehfculos )' sirios 

rem,:,o,01es. de 
ofmacenom(ento 
con aguo trotada. 

s, resperon de 
formo grrfcro 'º'

horarios nocturnos 
en tos pobloclot'>es y 
solo se t,abo}O f!f'I los 
frentes de acuerdo o 
los Fn<11'coci()(lff qve 

se establecen en los 
Licencias do 

Construcción. 
se realizo 
mantenimiento 
perJódicD de equipos 
y moc,uihOrlo poto 
mantener sv.s 
n}i;eJes bajos de nivel 
'°""'°· 

s. Umitor6 
perfectamente .,

UOlO poro eviior 
afectaciones 
lnnecesorlos a zonas 
con ve9etoCiÓI") 
. Se permitlró lo 
,,,9ttn•roclon 
natural de 
herbóceos )I 

especies otbvs-tlVOS 
ave po, sv• 
corocterfsticos del 

s.ftlo lo permito 
Id.enero dtl derecho 
de vio). 
• Se p,ocegerón h2s 

árboles od•...,_nre.s

M�ldO de $egulmlento y sup,ervisión 

Supervjsor y registrar tos octividodés Ce 
cump/Jmien,o omt:>knror e lnfcxmor o lo 
H. Age-ndo de Segvridod. EnergiCI y 
Medlo Ambiente, sobre el cumplimiento 
,,. t4rminos )I condklonomes 
ombjentoles. 
De acuerdo con los espec;.ificocfoncs do la 
NOM•ó03-ASEA·2016. Distribución de gas 
natural y pas licuado dé porr6fflo ¡:;or 
duetos. 

Supervisor y regisuor las octlvidadM de 
Cr.Jmpiimlenco ombiencol e Informar o lo 
H. Agencio de S.gurldod. Ener9lo Y 
Medio Ambiente. sobre el cvmpfimlento 
do t6tmlno.s )I conoieíonontes 
ambientales. 

De acuerdo º"'' ro NORNA O/le/el 

Mexicano NON-OJJ.STPS·200l, 
condiclorwas de seguridad e Mgiene en 
Jos centros de trabajo donde so g,ne,t 
roklo y/o Jo NOM·081·SEMARNA 7.7994 
QVO 9SCOl>Jtctt 'º' tfmfres m(1xfmos 
permlsfbles de emisión de ruido de los 
fUtttHU ll}(n y $U método de medición, 
segün seo oplkobie o/ proyecto. 

Stlpervl$0r y �9isuor los octMdodes de 
cumplfmiento ambiental e informar o HJ 
H. Agencia d• s.gurldod. Energía y 
Medio Ambiente. sobre el oumplfm,.,,co 
do 161mJnos )I condicionantes 
omblentalff.. 

O. acuerdo CO(I Jos espe,clfieoclones de fa 
NOM·OS9·SEMARNAT•20JO, 
L•y cenero/ ce Vida SiNesue. 
SupeNisor y regi.$,Cf'Of tos oc-tlvldades de 
cumplimiento ambiental e informor a lo 
H. Agt-t1c.io de Seguridad. Energfa y 
Medio Ambiente.. sobr• -, cvmplímlento 
de t9rmfnos y condicionantes 
ombfentoles. 



MEDIO AMBIENTE 

Componente 

Fauno 

S<A/o 

.. -

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 

de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Oírecd6n General de Gestión Comercial 

Of1,do No. ASEA/UCSIVC/DCCC/9900/2023 
Ciud� do M4)(ico. a 26 do &optlembrv de 2023 

11. PREPARACiifN on s,110 Y CONSTRUCCiñH
Medidas de 

Actividad Impacto prevene16n y/o 
miti,..cción 

o los fremes de

troboft)c cuolqvler 
doftO que presenté-n 
será exclusiva 
respo1'1$CoiJkJod do

lo Promovente. 
- En coso ele qve en
el dreo de infruenda
del proyecto se 
encutmr&r1 esf>(tCies 
vegetales en alguno 
cct(J!Jorlo dé riesgo 
de lo NOM--059· 
SEMARN.AT•20lo; .se 
lmplamenrorón 
acciones 

ottemorfvos po,o 

ev:il'Ot w pos;bfe 
ofectodón,• oomo 

son trasplante de 
e"'�Jes •-1a1es. 
Se tomorón medkJCr$ 
necesarl0'$, poro 
evira, pe,jv<Jlco, 
ttS,:>ecles de louno 
que se puedan 
,:,tesencor .,, /()S 

frentes de uobojo. 
Oe presentorse .,
C<JSO se 
implementarán 

Disminudón de lo 
occ:lones d•

disttlbudón, ohuyenromiento y 

Vorioci6,, en Jo
reubicoc.lón do 

dfvetsN1od. louno silvestre, en 

Vor/oclón lo 
lugares qve 

on 
esroblezco lo abundancia. 

Especie,$ en NOM· outorldod 

0S9•SEMARNAT compo,t•nt•. 
En caso de que se 
encuentren espoc:los 
de fauna on olgvno 
cotegorlo de riesgo 
tie 'º NOM-059• 
SEMARNAT-2010; "' 
lmJ)ff!mentorón 
acciones. 
olttnnotivos po!O 
e>.rltor $U posible 
Ofletocl6n, 

Oemo1Jci6n de Contaminación Aplic.oción del 
carpeta osfóltlca, por sustancias ,..,,.ocedim'-nto paro 

Mod1do dft sa9uimi1mto y $Uf'6rvisión 

0.ocuerdo CO(I los especific.ociones de k1 
NOM-059-SEMARNAT•.2010, 

Uy Cenera/ de Vida Silvestre. 

Su�flMar y registrar ios actividades de 

cumplimienco ombl&ntOl 11 Informar a lo 
H, Agenda de Seguridad, fnergfo y 
Medio Ambiente. soore el cvmpllmitmto 
d• 16rmfnos y condicionantes 
ambientales. 

Poto lo determinación a. ,.$Jduos 
-ua,,,..�- CHOer6n realizarse los 

2023 

Friih"cisco 
VII..!-A 



MEDIO AMBIENTE CJ;-ASEA 

Componento 

Alfe 

A;r, 

Aire:. RuírJo 
(Confort) 

....... " . ... ···"

Agencia Nacional de Segurid�d Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comcucial 
Olrocción General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/OGCC/9900/2023 
Ciudad de Mé-xico, a 26 de septiembre de 2.023 

11. PREPARACION DEL. SITIO Y CONSTRUCCJON 

Actividad lm,po<:to 

concreto, odoquin. peligrasos 
emPédrado. e,c. con,omlnocl6n 

por residuos 
Pí11}gr0$0$ 
Contominoci6n d• 
suelo por residuos 
do mcmejo 
especial 

Eml$lén <Se g0$eS 
oemOliclón <le de combustión po¡-
carpeta osfóldca, 

vrftfzoclón ele 
C()t)C{eto, odoquln, 

vehfculo$. 
emP«/t'OdO. etc. m<.1qvlnarla 

Demolición de 

corpcno 0$/óltico, Emisión de 

concreto. adoqujn, portfcvk1s 
empedroao, e:c. 

Oemolición de Gtt�roci6n el<> 

COfp&(O O$fóttica, ruido 

MedídoSdo 
provern;.ión y/o 

mi,.,..oci6n 
el manejo de 
reskluos pe_lig,osos 
con et que cuento 1a 
prornovenre. 
UtJlizoción de las 
hojas de segun'dod 
dtt (Os materia/es. 
Delimltoc.fón de área 
concomlnodo. 
limpieza del suelo y 
mcnttJo de los 
residvos generados 
conforme al 
proce<tlmftmt<>. 
Dar a- a la 
ovtoridod 
comptttnr• 

Mantenimiento 
preventllJQ-
correctivo mayor a 
tas veh{cvlos y 

moQulnorlo. ..

reolizoró de acuerdo 
o los 
espec1r1eoc1or'/es del 
fobrlcame y 
prog;oma do lo 

Promownte. 
Ac<Mdoc/H 

registradas en 
bitócoros de uabolo. 

Poro concrOI do 

- .. regarán 
las óreos de 
drcu(ación do 

vehícvros y sirios 
temporaln ,,.

olmocenamiimco 
con aguo rrotodo. 

So f(l$ptltOn de 
formo estricto los 
nororlos nocturnos 

Medido de ses,uimiento y supervisión 

pruebas yet onó/isís necesarios conforme 
o los normos técnicas eeohSgh:os 
correspondientes.y se es.totóol lisrodo de 
t•sJd(,JQS �11,grosos crve expido lo 

Secretario de De:sorrollo Urbano y 
Ecofogio. Como lo e$lablece el 
Rep,amento de lo Ley Ciernual poro lo 
Prevenc.fón y Cest.ión Integral de los 
Rfllduos. 
NOM-161-SEMAR.NAT-201t Que esrobktce 
fo$ crlreri<>I poro closiflcor a los Residvos 
de Manejo Especial y cfel(JffTii()Of Cuóle.s:

estón sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de IOS mfsmos. ,:I pr�imienco poro lo 
;,x/vsJón o exclusión o dicho liStodO: os,' 
como los elementos y procedimientos 
()Oro lo fo,muJoclón de 10$ pi<Jnes de 
manejo. 
Sv�rvisor y re,glstror los octívklodes de 
cumplimiento ombJentol e informar o lo 
H. Agenc.io dft Segurk1od, Energro y 
Medio Ambiente, sobre el cumplimiento 
de térmlnos y condicionantes 
om0i•ntolt-s 

Sujetors. o IO$.por6mecros esro.btec-idos 
en tos Normas Ofi'cioles MeXiconos: 

NOM�o,,�sEMARNAT.,201S. 
NOM-ó,42-SEMARNAT-2003. 
NOM•044-SEMARNAT•:20)1, 
N0M•045-SEMARNAT•2017. 
NOM•048•Sf:MARNAT-19Sl.l, 
NOM·OSO-SEMARNAT-2018, 

NOM-018-STPS-2015, 
NOM•Cl16-STP5·2008, 

NOM-003•5ECO8·20íl, 
tey Cen-eroJ de Cambio Climático. 

De acuerdo con los espedficock>t,e$ d• lo 
NOM•OOJ·ASEA·.?016. Distribución de gos 
natural y flOS /JCUO<io de petróleo por 
duetos. 

SUpMV/sor y registrar los ocrJvfdodes de 
cumpllmlento ambiental e informot a lo 
H. Agencio de Seguridad, Energio y 
M&<Jio Amoíent.e, sobre el cumpllmiento 
de tétminos y condJclononres
ambientales..
De acuerdo o la NORMA Oficio/ Me,cieono 
NOM•OU·STPS·.?00), CondFclornts d• 
�un'dod e hkJ;•t1• .,, tos cemros de 

2023 

f'ranciséo 
{'A V11!-A 
.., ··---



MEDIO AMBIENTE 

Componente 

Fauno 

Suelo 

Agencia Nacional d-é Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Ge,tión Comercial 

Oficio No. ASEA/VGSJVC/OGGC/9900/20:l3 
Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

11. PREPARAOON DEL SITIO V CONSTRUCCJON 

ActMdod lmpo«o 

CQOCfltfO, odoqufn. 
empedrado, etc 

Los posibles 
impactos paro 
founo 

0(tm01iCión de 
Djsminudón de lo 

corper:o os/ólrico, dl.fülbvciót\.

COftCteto. OdOQUÍll, 
Variación en /O 

emped,odo, etc. dl-N.rSldOd
Variación en lo 
obundanc.lo..
E.sp(teilt$ en NOM•
059·SEMARNAT.

éxcuvoc161> y 
ocondicionamfento /?emoef6n do SIJOJo 
dezonjo 

Medido'Jde 
prfW'ención y/o 

mitiaoci6n 
en las pobiociOf)es y 
solo se trabajo en los 
frente$ de ocverdo o 
los lndicaeiones que 
se establecen en los 
L.lcencias a,,

Construcc.lón, 
$e reotilo 
monrf'nlmiento 
pe.riódico de equlpos 
y moqulnorlo p0ro 
monrener sus 
niveles IJO)os dtt nfvtl 
sonoro. 
Se tomorón medidas 
necesotlo:s. po,o 

evitar perjudkor 
especies de lovl'tO 
que se puedan 
p,esenra, .,, /(J$ 

frl'Hltes de o :robo/o, 
Oe presentarse .,

coso ,. 

impfememarón 
acciones .,.

ohuyéntom,ento y 
reubicodón .,.

fauna silvestre, en  
Jugares qve 

estobletco la 
autoridad 
com.o-renr•. 
En coso de que se 
encuentren e$pe<:-les. 
de fovoo en alguno 
cotegoria de riesgo 
de IO NOM•059· 
SEMARNAT•2010; se 
implementorón 
acciones 
attemo(tvos poro 
evirar •v po,Jb/0 
0féet0-Ción. 
Protege., er material 
producto de IO 

.,,ca,,oe/ó,\ 
Se deberán empleor 
/(J$ moce11'0.res de 
excavación, """º

pone Cl(I IOS fe//.e(IOS 

de lo obro {si, sus 

Mfldida dQ sogu/,n;qnto y $Upervi$iÓn 

crobop donde se gene,e rtJ1d<> y/o NOM• 
081-SEMARNAT-1994 que est.ablece los 
rrmites méxlmos permisible$ cHt emlsl6fl
de ruido de los fvent'es fijas y su método
de mecHc/ón, 
Svp'11\1Ítof y r�istror las actividades de 
cumplimiento ambiento/ e informar a lo
H Agencio tJe Sl#9udCOd, Ern:rgío y 

Mtdio Ambiente. sobré el cumplimiento
de términos y condlciononres: 
omblencotes. 

De ocuerdo con 101 .-speclfleoeíones de lo 
NOM80S�SE.MARNA T•20JO. 
Ley Cenero/ <lft ½dO Silvestre. 
Supentisor y registrar las octMdodes d#J 
cvmpllm,.Mo ombltmol é Informo, o lo 
H. Agencio de Seguridad, Energlo y
Medio Amt>lenut, sobf& ti cumplim;ento
de términos y condicionantes 
ambiento/!?$. 

De acuerdo a lo$ •$p«l(icochmrts de la 
NOM•OOJ-ASEA-2016, 06uibuclón de gas 
natural y gas llcuocio de p(tUdleo por 
duetos. 
Svpervisar y regi$rror los- octlvidock!S de 
cvmpJimleñto ambiental e informar a la 
H. Agencio de Segurídod. En•rgío y
Medio Amt:>Jttnrft, sobre el cumnlimienro

' 2023 
Friiii'cisco 

VIJ.!.A 



MEDIO AMBIENTE 

Componc-nto Accil/Jdcd 

• 1•a1 .. • .,.,. , ., • 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecclón al Medio Ambiente del .sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA./UCSIVC/OCCC/9900/2023 

Ciud:id de M6xko, o 26 de $epttembr• de 2023 

11. PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
Medidos de 

Impacto prevcnclón y/o Medido dt: "9ulmlento y wpervlslón 
mi":-oclón 

carocterlsticos lo de tétmfnos y condidonontes 
p,ermí,en). omt:Mentoles. 

Cuando exlsto lo

ne.ces/dad de dejar 
'° lOnj<, Obierro pot 

lo noche, ésto 
del)eró . ., 

pJ•nomenre 
señalizado. odemós 
(1ft C()Jo.;o, plOCO$ (:le 
ocero sobre ésto en 
/0$ crvzomte:iros 
violes. 

Poro /O dete,m1noci6n d• rosldvos 
peligrosos, deberón realizarse los

orvttl:>OS y eJ ondrlsls neeesorlos conforme 

Aphooclón del o los no,mas técr,icos ecológicos 

procedimiento po,o
correspondientes.y se estaráalfistodo de 

•t mone}o d• ,tJSidvos �U(l/'0$0$ QUO •�pkJo to 

residuos peligrosos Secretorio de Oesar,olfo U1bono y 

EOfl el que cuento ID 
Ecoto,¡to como /O establece el 

Contaminación Reglamento de to t�y C.MJJOI poro to 
- ,u$1CIK'ioS 

p(OMO�nt• Prewndón y Cesti'ón Integro/ de los 
Urllización de los 

peligrosos. 
hOjos d• se9ur,dod 

Ro.slduos. 
concomlnod6n de los marerioJes. 

NOM-161-SEMARNAT-201l, Que es:·oblece 
- resk1uos Oellm(fCK-ión d4 áreo 

tos crlrc,$0$ pero ck;Jsificar a tos f?esjduos 
peligrosos. contaminado, 

de Manejo Esp«io! y determinar cuóle,s 
Contominoc,ón de limpieza del weJo y es,ó.n suJetos o Pion de Manejo: eJ listado 
.suelo por residuos de tos mismos1 el ptóCl'Jdímll}nro poro 10 
de mono.Jo 

m<:mejo d• /0$ lndusión o exctvsión o dicho Jlstodo: osl 
especH3f, 

residuos generados 
como ,os eiemenros y procedimientos 

conforme al 
procedimiento. 

poro lo formulación di! los f)IOnM de 

0o, aviso o lo 
manejo. 

OUlOrided 
Svr,orvíso, y reglscror los occMdodes de 
ctJmpflmfento omblencal e lnf01mor o lo 

competente. 
H-

Agencia de Seguridad, E,,e(pÍO y Medio 
Amblenre. sobre el cvmplimiento de 
rirmino$ vc:ondlClor,onres ombJemoles. 
S<.tjerorn o IOS porómeuos estobJeCfdos 

Montenimlenro en tos Normas Oftdoles Méxlconos: 
preventivo• NOM·04J.SéMARNAT•201S, 
correctivo mayor a NOM-042-sEMARNA T·200J. 

Emisión de 9osH 10$ vehfcuk>S y NOM-044-SEMARNAT-2017. 
d• combvstlón po, maquinaria: se NOM-04S•SEMARNAT-20t1. 
utfllzociÓtl "" reallzoró de acuerdo NOM�0-<-8•SEMARNA T�l99J, 
vehic.utos,, o fas NOM-OSO-SEMARNAT .. 2018, 
moqu,'notio &$pec11Jcoelones del NOM-018-STPS-2015. 

fabricante y NOM-Cl26-STPS-2008, 

ptogramo de lo NOM-OOJ•SECOB,.201t, 
Promovente. 

'-· General d• com.b1o Cllmático. 



MEDIO AMBIENTE 
t • •• 

Componente Actividad 

Fauno 

Agenda Nacional de seguridad Industrial y 

de P,otecdón al Medio A.mbiente del Sector Hidtoca,buros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera1 de Cestlón Comercial 

Oficio No. ASEA/IJC,SIVC/OC.CC/9900/l023 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023 

"· PREPARACfON DEl. srr,o y CONSTRVCCION 

Impacto 

Emisión de 

p011fcvl0s 

Ceneroción de 

ruido 

Disminución de fo 
disulovcJón. 
Variación en 'º

diversidad. 
Vorlocl6n en 'º

ol>undof'ltia. 
Especies en NOM-
OSS·SEMARNAT. 

Mcdida$dc 
prevención y/o 

mirloac.16.n 
AJ:t/VI-
reg istrados en 

bitóCOfOS de uobo.lo. 

Po,o conuot de 

polw>� .. regorón 
tos áreos dé 

ci.rculocion de 

v&hiculos y sJcio-s

temporales de 

olmocenomkmro 
con agua rrotad-0. 

Se ,esperan de 
formo 4t$triet0 '°'

horarios nocturnos 
en Jos pob/Odon•s y 
solo se rraboja en los 
frOMfl$ do CICVftfdo o 
ras indicaciones que 
se esrol)Je,cen en los 
Licencias de 
CO(l,:t rvccJón. 
S• realizo 
mantenimiento 
periódico de equipos 

y maquinaria poro 
monreno, svs 
niveles bajos de nJvel 
sonoro. 
Se tomorón medidos 
necesorfoS. "°'º 
evirar perjudicar 
f?Spccies de fauno 
que se puedon 
pr•umar on lo<

frentes de uobo)o. 
Oe P,eHnccuu el
caso se 

fmplemenror6n 
occront-s de 

Ohvyentomi•nto y 
reubicodón de 

fauno si�c.re, .,, 

tvgo,•s que 

estableico 'º 

OU(Ofidod 

competeme. 
En coso de que se 
encuent.ren especies 
di; founo en alguno 
cot-.r.rfo de riesgo 

Medido de seguimiento y supeMs#ón 

Oeocverdo COfl los e-,.pttelnco clOfles CH lo 
NOM-003-ASEA-201';. Distribuc.ión de gos 
natural y gas lk:uado de petróleo por 
duetos 
Supervisor y registrar las oc,Mdodes de 
cumptimlento ombier,tol e informar o lo 
H. Agencio de Seguridad. Energk;, y 
Medio Amblenrf', so� ef c-umpfimlefllo 
de términos y condicionantes; 
ombienroles. 
oe ocuerdo - 'º NORMA Ofi<:,af 
Mexicono NOM-011-STPS-;¡()01, 
Condicione$ de $e9vn'COd e hk]lene tm 
las c@ntros de trabajo donde se genere 
ruido. 

NOM-081-SEMARNA T-)994 qve flstOolKCI 
lo< JimiU1$ meíKimos permisibJes de

emisión de ruido de los fuentes fijosysv 
m4,odo d• mttd1ci6n, 

svpe1Viso1 y ffJ91'suor los octMdades de 
CtJmplimiento ambiental e informo, o le 
H. Agencio de 5-gvrl<lod, Energio y 
Medio Ambiente. sobre e,/ cumplimiento 
de terminas y condlclonontes: 
omblenrolH. 

Oeocverdo con Jers fKP'!cit'k.oaon@s de lo 
NOM•OS9-SEMAANAT-2010. 

l,ey C•n•ro/ de Vicio Silvestre 
Supervisor y teg�ror los octMdodes de 
cumptimlemo ombfentol e ln(Ofmor o to 
H Agencio d• S-sJuridod., Energlo y 
Mf'!djo Ambiente, sobre el cumpfimlemo 
de térmln0$ y condiCJonontes 
ombl•ntoles. 

2023 
...... . -

Francisco 
Vll.J.A 



MEDIO AMBIENTE 

Cornponcnte 

SuelO 

=1o 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Come-rclal 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC:/9900/2023 

Ciudad de Méxko. o 26 de septJen"lbrt de 2023 

ti, PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRVCCIDN 

Act;vidod Impacto 

Af-ectoci6n o

lnregridod, bienH 

moredo/es y 
naturales 

Alterodón de lo
"-rforocf6n esrructuro del 
direccional en cruces suelo 

Conrominoeión 
Perforación po, residuos ct!O'
direccional en cruces manejo espec.iol 

Medidas de 
p,rflvt1.ndó,n y/o 

mitiaación 
de lo NOM-059-
SEMARNAT .. 2010; "'
implementarón 
oc.r;Klll� 
alternativos po,o 
eYiror su posibfe 
afectación. 
o..i,. comorSI' en

cuonro los 
conalCk>ne-s <Je IO 

zona en cuanto o ,Os 
(nstoloclones 
exíston,e$ y 

construcdones 

cerconc, 

susceptibles o dofio 
con el objeto de no 
�,judicor o rerceros 
ni Jo ooro en s{, poro 
lo cual. 
reloco!izoró 

� 

r•visk>Ms perlódico,s 
que onotoró en lo 
bltócoro durante el 
,:,toe.so dt la ol>'o, 
Deben preservorUI y 
proregerse Jos 

estructuras 
superficiales y los 
proplftdo®s 
odyocenres. 
0.,01qvi•1 dello qve 
se presente .. ,ó 
respon$0bllldod de 
lo 
Promoveme. 
ve,mcor que lo 
excovociótl de lo 
zanjo tengo lo 
0tofundl<Jod 
requerido. 
Rellenar lo zanja. 
dOndO pre.fereneio ar 
suelo origfnolment• 
excovodO. 

A.pflcac.ión del 

procedimiento paro 
el moM)o óe 

residuos especloJM 
con .i q� cuento lo 
ptomoventa. 

Medido de $egulmleflto y superv{si6n 

De acuerdo COi'I /os es,:,ec-1/icackines de. lo 
NOM·OOl·ASéA-2016. Distribución de gas 
natural y gas liwodo de pee.roleo por 
duetos. 

Supervisor y registrar los octivi®<H$ de 
cumpl/mienc.o amblentot e (nformor a lo 
H. Agencio de Seguridad, €1>ergJo y 
MedJo Ambiente, sobre el cumplim1emo
de c6rmln0$ y condicionantes 
ambientales. 

Supervisar y r�gisttor l(Jf. ocilvldodes de 
cumptfmiento ambiento/ e Informo, o ro 
H_ Agenda de Seguridad, Energfo y 
fvled;o Ambiente. soOl'e el cumplimlento 
"- términos y eondic,

.
0(1(1nces 

omblentol•s. 

Po,o lo determlnoc.ión de residuos 
peligrosos. de""'dn realizarse los 
prwbas y el onóliSIS n-ecesorlos 

conforme o los normas técnicos 

ecológicos cort•spondientes, y se estará 
or listado de residuos �llgrosos que 
expida lo secrerorfa de Desorrono 

2023 ,A_,.,•-
Fl'IDICISCO 
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MEDIO AMBIENTE 

Componente 

Aguo 

Aire 

Aire 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No, ASEA/UCSIVC/OGGC/9900/2023 

Ciudad de Mexlco, a 26 de septiembre de 2023 

11. PREPARACION DEL smo Y CONSTRUCCION 

Medld0$do 
Aerlvfdod tm.poi:to prevención y/o Medida de seguimiento y supervlsl6n 

mlt�acl6n 
UtJUwcicfo "· tos UtbOt,O y Eeologlo.. Como lo establece el 
hojas de segurido.d �gfomenro d• lo tey cenero/ poro la 
oe las moc�rlolfl.. Pr�vel)Ción y Gestión integral de los 
Delimítodón de óreo Residuos. 
conromfnoda. $1JplH'VÍ$Cf y rt;g1$t10r fas actividades de 
llmp/•zo dél suelo y cumpUmiento ambiental e Informar o lo 
manejo de tos H. Agencio do SOgurldod . Ene,gto y 
títSklVO$ g-el'Ht(Od0$ Modio Ambiente.. sobre el cumplimk>nro 
conforme º' de terminas y cond,'clol'tOnre.s 
procedimienro. ombfenroles. 
oo, aviso o to 
ourorfdod 
com-tenre. 
Vigilar quo Jo Supervisor y registrar Jos octMdodes do 

COflcomínocidn 
emulsión ocuoso <Je cumpllmícnco ambiental e Informar o lo 

�rforoctdn 
fortuito de cuerpos bemonl'co tt0se dirlio H Agenda de Seguridad, Energfo y 

dlre.ccionol en croces o deposite en Medio Amblem�. sobre- ttl cumplimjento de ogvo 
conotes. OffOyOI o "· cdrminos y condicionantes 
corrientes. ambiento/es. 
Montenimienro 

Sujetarse o los parómetros establocklo.s preventivo-
COft'KtÑo mayor o

en los No,mc,s Oficiales Mexicanos: 
NOM-0'41-SEMARNAT•2ólS. los equipos 
NóM•04l·sEMARNAT--20óJ, utillZOCIOS poro Jo
NOM--044-SEMARNAT-'201?, pe_rforoción 
NOM-0'5-.SEMARNAT•2017, Emisión de. go.se.s Cf,rocctor,ot• se 
NOM•048-SEMARNA T-J993, Pt!!ñoroción de combusrlón de 1ealizoró de oa.nudo 
NOM-0Só-SEMA�.NAT�20U�. di1eccionol en ervces maquinaria y CO,, los 

vehfeulO$ es,peciflcociones del 
Supervfsar y regist1a1 ICS OCl.lviCIOCfe'5 de footlcome y 
eumplirnhmto ambiental e lnfotmo1 o lo prog,oma de to 
H. Agencio de Segurldod, Energfo y Promovente. 

Act/vkfo<l.s 
Medi'o Arnbiont•. sobre el cumplimiento 

registrados en
dO términos y condicloflcnces 

bftácoros de trol:>ojo. ambienta.ies. 

Se res.po,on <Je 

formo estricto Jos

horarios nocturnos 
en los poblaciones y 

De acuerdo con lo Norma Oficial so/o se trabo}o en .los 
MeJt.lcono NOM-OH-STPS•2001, 

frenre,s de ocue.,do 
� 10, indícodones Condiciones de seguridad e fllgF•n• en 

que se establecen en los cenuos de vot;,o/o dondt! se genere 
Perforoeldn Alteración por ruido 
direecionoJ en cruces ,u/do tos L.íett1c:lo1 <Je 

cons.tt\Jcción. 
NOM-081-SEMARNAT•1994 que establece 

Se realizo 
montttf)lmiento tos limites móximos permWOltts "·

periódico de equipos emisión <Je ruido de los fuentes fijos y su 

y moc,u,norlo poro método de mediefón. 

mantener ws 

niveles lXt/O!i de nivef 
sonoro. 



MEDIO AMBIENTE 

Compononto 

vegerocl6n 

ve9etcclótt 

Vegetoción 

"' .. . 

Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 

dé Protéc;ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCGC/9900/2023 
Ciud� d• Mfxlco, ,o 26 de septJembte de- 2023 

U. PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCION
Medidas de 

Acilvidod Impacto prevención y/o Modlda do :tcgu/mle-nto y $upervisión 
mitlnoclón 

Supervisor y registrar tas octivfdodes de 

Rodeo de órecs 
cumpflmíento ombl"ntol. 

verdes naturales o 
SupeMso, y 1egistfor los octiVldades dfl 

Perforación Disminución en la deornofo. 
cumpllm•·ento ambJe-mot e infotmar o lo 

direcdonol en cruce$ COO('f{VfO Cambios �n ctl trozo 
H. Agencio de Sogurl<Jod, Energía y 

de }o ruberio 
Medlo Ambiente, sobre t!I cumpllmt•nto
"" r6rmfnos y condicJononres 
ombientofes. 

se1omo1ón medidas 
necesarias, poro 
evftor perjudico, 
f'Sl)ee.(fl$ "" fovno 
que se p<Jedon 
pr•umar en '°'

frentes de trobOjo. 
"" prese,'1torse el

coso se

(mplementor6n 
oce1one$ de De acuerdo con los espedficocfO(le.s de
ohuyentomiento y Jo NOM-059-SEMARNAT-20>0. 

Vo11oci6n en lo rei,Jb(coción de Ley Cenerot d• Vido Silvestre 

Perforación 
abundancia: fovno .,sJtvesue. en Supervisor y regist.ror los oet.MCIOdti de 

direcdOflol t►.n a'l.1Ce$ 
ringo de lugares que cumplimiento ambiental e Informar o to 
ofoctoción o esrob!ezco Jo H. Agencio de Ser,utld0<1, Energlo y 

rnaMduos autoridad MedJo Ambiente, sobre el cumplimf4mt'o
competenre, de terminas y <;:Olldlclonantes 
En c:oso dé QW •• ombientole.s. 
en<:,uentren especies 
de fauno en or9vno 
coregorla de riesgo 
do lo NOM-059--
SE MAR NA T•2010; .. 
Implementarán 
occ� 
olternotivos ""'º 

evitar SU pOSJble 
afectación. 
Se d.ocumento1ó to 
axis1enclo de

especies de fforo en De acuerdo con tos @sl)f:dficodones de 
fitorus de NOM- lo N0M·OS9-SEMARNAT•2010. 
059•5EMARNAT· 

Afectodón " 
:X,lO. 

Ley Cenétal <n �arrollo Foresto/ 

Perfo1oción 
•jemr,Jores de 

S• rO<Jeard con el
54Js1entobJe Superviso!' y registrar los 

dit.cd<:,nol en cruces 
espedes tisrodos trozo de tube,ja. •t

oetMdode.s de cumplimiento ombfental 

"' lo NOM-059-- e Informar o lo H. Agenda de Seguridad. 
SE.MARNAT-2010 

perfmeuo de 'º E.nergio y Mfldlo Ambleme, sobre el 
especie de lloro cumprfmlento de términos y 
i'clentiricodo. 
Se combior6 Jo 

CO(t(lfclononres ombientoJt:t. 

croyectorio de "' 

tuberio. 

-k 



MEDIO AMBIENTE 
... 

Componente 

Faur,o 

Fauno 

Agenda N;¡¡donal de Seguridad lnd1.1strial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General da G&stlón Comercial 

Oflcio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/2021 
Ciudad de Mt!xico, a 26 de septiembre de 2023 

11. PREPARAClt'W OEL SITIO Y COHSTRUCCION 
Medldmde 

Actividad lm,x,cto prevenckSn y/o Medida de seguimiento y supcl"llls16n 

Perforoef6n 
dlrecclonol en cruces 

Perf01oción 
direcclonol en cruee5 

Oe.splozomlento 
a. ifldMdvos 

vorlocl6n �n to 
abundancia: 
desgo de 
ofectoe16n o 
1n<1Mduos 

mrr;,,..ac.16n 
5esomorónmedldos 
l'IK60ria.S. poro 
evitar perjudicar 
especies <Je fauno 
que se puedan 
presentar en IO$ 
r,mres de trabajo. 
De presentarse eJ 
coso se 
implementarán 
occionos de 
ohuyentamJento y 
ret,t>lcoción dé 
fauno s(Nesue, en 

Jugo res Qutt 
e.sroOle-zco Jo 
autoridad 
eornperenre, 
En coso de que se 

encue-ntr,m @SpéC/es 
de fauno en alguno 
cctfl9()flO d4t riesgo 
de fa NOM-059-
SEMAQNAT•2010.' �

lmplememorón 
=-

Ol{ernotlVO$ /XUO 
E"VÍtor su posible 
ofectoc.idn, 
se rornotól'I mf!dldcs 
r,ecesorias.. poro 
evitar pe,}uClicor 
tH.Pedes de fauna 
que se puttdon 
fJfes&tttar en los 
tremes d e  troOOJo. 
O. pre.senrorse el 
caso s. 
lmplem•ncarón 
acciones ce 
ahuyemomiemo y 
reubícoc:l6n de 
founo silvestre, en 
lvga,es qu• 
establezco lo 
outorídod 
com,oeronre. 
En coso de que se 
encvtncr•n especies 
de fauno en oJgur,o 
coregor/o de riesgo 
de fo NOM·OS9· 
SEMARNAT-2010: se 

De acuerdo COf'I los especlrrcociones de 
Jo NOM4'59-SEMARNAT-'2010. 

Uy C•n•rol de Vida Sifvesue 
Supervisor y registrar los oc(tvfdocl*S de 
r:.umpflmlenco ombiencol e informar o lo 
H. Agenda de Seguridad, Ene,rgío y 
Medio AmO(�nht, sobré el curnpf;miento
dtt términos y cond;clononrH 
ambientales. 

De acuerdo r;on los ffl)(tCificociones de 
,O NOM-059•SEMARNAT•'2010. 

L�y Cem,rol de Vida Silvestre 

Supervi'sor y rogtStror los oc.a\lidodes de 
cumplimiento ambiental e Informar o lo 
H, A911nclo de Seguridad, Energio y 
Medio Ambiente, sobre r,I eumpllmfento 
de ,,rmlnos y c-ondJclononte$ 
ombitimoJes. 



MEDIO AMBIENTE 

Compononte 

Pouno 

Suelo 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Cestlón Comercial 

onc10 No. ASEA/UCSIVC/DCCC/9900/2023 
Ciudad de México, a 26 de septJembte do 2023 

11. PREPARACJON OEL SITIO V CONSTRUCCION
Medidas de 

Actividad Impacto provr:m:ión y/o Medido de seguimiento y supervl$16n 
mitiooei6n 

impfemen[arón 
oc:clones 

o/temativos poro 
e'V!tor '" f>O$lbltr 

of•ctoc/ón, 

Se tomorón medidos De acuerdo con los e$.peclflcceicttti de 
riecesarlos. poro Jo NOM-OS9·SEMARNAT�2010. 
e-v,tot perjvdlco1 
especies de fauno (.ey ceneror do Vidó SUvrnue 
Q<RI .... puedan 
rxesentor en los Supervisor y reg}suor los octMdodet d• 
(remes de rrabo)o. cumpUm�nro ambiento/ e ;nformor o lo 
°" p,ttsentarse ., H. Agencio de Seguridad, Energfa y 
caso se Medfo Ambiente, soore et cumpf/mien,o 
lmptemencorón de términos y Condlc:ionontes 
ocdones de omb(entales. 
ohuyentamlento y 
revt:,Jcocl6n de

�rforo<:16n PerturbOciótt del
fauno sitve.srre, en 

direccional en cruces hábitat Iu9ores quo 

establezco Jo 
CIV[Of{dod 
competente. 
En caso de que .se 
t'r'ICV(!ñ[féO &$pecitts 
de fa.uno en alguno 
caregorla de rle-$go 
de lo NOM�OS9· 

SEMA/:INAT-20I<>; ..
lmplemeruordn 
acdones 
orutmorrvos po,a 
ev;tor su posible 
ofecrocJ6n. 

Po,o lo detttmrnocJ6n d• rtsiduO.'IJ 

Apllcoción del peligrosos, deberán reo/izarse los 

Contaminación proce<limifflt0 poro r,n,eoos y ., cm6lisl$ neee-sodos 

por WStOndo$ 
., manejo do contorme o las normos ,,cnicos 

peligrosas 
resjduos peligro.sos eco16gfcos correspondientes, y se estará 

Conrom,'noc-lón 
con el Que �w to ot llstoc:Jo de resldu0$ �llgtClSOS que 

por residuo$ promoveme. expida 'º Secretorio de Desorroflo 
Utlllz.oclón de Jos Urbano y Ecologfa, Como lo establece el 

Obro mecánico • 
peligrosos 

hoJos dé tt9urld0d Reglomemo ct• to lttY cenetot paro to 
C0M0miMcldn de instalación de ruberlo 
suelo por residuos 

de los moteriofes. Prevendón y CesHón Integro/ de tos 
Delimitación dé óreo RtJskluO'S. 

de monejo 
contomínoda, NOM-16t-SEMARNAT•2011. Que esfoOlece 

esp(tCiOI llmpieza del suelo y los crjterios poro dosificar o }.os Residuos Contomlnoci6n de 
suelo por ,esK!uos mon.ejo o• Jo, dft Mon,:Jo Es.peclof y determinar cuóles 

reskluos penerodos estdn sUjeto$ o PJon do Mone,Jo; el llsrodo 
sólidos urbanos conforme o/ de los mismos. el prooedlmient◊ paró lo 

proced/ml4nro. lnctusión o exclv.$ión o dTcho llstodo; osl 
como los elementos. v orocectlmlenros. 



MEDIO AMBIENTE 

Compon�nte 

Aire 

Alre 

Alre 

Agencia Nac;onal de Seguridiid Industrial v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cest,ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General d• Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/20'23 
Ciud•d de Mfxleo, a 26 de septiembre de 2023 

11. PREPARACIOH DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
Medidas de 

Aetlvfdod Impacto p�vom:lón y/o 
mitioación 

Dar aviso o 'º 

outoridod 
c:ompereme. 

Monrenimjento 

pr.....emlYO� 
correctivo mO)"Or o 
los �hicuJos y 

Emisión de gas&s moquiNJria: se 

de combustión por reollzoró de acuerdo 
01:xo mecónloo • vtifizoci6n de o 10$ 

Insto/ación de tuberia vehicu/os, especificaciones del 
moQuinorlo fot>rlconce y 

programa de lo 

Pr9'"o"'tm e. 

AccMdO<Jtn 
registrados en 

bitócoros de trobo)o. 

"°'º control ''° 

polvos, se regardn 

Emisión de 
los dteo.s de 

Obro mecónfco e 
p(Jrt/CulO$ 

drculoclón de 

insroloción de tuberfo vehfculos y sidos 
teMJ)OIOléS do 

olmocenomie.nto 

con aguo crot.odo. 

s.. ,espetan de 

fo,rno esttkto lo$ 

h.OrOd0$ noctumos 

en los pobJociones y 
SOlO se ttobOjo en tos 
frentes de acuerdo o 
tos lndicocfones que 

Obfo mec6nko •
cenerO'Ción de $e estoOleeM ,m Jos 

lnstoJoción de tuberlo ruido Licencias de 

Construccfón. 
s. re-ali.to 
mantenimiento 
perl6dico � tquf,x,s 
y moqu(norla poro
moncer,er sus

niveles bajos de nive.l 
sonoro. 

Medido de s�ulmlento y supervisión 

para lo formufoción de fos ()Iones dtJ 
morn:}o. 

Superviscsr y regl5t.rar los octMdodes de 
cvmptim;enro ombl�ntol e Informo, o to 
H. Agencia de Seguridad. Energfo y 
Mkllo Ambiento, sobre el et1mp1Jmlento 
de términos y condicionantes 
ambientales. 
suJerorse o los pcrdmeuos esroblecidos 
en los Normos O(,cioles MeAitono.s: 

✓ NOM--0<1-SEMAJINAT-2015,
, NOM-042-sEMARNAT·200J, 
✓ NOM--04'4-SEMARNA T-2017, 
, NOM•04S-SEMARNAT•2017, 
✓ NOM·048·SEMARNAT•1.99J. 
, NOM·OSO-SEMAJINAt-2018. 
Ley Cenero/ de Cambio Climótko 

SupefVisor y registrar las actividades de 
t;tJmplirnftnro Q(Tlb!e.ntgl e fnfQrtJlQf o IQ 
H. Agef>Clo dt, S�urld<XI. En"rgk, y 
Media Ambiente,. sobte el cumplimiento 
de términos y con<fldonomes 

ambiento/u. 
Oeocuer do con /os espec1ricaciones de lo 
N0M,OOJ•ASEA•20J6, OisrrltxJción ótt 90s 

natural y _gas licuado de peudleo por 
duetos. 
Supervisar y regf.stror las actividades de 
cumplimiento ambie.ntoJ e Informar o lo 
1i. Agtt'>Cio de Seguridad, Energfo y 
Medio AmbiMte, sobre el cumplimfenro 
"º cérmfnos y COfl<#cloncntes 
ombiemales. 
De acuerdo con lo NORMA Of,ciol 
Mexiccno NOM·011·STPS•200J, 
Condir.:iMes de SPguridod e higiene er, 
Jos centros de rrobo)o donde se genere 
roklo 

NOM-081-SEMA�NAT-199.d Que esrotatece 
/OS límites máximos permisibles de

emisiórl de ruido de fos fuentes fijos y su 
rnétOdO d• medick!,r,. 
Supervisa, y registro, los oct:lvjdodes de 
cumplimlento omO,.ntol • informo, o lo 
H. AgPnciO de Seguridad, Energfa y 
Medio Ambleme, soore et cum,>1im;..nto 
d• r4rminos 
ambientales. 

y condicionan res 

2023 

Fraiicisco 
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MEDIO AMBIENTE 

Co'mponrmte 

Agvo 

Founo 

..... 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocatburos 

Unidad de Ceslión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
otre-cción General de Gestión Cornerciel 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCGC/9900/2023 
Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

11. Pt:lEPARACJÓH OEL. S:ITIO Y CONSTRUCCIÓN 

Aetfvtdod 

Obro mec6nfco e 
;nstoloción de Wberio 

Obro mecánica e 
;.nsrorocl<S,i de tuben'o 

Descorgo de agua 
residual trotáda 

Dfsmlnvci6n e.n Jo 
dlstdbuclón, 
vorfot,km on ro 
diversidad, 
Voflod6" en to 
abund-oncio y de 
presencorse 
Especies .,,

de categoría 
ril'$!:,IO, 

Medidas de
pre-ve:nclcSn y/o 

m:.:.-odón 

En el coso de 
realización de 
p,uetxn 
hldrostótlcos, se 
obrendró la 
outorizoció(i 
correspondien<e 
poro realizar su 
deseorgo #ne.luyendo 
calidad y punto de 
w:ttlm,enco. 

s•,omor6n medidas 
necesarios. poro 
evitar perjudicar 
ospec�s d• fauna 
quE> se pu'1don 
f.)fewntor en fos 
frentes di! uobOjo. 
oe f.)fesencorse el 
caso se 
lmprementorón 
ocei<)(ttoS de 
ohuyencomiento y 
Htvbkocldn de 
fauno silvestre. en 
Jugares que 
esro�zco to 
autoridad 
competenre. 
En coso de que se 
encuen rr•n especies 
de fauno en o,S,uno 
cot�lo de riesgo 

Medido de seguimiento y supervisión 

e.os Hm,ces m<Wm<>$ permisibles poro 
concominantes de los descargos de 
09uos rtildvoles o los sistemas de 
ofcontorirlodo u1bano o munk:.ipaf según 
aplique de conformidad o los Normas 
Ofi'CJ01es-Mtvticonos. 

NOM�001·S€MAf.lNAT•1!}% Que 
estoblec'1 los tfm1rtt$ m6xlmos 
permisibles de contominontes en fas 
descargas dtt 09vos reskluofes en oguos 
y bienes nodonoles 
NOM•002·SEMA�NAT-1996. Que 
establece los limlc&S móxfmos 
permisibles de contaminantes en los 
deseor9os de ogucti: r�skiuoles o los 
sistemas de olconto,modo urbano y 
ffu,mfcl,x,t, 
NOM-003-SEMARNAT•J997 Qve 
esrob-lece los limites móximos 
,,-,m;s;�, a. cor,romlnontes para los 
aguas ,esiduoles r,otodos Qve se 
rehúsen en seNic/os oJ público. 
SuperVisor y regi$tror tos octMCodes de 
cumplimjemo ambiento( e ínformor a Jo 
H. A9ondo de Seguridad, Energia y 
Medio Ambiente, sobre t!l cuml)llmienco 
dft r4rmlnos y condicionantes 
ambiento/es. 

De ocue,do con las e$().Cificccl0fles de 
,oN0M�OS9,-SEMAf:lNAT·2010. 

Ley Ceneral de Vida Silvestre 

Supervisor y registrar los act,iAdodes de 
cumpUmie-nto omblentct e informar o te 
H. Agencio de Seguridad, Energia y 
Me<Jfo Aml;)ienre, sobte el cumpffmiemo 
de t6rmfnO'S y condk:Jonontes 
ombientoles. 

j, 
de lo NOM-059· 

�¡J; 

SEMARNAT-2010. se 

fi 



MEDIO AMBIENTE 

Componente Actividad 

Suelo Relleno cJ• zanja 

suero Reileno <Je zorvo 

Aire Relleno CH Zanjo 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlrecdón Ceneral de Cestión Comercial 

Oficio No. ASE.A./Uv.SIVC/DCGC/9900/2023 
Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

JI. PREPARACIÓN OEL SITIO Y CONSTRVCClr N 

Impacto 

Adición de 
motariot a. tefUmo 

Conromi'noclón 
par St/Stonoos 
peligrosos. 
comominoc16n 
por residuos 
pef/g(OfOS, 

Emisldti de gases 
de combustión por 
utilización 
m0<¡uinoria 
vehkulos 

de 

y 

c. 
•e:: 
=-

Medldasd� 
prev�nc16n y/o

mitiooción 
implememarón 
occiones 

ofternotivos poro 
evitar $U p0$IbJe 
oftctad6n, 
Sé debé,ón emplear 
los materloles de 
•�covocSón. como 
porte de fas rellenos 
do 1a ol)(o fsf $U$ 

coiocterfstic.os lo 
-,m,1enJ 

Aplicodón del 
procedlmlemo po,o 
., manejo de 
residuos peligrosos 
con OI Qv• cuento el 
promovente. 

Ut/Hzoclón de los
hQ/0$ dtt $tlguridad 
de los materiales. 

Oeflmltodón deóreo 
contom;nodo, 
Jlmpleio d•• �Jo y 
manejo de los 
1esk:fuos gotw:odOS 
conforme el 
procedimiento. 
Dor aviso 0 lo 
outoddad 
competente. 

Monceolmtemo 
preventivo• 
correctNO moyo, o 
los equipos 
fJtilizoaos poro lo 
perloroddn 
direccional, ..

reollzo,ó de acuerdo 
con lo$ 
05Pé(:1ficociones del 
fabricante y 
p109roma de lo 
Promove.nte, 
Aceivklodes 

Página SO de 86 

Medido de seguimiento y supeMsiOn 

Do ocuerdocoo los especificadones de ta 
NOM-óOJ-ASEA�Z016. 

Poro lo determinación de resldvos 
peligrosos. ceoordr> ,eolizatse los 
pruot:,os. y ltl an6Jis;s necesarios conforme 
o los nom,as récnlcos ecotógicos 
corrf1$P<>fl(1/,emes . y se e:storó al listado de 
reskJuos peligrosos que expido 10 

Secretorio d• Desorrollo Urbano y 
Ecolopio. Como lo establece el

Reglomemo CHJ lo L-.V Gtmérol poro lo 
Prewndón y Gestión fnregrol de- ios 
Residuos. 

NOM-161-SEMA�NA'r-2011, Qv• tttt.Ob(ece 
IOS Cfitttrios para clasificar o Jos Resldvos 
de Manejo Especlol y detGtmlncr cuóles 
esrón sv]ecos o Pion de Manejo; el listado 
di! /Os mismas;. el procedimiento poro to 
Inclusión o e"1teluslón o dicho #stado; as! 
como los elementos y procedimientos. 
paro lo formuloclón ese ros piones de 
manejo, 

Supef\ffsor y re9ist1or los ocrMdades de 
cumplimfenro omt:,i'en<ol • infonnor o lo 
H. ACENC,A. sobre el cumpllmlenro ce 
Tefmj¡ws vCondJck>nom.s.. 
Sujetarse o los poróm•tros Htobleddos 
en l0$ Normas Ofidoles Mexicanos: 
NOM•041•SEMARNAT-.Z01S. 
NOM•042•SEMA�NAT•200"' 
NOM·O�·SCMARNAT•2017. 
NOM�04S-SEMARNAT-20J7, 
NOM-048-SEMAflNAT·199J, 
NOM•05/J.SEMARNAT•i01� 

ley cene rol de Cambio Cl7médeo 

Svr,eMsot y regisuor los oaMOOdes de 
cumplimfenro omo,ento/ e info,mar o lo 
H A9ettcio de Se,.,urldod. E.nerola v 



MEDIO AMBIENTE 

compom,ntg A�tMdad 

Aíre �llttno de ZonJa 

Aire Relleno de Zanjo 

Agvo Re/ler,o de zanjo 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de CesUón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ceneral de Gestión Comercial 
Oficio No.  ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/2023 

Ciudad do M♦1dco. a 26 dt septiembre de 202.! 

11, PREPARACION OEL SITIO Y CONSTRUCCll'>N 
M«Ildasde 

Impacto prev9nción y/o MC'dido do seguimiento y supervisión 
mitf.--dón 

Ntglsrradas en Medio Ambiente, sobre el cumpJ/mi'•nto 
bitócoros de t,obojo. <I<, r4rmino:s y condíciononres 

ambientales. 
De ocuerdo con los e$pKlficocJones de to 

Poro COfJlfOI de NOM·003·ASEA·2016. Distribución degas 
polvos se regarán natural y 90.s lh:uodO de petróleo por 
/OS óreos ele duetos. 

Emi$ión de drculodón de 54,pervlsor y regl.suor los octlvi'dodes de 
Porticu/os veMculos y sirios cumplimiento ambiental e informo, o lo 

temporales "º H, AgeneJo ele Seguridad, Energía y 
olmacenomlemo Medio Amblenttt, soore *' cumpJ,mfenro 
con ogvo troiodo de terminas y condieiononr4's 

omolttnrof.es 
Se respetan d•

formo estrÍC(O los 
oe ocuerdo a to NORMA Oficial Mexicano 

l'I0,0(;0$ noc-,umos 
en tos pobk,ciones y 

NOM•011•STPS·2001, condickmes de

se,gurfcJQd e higiene en los centros d♦ 
$0/0 se: trolXJ}o ,tr, iO$ trobojodon(/(; s• genere ruido. 
ftemes de ocuefdo o 
los indicociones que 

NOM-081·SEMARNAT•J9� qv&MtObl«. 

se estab¡lecQfl en #Os
'º' lfmires m6xlmos permisibles ele

Ceneroclón ele Lk:er,dos de 
�lsión de ruido de los fuenr•.s f¡Jos y $V 

rvldo C<>n!ftvccjón. 
m6rodo <Jtt mec,'cJón. 

Se realfro 
Supervisor y registrar les occividodes de 

monrenlmlenro 
cumplimiento omblentol 11 inl0tmor o lo 

pe.dódico d& •quipos 
H. Ager,cio de segurkíod, Energfo y 

y moqufnorio poro 
Medio Ambiente, sobft el CtJmp/im(ento
de rérminos y condiciononcff. 

motm,n•r .,.,. omb/enco/es 
niwles bojas dé n/Vf!J 
sonoto. 

Los limites m6tlmos permisibJes poro 
eontomlnontes ele /os descargos de 

oguo.s resi<IVOlt-$ o /OS sistemas de 

oJc-onrorilJodo urbano o mur,fclpol u,,gún 
aplique de COl'lformidod o les Normas 

En ., coso ele Of'K:iofes MeXiconos.• 

reofitoción de 

pruebas ✓ NOM·001•SEMARNAT-1996 Que 

htdrosrór,cos. se osrol;ll:ece los lfmjies mdx-lmos 

Descarga de aguo 
obtendr6 'º permlsil>fe$ de contaminantes en ro-s 
ourorizoaón descargos de opua, rtl$1duoies en aguas 

resJdvol CtOtOdo correspondiente y l>itnes nocionales 

poto reoli:or w ✓ NON�002•SEMAllNAT•1996. Que 
descotgc ü,cruyendo estobfece los Umices mdximos 

cofidod y punto de permisibles de eonrominontes en kJS 
wtfflmlemo. dese.argos de Of¡tK1$ res}duoles o tos 

$1stemas de olCOt'll0fJII0d0 urbano y 
munlclpol. 
✓ NOM-OOJ•SEMARNAT-1997 ou. 

establece los 1rm1r•s 
. .  

max,mos 
oermfs,bJH de cornaminontes poro les 

2023 
...... . --

f'rancr.sco 
VII.J.A 

J 



MEDIO AMBIENTE 

componente Actividad 

Fauna Rflleno atJ ZonJo 

Remoción Suelo 
povlmenco 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecdón Ceneral do Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/2023 
Ciudod de M&ico. a 2.6 de septiembre de 2023 

11. PREPARACJ()N DEL SITIO Y CONSTRUCCJñN 
Medidos de 

Impacto prevención y/o 
miti<1oción 

Medido do seguimiento y supervisión 

oguos residVOlfJ$ trc:Odos que se 
rehúsen en servicios ol plJblico, 

Su,,.(Vl'sor y registrar las octivldar:ses Cl'1 
cumplimiento omoietl-tOI e ;nromwr o lo 
H. Agencio d& Seguridad, Energfo y 
Medio Ambiente, sobre el cvmpllmiemo 
de términos y condicionantes 
om�,uotes. 

Setamorón medidas 
flecesoflos. po,o 
evitar perjudicar 
tnpecles de founo 
que se puedan 
p,ese.ntor M les 
fromes de trabajo. 

De f)(H•ntorse el 

coso $1) 

Disminución en Jo ímplemenror6n Deocuerdo('on los Mpecificoclones de lo 
distrFt.xJt:16", occior,es de NOM�OS9-SE

M
ARNAT-20JO. 

Vorloci6n en lo ahuyenramf•nco y 
divemdod, reubkoc;oo de t.eyCene,oJ de Vldo SilV8'Stre, 
Vodoclóo en lo fauno silvestre. en Svrx,Msor y registrar las aclivl<lo<Ja de 
obundonda y de lugor•s oue cumpl.imiento omtJlemof e informar a la  
presentarse establezca lo ff, Agonclo de Seguridad, Energ(o y 
Esp,:cíe$ en autoridad Medio Ambtent� sobr• -1 cumf)Jlmiento 
catego,(o dt competente. de términos y condic.lononre5 
ritttgo. • En coso ce Qvil se ambientales. 

l'ncu«tltren especies 
de fauno en otguno 
corego,io de riesgo
do lo NOM-059· 
SEMARNAT-2010; so

/mp/emen10,dn 
acciones 
o/cemodvos po,o 
evirar su poslbtc, 
afectoc.ldrt. 
Aplicociór, del 

Poro lo determinación de res(duos p,oc.edimjento po,o pellgf0$0$, deberón reoll'zoru los ., moOft)o "· 
residuos pelig10$0S Pl'f.Jf'Jl>osyel anólisis necesarios conforme 

Con1omlnoci6n 
con"' Que cuento lo 

o los norma$ uk:nlcos ecológicas 
po, sustancias correspondlt1ntes,, y se estoró al listado de 

d• peligrosos prOl'TlOVfJ:(lre. 
residuos peligr0$0S . .,. expido lo Utlllzac.iórt de los Contomlooefón 

hojas de seguridOd Secretorio d• Desarrollo Urtx:mo y 
por residuos 

de los morelioles. Ecok)Qlo, Como lo establece IJI 
peligfOS()S 

Dft/lmit•acióo de óreo Reglamento de lo Ley General porc Jo 

comominodo., Prevención y Cesf/ón lnt�rol de los 

lfmpíeza del suelo y --

moneio o• los 



MEDIO AMBIENTE 

compo11ente Ac;t.;vidad 

Ropos;c/&, Aire 
pavimento 

Air• 
Reposición 
povimenco 

Aire 
Roposlc/6" 

po\l'imento 

Agencia Nacional deSeguridad lndustfial y 

de Protección al Medfo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General d@ Gestión Comerci�I 

Oficio No, ASEA/UGStvC/OCCC/9900/20.Z3 
Ciudad de México. a 26 de septle,mbto do 2023 

11 .. PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

Impacto 

Emi5'6n de goses

de 
de con, bostkSn por 
utíUzocJ6n CH/

vehfculos, 
moqulnorlo 

de Emlsron de 

pon/cutos 

d• Gon-,ocf6n "" 

Ruido 

Medidas de 
prevem;6n y/o 

mit.iaoción 
residuos generodos 
conforme al 
procedimiento. 

Dor ovoo a la 
outondod 
competontt, 

MOl'lttflim�tUO 
preventivo--
correcüYO moYQr o 
los vehl'cufos y 
moqulnorlo; se 
reotizord d'1 acuerdo 
a los 
especlflcoclo<>ff del 

fabricante y 
programo de la 
Promovttnte. 
Actividades 
tttg�rodos en 
o;rócotos de trabajo 

PalO control de 
polvos, se regordn 
10$ Ó($0$ 
citculodón 

d• 
de 

�nrc:vf0$ y sitios

t'empo,otes de 
almocenomlenco 
con aovo trot"oda. 
Se respetan de 
formo Htrkro I<>< 
Í'IO<Orios nocrur/'lOS 
en los poblaciones y 
SOio se crabQ,io ,,,.. loS 
frentes de oc.uerdo o 
les lndicoc.ione-s quo 
A 4-SlObf('(:en en IO$ 

U�iá$ "" 

Conscrucdón, 
Se realizo 
montenjmleflto 
periódico de equip0$ 

v moqumatio "'"''°

Medido de seguimiento y supef'V/$16n 

NOM•1ól•SEMARNA T-201', Que establece 
tos criterios para cJo$lfiwr o los Rffk:Juos 
de Manejo Esl)(Klol y determinar cuófes 
Meón sujetos a Pion de Manejo; el J}stodo 
de los mismas, W l)(OC«!im�,o t)OrO lo 
lr,cf1,1$iót, o t,)(c/VSión o dN:ho listado; osf 
como /os elementos y procedlmlemos 
poro la form(JIOC:J6n d• los ploi"es dé 
mcntjo. 
Supetvi!;Dr y r�i$ttar los actMdo-cJM d& 
cumptlmíenco ambiento{ e fnformor a'ª

H. Agencio de Seguridad, Energfo y 
Medio Ambiento, SOl>r♦ el cumplimiento
d• t6rmfnos y condicionantes 
ombienroles. 
Sujetarse o tos ,x,rómecros enoblccld0$ 
e-rt IOS Normers Oflcíoles Mexicanas: 
✓NOM-�1·SEMARNAT•2015, 
✓NOM•C¼2•SEIY1ARNAT•2003, 
✓NOM ... 044-SEMARNAT-2017, 
✓NOM-<¼S-SEMARNAT-2017, 
✓NOM•048-SEMARNAT•199J, 
✓NOM-050-SEMARNAT-2018, 
Ley �rol CUI CombkJ Olmótfco. 
Supervisor y tegistror los oc.tMdodes de 
ct,,1mplimfenco omolentol e Informar o 10 
H. Agenclo de Seguridad, Energ(o y 
Medio Ambiente. sobfe er cumplimiento 
de t'-rmfnos y condicionantes 
ambientales. 

Dé ocuttrdo o los especmcocJones de lo 
NOM---003-ASEA-"20)6, Olsultruddn c:Jeg0$ 
norurol y gos !lcuo<Jo oe pocróleo r,or 
duetos. 

De ocuerdo o lo NORMA Oficial Mexicano 
NOM-01J•51'PS�2001, Condiciones de

seguddod e higiene en los CMtlOS de 
rrobojo donde se genere roldo. 
NOM·081·SEMARNAT•1994 c,ve .,co� 
los limites máximos permjsib/es de 
emñión de ruiCIO a. los ruentf'$ r,Jos y sv 
m4'c0do de M4dic16n. 
Stlpervisor y rttgísrror tas octfvk:lo�s de 
cumplimiento ombleruol e informar o'º 
H. Agenclo de Seguridad, Energio y 
Medio Amble.ne�. sobre � cumpllmltmro 
de téJ'minos y condicionantes 
ambiento/es. 

2023 
Fra'i-iciséo 

VILLA 
" �--



MEDIO AMBIENTE 
.. " 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Si?ctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Ce$tión Comercial 

Ofic:io No. ASEA/UCSIVC/OvGC/9900/2023 
ciudad de MexJco, a 26 de sept.iemb,e de 2023 

"· PREPARACION DEL s,r,o y CONSTRUCCION 

Medidas de 
Compon�nte Actividad Impacto prev�ncl6n y/o 

mitigación 

mantener sus 

nlveles OOjos di# nlvel 
5011010. 

Se tomarán medidos 
nece$arios, para 

evito, per)vdicor 
espedes de fauna 
º"" •• puedcm 
presentar en las 

(rt,M(iS de tfObO]O. 
De presentarse el 

caso se 

implementordn 
acciones de 

onvyencomrento y 

Disrriinixi6tl de lo 
reubicación de 

lleposlcldn de distdbuclón. 
fauno sltvestre, en 

Aire 
povim�nto Vorloei6n on Jo 

1ugores QUt 

establezca la 
diversidad. 

outoddod 
competente. 
En coso do Qvtt s• 
encuentren especies 
de founo en alguno 
coregorlo de riesgo 
de la NOM·OS9-

SEMARNA T•20JO; se

fmplementarón 
o«lone.s 

alternativos pam 
evitar su posioJe 
ofectod6n. 

En el casa de 
rec,t1zcci61l do 
pruebas 
hldrostótlcos. •• 

Pru&ba de Oe.scorgo de aguo 
obrendró lo 

Aguo ou,orlzoc.idn herrrwtkk,od. residuo/ trocado 
cortespond�me 
para reo.ti:or $V 

df!SC<ltgo incluyendo 
calidad y punro de 
veromiento. 

5�e .. -;a•o�o �ua. Con r�s. .. iog, J�-d "'º' l'" ,a Mol'\taf13 1,210, c:ud;,,d oe l-iulco. 
T�l�:>l'\OC. SS 91i:E0100 N\\-.\:,9cb.m\'..l'a!te!1 

V .-, - '\;�\ ("-... 1 e:. . 
�� 
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Medido de seguimiento y supervWón 

De acuerdo o fas especificac.fones de lo 
NOM•OS!>-Sli'MAANAT-,010. 
L.ey Grtnerol de Vido Sitvewe. 
SupeMSor y registrar los octiv,dodes de 
eumpflm,.n,o amoiemol • lnfOfmo, o lo 
H. Agencio de Seguridad. Energfa y 
Medio Amt,;enu,. soor• ol cvmptfm;emo 
de términos y condicionantes 
omt>ie.ntales. 

Los limites máxi.mos permisibJes poro 
comomlnances. d• la• de-Scargos d• 

CJVUOS tesiduoles a los sistemas de 
olCcumuilledo urbono o munk:lpot s•gVn 
aplique de conformidad o ,os Normas 
Oflclale$ MexlconOS! 

✓ NOM-OOl•Sli'MAf>NAT•l996 Qoe 

e.stob/ec::e los limites máximos 

,xtfmi$Íb/tt5 de contaminantes en los 
descargos de aguas residuales en aguas 
y bienes n�tes 
✓ NOM-002·SEMARNAT•1996. Que 

establece los /{m1Cfl$ máximos 
permisibles de contaminantes en los 
descargos Ofl oguos rl'!Siduales a los
sistemas de olcontarlllodo urbano y 
munk:lpol, 
✓ NOM-OOJ·SEMAQNAT•lm Qve 
esroblec. 1a, limites móximos 

2023 �--�· . -
Franctsco 

Vll.!·A 



MEDIO AMBIENTE 

Compont-nt� ActMdod 

Interconexión 
Ake tubedas 

lüt8 Limpieza de obro 

• u 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No, ASEA/UCSfVC/OCCC/9900/2023 
ciudad de México. a 26 de sepUembre de 2023 

tt. PREPARAOOH DEL S'1110 Y CONSTRUCCJt'JN 
Medidas de 

lmpocto prevención y/o 
mitigoc;i6n 

Medido de seguimiento y sup,uvi,ión 

permisibles de conromfnanres poro los 
oguos resfduoles tratados º"" ..

rthúsen ,:n servicios al püblico. 
SupeNfsor y regi.$.lt0r ros oaMdo,;tes de 
cCJmp(lmiento ambiental e inf0<mor o lo 
H, Agtmcio d• s«gutidod, Energio y 
Medio Ambient�. sobl'e el cumf)lfml#mto 
d• terminas y condicionantes 
omblemoles. 

Ot acuerdo o los e:specifk:ociones de Jo 
NOM•042·SEMARNAT�200J.. y limites 

�onttt:nlmienco <!e mfnimos de explostvidod que estobt.ce 
redes e instoJOCion(tS Jo Norma Ofk;loJ Mex;cono NOM·009-
ouxllíores y su SECl'IE-2002, Mot>ttoreo. dere«.lón y

de EmEsi6n dlt 
ejecuci6(i •n los closlficoclón de fugas de g.os norur0t y 

metano 
tiempos gos L.P, en dVCt0$. 

•J.tot.>lecldos, paro StJpervfsar y registtor ros octMCIOdfl (Je 
disminuir ofgún cumplimiento omoientol e informar o Jo 
riego por explosión H. Agencio de SeQVtl(J(Jd, Energía y 
fortuito Medio Amblenr@. sobre el cumr,1/miemo 

de términos y condiciono mes 
ombJentoies.. 
De acuerdo o los esrx,cmcoclone$ c;te lo 

Poro control d• NOM•OOJ·ASEA-,016, Distribución de gas 
polvo,, •• regardn natural y gas lk:uOdo ce p,ecróieo por 
los á1eos CÚI dvcios. 

Emisión de circulación de 5'.Jpel\fiSOf y r1tg/$uor tos actividades de 
portlculos \léhÍCUIO$ y sitios cumpUmiento ambiento/ • Informar o lo 

remporoles do H Agencio de Seguridad, Energ(o y 
ofmocenomienro Medio Ambtctncc, $Obre el cumplimiento 
con aguo trocode. de Eérmlnos y condleionomes 

ombi•nroles. 

Motriz de ploneoción de los medidos especlffcas de prevención y/o mitigación de los impactos 
ambiento/es nnro lo fose de Pre• arranque 

"· Pro ·Arro ue 

componente Act,'vldad fmpocto 
M(Xlidas dt! prevención Mt:dlda de seguimiento y supcrvi:Ji6n 

vio mitiaoclóri 
ApUcodón del Poro lo de<ermlnocidn de residuos 
ptOCOc:llmlemo poro el pe1;g,osos. debetón realizarse , ..

manejo de t#J'Sidvos pruebas y el onólisl$ necesarios 
,:Htllgrosos con el que conformtt o los nom,os rkn;cos 

COt'Jtomlnoc.!'ón cuento lo promcv.nre. eco/ógkos COmtSf)ondlentes. y se esteró 

Svelo 
PrvebO de por derrorno <Je Utilización de k1.s hQ/0$ de o/ listado de residuos peligrosos que 

hermetk:idod $!.IStoncios $4r;}Utidad r1e ,.,. o)(pk:Jo la Secreto,;o d,, Medio Amo.leme 
perl9rosos moterloles. y Rttevrsos Noturoíes. Como lo neo� 

Delimitocidñ do 6reo el 
comomlnodo, tlmpf•zo Reglamento de IO l$.V Cene.rol poro lo 
del sueJo y mollt,}o ce los Prevenc;,6n y cestión integral de 10$ 
.res)duos nenerodos Residvos. 



MEDIO AMBIENTE 

Compononrv Actividad 

Prueba de Suelo 
hetm�rlc:ldod 

Swlo 
Prv<tbo de 

hermetkldod 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección CenMal de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSiVC/OGGC/9900/2023 
Ciudad de MáxJco, a 26 de 5eptlembro- de 2023 

11. Pre • Arranaue 

lmpor:to Medidas de prevenr:hSn 
Medido de t-cguimlvnto y supervisión vio mitigación 

conform1t al NOM-161-SeMARNAT•ZOll Qu•estoblece 
procedim}ento. 10s c,/umos poro clasificar a los Re$!-ctvo.s 
Dor aviso o lo avrwldod de Mo/lff}o fspeciol y déterminor cuóles 
comperente. •st6n sujetos o Pion de Monejo;et llsto<:Jo 

de tos mismos. el pro«dfmi�nco poro lo 
lnclvsl6n o exclusión o dicho listado: os/ 
como los elemenios y p,ocedl'mientos 
poro lo f0tmuloci6r'I de los piones de 
monejo, 
SupeNisor y reglsrrcr l<JS cxrividodes de 
ctJmp/lmitr,to ambiental e infotmor o lo 
H. Agencio de Seguridad, Ertct'1fa y 
MedJo AmOlem&, &ObTe el cumplimiento 
,,. términos y conctklononres 
omblencoles. 

Contaminación co,uominoclón de suelo ApUcoc}On dfll t,rccedimiento poro el 
por rosidvo.s por residuos de morw,Jo morn,jo de re.siduos peligrosos con fJI Que 
sólidos urbanos ---ec.k,I cuema lo oromovome. 

urmzoci6n de los hojas de 
seguridad de ros 
marerroies. 
O�/imi,odón de área 

Pera ,. df.l'llfflÍnáél6n de resldUO$ comominodo, IFmpíttlO 
del SUtHo y manejo de los peligrosos. deberón reot;zorn los 

pruebas y el onó!Js;s necesorfos residuos generados 
co,,/orm,, o las normas técnicos confotme or 
ecológk.os correspondlenr•s. y se e.storó p,oc.edimiento. 

Dar aviso o IO ovtOTidod ol ffstodo de reslduos peligrosos qv. 

competente. expido lo Sectetorio de Me<Jlo Ambiente 

NOM-161-SEMARNAT•20i1, y Recursos Nocurotes. Comolo estobJece 

�e.srobiece los criterios er 
Con to mi noción ReglortKtmo de lo Ley Cenero/ poro lo 
por derrame de poro c10$J·ncor o ros

Pr•wmción y Cestión lmegrol de los 
SU$ronclos 

Resld"°' ,,. Manejo 
Residuos. 

peligro-sos Especial y derermtnor 
NO/vl•16l•SEMARNAT-20ll, Qveesrot>lece cuóJes esrdn s((!etos a 
los criterios poro c,oslfícor o los Residuos 

Cont.ominoción Pion d• Manejo; el listado 
de Monttjo Especial y derermlnor cvóleS 

de los mf.smot. ol 
de suelo por 

procedlmi'en,o la esr6n sujetos o P,on dt, Monejo,• el lis.todo 
resfdVO$ $6/idos para 

de los mismos, tJI ptoc«Jlmlento poro lo Inclusión o exdusHSn o urbanos. 
dicho lr$rodo: osl como los fnCICl$i&I o exclusión o dicho lis.todo; c,sl 

e/tmentos y como /os elememos y procedimientos 

proced1mient0$ poro lo rx,ro lo formulación cJe los t>'Ones de 

formulocl6n de los piones maneja 

cemoneja Supervisar y regi1tror los octMdode.s d• 

SupeMsor y 1eglscro1 lo.5 cumpllm�nro ambiento/ e Informo, o lo 

octívi<:la<Jes de H. Agenda de Se.guridOd. Energfo y 

CCJmpllmle.nro ombtenror t"'edio Ambletlt•. sobre el cumplimienco 

e lnfotmor o lo H. Agencio d& cérminos y condjcfonantes 

de S�uridod. Ene,gfo y ombiemales. 

Medio Amblence. sot,,e el 
cumpllmíento de 

términos V 



componente 

Aire 

compon�nt� 

Suelo 

Aire 

At:.tlvidod 

PrueOO de 

hermeticidad 

Actividad 

Pvesro •n sttrvíclo 

Puesto en servicio 

Agencia Nadonitl de Segurid,ad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Conoral de Gestión Com&rclal 

Oflclo No. ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/2023 
Ciudad de Ml?xko. a 26 de septtembre de 2023 

11. Pre • Arronaue 

Impacto 
Medidos de prevencl6n 

Medido de s�ulmi�nto y $up,uviil6n 
y/o mlrlgac16n 

oondldononres 
ambientales. 

Momone, kls lfmltes mínimos de

Mantenimiento de redes expfosMdad que establece lo Norma 
e Tnstolodones ouxi/lore$ Ofk:lot Mexk.ono NOM.fJ09-SECRE•2002. 

Emisión de gases y sv •Jocvc/ón .,, /OS Monitoreo, detecdón y clasifkoción de 

oecoml:>vsrlón ae 
ríempos e�obleddos en fugos degos natural ygos-L.P. enducros 

moqulnorio 
ro Plonlficoclón de svpervisot y ,tgl;,tror t0'$ acrlvklodfl de 

y mcnrttnimlenco do cumplimiento ombiencol e in-formar o lo vehlculos 
activos para disminuir H. Agencio ae Segurlao<I, EMtg(o y 
c,Jgün riego l)O( ctxpk>Si6tt Medio Ambt'énte. sobre el cumplimiento 
fbrruíto. de términos y condiciono ne es 

omOlentoJes, 

IV. Opo.raci6n y Monte.nímienro

Impacto Modidos de prevención 
vio miti,..,..dón Medida do S�uimlonto y Suporvlsl6n 

Poro la aetermlnoclón "" re$1dt.JO$ 
,::,eU9r0$0t. d•bflrón r&olizarse ros

p,vebo5 y el onófi.sís necesarios 
conforme o ros normcs Iécnlco$ 
•cológ;cos couespondientes, y se estor6 

AsJ/icoei6n del 
al fJstodo de residuos peligrosos que 

procedlmfenco poro el
expido ro s.ecreco,io de �scmollo 

mo,,.¡o do r'és!dtJOs 
Urbano y Ecotogfo. Como lo establece el 

pe.ligrosos ccm el qve Re-glomemo de lo l-ey Cienerol poro fo 
Prevención y Gestión integral de los 

CVMCO IO promo•�l")((t, 
=duos. Utillzodón de las hojas de 
N01'""161-SEMARNAT--201l Qwostobktel 

Contominodón s.e:gud<IOd de los los crirerios poro closific:or o los Residuos 
- SV$foncJos 

moterioles. de Mone/o Esp«.lot y determino, cuótes 
Oellmitoc16n de área 

peligrosos eoncominodo, tímplezo están sujetos o Pion de Manejo,· el listado 

del suelo y manejo de los de los mismos. el procedlmtenro poro fa 
lf>Clvsl6t, o �xctvsiórt o dicho lt$COdo; osl

r-e$1duos generados 
como los elementos y procedimientos conforme º' 

procedimlenco 
paro lo formuloci6n de los piones de 

Dot Ovl$0 O to 0/JtOlldOd 
mon.,;o. 

competente.. Su-pervisor y r99tstJot 10$ occMdodff rJe 
cumplimiento ambi'entol e informar a lo 
H. Agencio do Segvrldod, Energío y 
Medio Ambiente, sobre el cumptimlenro 
de cerminos y condicionantes 
Omblentoltt 

Montenlmierito da rodcs 
Mantener los llmitt1s rnfnim0$ de 

11 lnSloloclon,u ouxllior,n eJ(pJosividod que establece Jo Normo 
EmiSJdn de- gases 

)' su ejecudón en los 
Oficial Mexicano NON-009•SECRE •2002, 

de combv�ión Mon.iroreo. detección y clasi/icoción de 
- eventos 

tiempos establee.Idos en fu�s � gos noturol yg0$ t...P. en duetos. 
lo Ptontf1coct6n de 

fortuitos mantenimiento de 
Supervisor y registrar los oc:rMdol'ft!s Ce 

oeiNOS poro d;sminulr 
cumpllmlento ombie.ntal e Informar o /o 
H. ¿,..er,c.ia de 5Af'luridod. EMtOÍO v 



MEDIO AMBIENTE 

componente Ac-üvidod 

Puesto en servicio 

Aire 
Odorlzodón 

Su�to 
Disrrlbudón de gas 
nawrol 

Distribudón de gas 
A,re 

ttahlrOI 

Aire 
OlstriOVCióndttg,os 
norurof 

Agencia Nacional de Seguridad lndustñal v 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ci,stlón. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cene,.al dé Gestión Comérelal 

Oficio No. ASEA./UCSJVC/C>CCC/9900/2023 
Ciudad de Méxlco. • 26 de sepltemb,e de 2023 

IV. operación y Manrenlmlento 

Impacto 
Medidos de prevención 

Modld,:, do Sogulml�nto y Su�rvisl6n 
y/o mlrlgacl6n 
otgún ri�o Poi e1<,:,losI6n Medio Amt34nt•. sobre el cum,otJmiento 
Fortuito. de ter.minos y cMdiciononres 

ombJenrotes. 
oe ocuerdo con tos f/tspecifk:.oclones de 
la NOM-042-SEMAANAT-2003. Y lfmit8'$ 

Monrenlm,enco de rede$ mínimos de eKplosivldad qve establece 
e fnstoJoc:iones auxiliares le No,mo Oficial M�>c.icono NOM•009-
y sv ejecución en los SECRE-2002, Monitoreo, derecd6n y 

Emisión de 
tiémpoS 0$CObieeiaOS 011 cl0fif,coci6n <Jo fug(;IS dfl gos nocvrol y 
lo Planificación de gas LP. en duetos. 

metano momenlmi•n,o de Supervisor y regiscror tos octivklorJes de 
activos poro disminufr cumplimiento ambiento/ e mformor o lo 
olgún riego por .xptosi6n H, AgttflC.lo ce segvrl<iod, EMr9(0 Y 
fortuito. Medio Ambien-te, sobre el cumpllmiento 

de iérmfnos y conrJldononres 
om�enrofes. 
Poro lo CM-t•rmfnoc.idn dO reskluos 

Aplicación del peligrosos. deberán realizarse los 
procedimiento poro el p,vetxJs y e1 ondtlsJs ne<:Harlos 
manejo de residuos conforme o /OS normas técnicos 
pellgrOS()$ con ., qve flC0/6glcos cottftspondientes. y se esroró 
cuenta lo promovente. al listado de residuos peligrosos que 
Vclllzoción de ,os l'lq/as oe expido lo Secrerorío y ttl Regtomento de 

conromtnocion 
scgurfdOd de los la Ley Genero/ poro lo Prevención y 

wstondos 
moterkiles. Cestlón Integral de los Resielvos., 

por 
oeHmJcocl6n de 6r•o NOM•161•SEMARNA T-2011, Que establece 

peligrosas 
con-tominado, limp;ezo los criterios poro clasificar o los Resh:!uos 
del suelo y manejo de ,os de Manejo Es�iol y dot•rmfnor cvótes 
residuos generados estdn sujetos o Plan de Manejo; eJ listado 
canformtt º' de los m/sm0$¡ el procedimiento poro lo 
proc.talmienco. lncivslón o exclusión o dicho llstodO: os/ 
Do1 c,v;so o la autoridad como los elementos y procedlmient0$ 
compereme. poro lo formuJoeión de los pfones de 

moneio. 
Mantener /o5 lfmites mínimos (je 

Momenlmiento de redes exptosividorJ Que establee.e lo NOfma 
e instolodones auxiliares Oficio/ Me)t/cono NóM-00'9·SECRE·2002. 

Emisión de gases 
y SV '1)«vol6o en /0$ Monltoreo. detección y closif,c.oción de 

de eotnb1.JSrl6n 
Uem,:,os establecidos en fugas de gos no rural ygos L..P. en dvctos. 

por evanros lo Plonlflcoc-lón de supervisor y reglst,ot los actividades de 

fottuitos monrtmimiento de cumplimiento omblentol e Informar o lo 
oetivos po,o disminuir H. Agenda de S�urldod, énerglo y 
olgUn riego por exP/osión Medio Amoienut, sooro el cumpJimi•nto 
fortvlt-0. de c6rminos y condidonontes 

omb{entale.s. 

Moncenlmie-mo dtt redes De acuerdo con los es�cincociones de 

e Jnstolociones auxiliares 
lo NOM-042-SEMARNAT-2003, Y limites 

y su oJec<¡c/61, M los 
mfnimos de exploslvl<iOd Que establece 

Emisión de 
tiempos esrooleciO'OS. lo NOfma Oficio/ Mexicano NOM-009· 

merono SECflf!-2002. MonltOtéO, detección 
po,o disminuir algún y 

riego por exptosldn 
doslficoción de fugas de gos norurol y 

fOffulro. 
gas L..P. en duetos. 



MEDIO AMBIENTE 
., 

componente A(;tividad 

Monrenfmlenio de 
SUOIO Red de

Oistrft>uc,dn 

Suelo Vólvulos 

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 

de Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecclón General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/C>C,C,C/9900/2023 
Ciudad de México, a 26 de septiembte de 202l 

IV, OperochSn y Montqnlmicnto 

Impacto Medido$ do provent:16n Medido de Seguimiento y Supcrvr#ldn 
u-Jo miti,.ación 

SUPf!l'VJSor y reglstror IOs octMdoc!es de 
cump(imiento ambiental e Informo, o ro 
H. Agencio de Seguridad, Energio y 
Medio Ambieme. sobre el cum,:,Utnie.nro 
de íérmlnos y condicionantes 
ambiento/es. 
Poro la determjnoc� d• resldt.>0$ 
�/;grosos. deberán realizarse los 
pruebas y el onórFsls oe<:e$OrlOS 

Apl/co,;lór, del
conforme a las normas r6cnicos 

procedimi•nro poro .1
oeológko.s COtftts.pond1'entes, y se estoró 

manejo de residuos 
ot listado de residuos pef;gtosos qw 

peligrosos «>n el que 
�()Ícto lo secrezorfo y el Reglamento de 

cuento lo pt<>rn0Wr'lt&, 
la Ley Generó/ poro lo Prevención y 
Cesthin Integro/ de los Residuos. 

Utilización <H IO'I hQicrs de NOM•J6J�SEMARNA r�20n, Que estobJece 
Conraminodón 

seguridad de los /OS criterios poro clasificar a lo$ Ro-siduos 
por ,esldvos moctriates. � Nont)o Esp,«lol y dete1minar cuóles 
peligrosos Oelímlroclón de óreo 

estón sujetos a Plan de Mo1>ttjo; � lístocto 

contaminado.. llm{)lezo 
cHt IOS mfst'l)O$, el procedimiento poro lo 
inclusión o exclusídn o dichO Ji,codo: os/ 

del suelo y manejo de fos como tos efementos y procedlmfetnt0$ r.o-siduos. generoctos poro lo formutoción de los piones de 
conforme al 
procedimtenco. 

manejo. 

Dar aviso o lo ovtotidOd 
SU�f'VÍ$0r y registrar los actividades de 
cumplimiento ombltncol e Informar a Jo 

comperente, H. Agencio de Seguridad, Enorglo y 
MtJ<lloAml>lente, sobre el cumpUmtento 
de terminos y condicionan ces 
ombíenroles. 
Poro IO determinodón de ,esiduos 
peligrosos., d•t>erón teotJzo.rse /os 

Aplicod6n del 
pruebas y el onóllsis r,0Clt$OTIOS 
Gonfo(mé o les normas tecnicos 

pra.;edimiento poro el ecológicos correspondit,MM, y se esrord
marwjo d• resldvos ol listodo de residuos peligrosos que 
peligrosos con el º"" expfdo la Secretorio yel Reglomento de cuenco Jo p1omcwente. lo L.4'Y Cenero/ poro la Prevención y 

Vtiflzoción de loshojos de 
Ce.$fión lnrc,groi de los Residuos. 

Contominoclón �urldod de los NOM• 16f•SEMAANA T•2011, Qve eS{ob{ece 
Jos criterios paro closlficor o los Rc�dvc,s 

"°' s.usc onc.ios materiales. de Manejo E�eclol y determinar cuóles 
peli'grosos O.llmítodón de óreo esrón su}etos a Plan di! Mono}« et lfstodo 

contaminodo, llmplezo de los mismos. el procedfmienta poro lo 
del s;ue/o y manejo de los inclusión o exclus;ón o dicho lisrodo; as( 
,esJdu<J$ generados como los e.tementos y procedlmfentos 
conforme al ,x,10 lo lormulacJón de los pfonn de 
proc.edimlento. mane-jo. 
oor ovlso e k, oucoridod Super-Asar y registrar ros ocrlvidodes de 
comperenre. cumplimiento am biento} e inf0tmor o la 

H. Agenda de S,egurJ'dod. Energfo y 
Medio Ambiente, sobre et cumplfmienco

"· Tvltttm� SS9'11f 01 00 WV',•,1¡.i¡ob.mlt#SSU ,.. FranclSCO 
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MEDIO AMBIENTE 

Componente Actividad 

Agencia Naclonal dé Seguridad lndustñ¡¡J y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Gestión Comercial 
Otic:lo No. ASEA/UCSfVC/OCCC/9900/2023 

Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

TV. DPf!rac16rt y Mt1nt(tn/miento 

Impacto 
/t,ledldos do prevonclón 
v/o mi•:-oción 

Medido do 5.qgulmiento y Supervisión 

rJ• ,4.rminos y condlclonont,-s 
ambientales 

El Regulado presentó el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). dentro del cual se indica, ,_establece 

los acciones que se requieren poro mitigar, controlar y corregir los posibles Impactos ambiento/es en Jo 

Implementación efe/ Proyecto, os/ mismo incluye los programas efe seguimiento y monitoreo; con el 

objetivo de cumplir con lo legisloción ambiental vigente y aplicable, poro gorontizor que se alcancen los 

estónefares que establece. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo, de la LCEEPA, el Regulado 

indicó en la MIA-R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por 

las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto. para las obras de operación, mantenimiento y 

abandono, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, 

señalando las medidas preventívas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al 

mlnímo los efectos negativos sobre el ambiente. las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente 

viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan. minimizan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasíonar por el desarrollo 

del Proyecto, asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. ya que se evaluaron todos 

y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 

naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman 

parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y. e-n su caso. evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos

ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto: en este sentido el

Regulado indicó que el Proyecto es ambientalmente viable, esto debido a que el sitio donde se pretende

instalar se desarrollan diversas actividades antróplcas, ya que el sitio donde se pretenden realizar la obras

y actividades quedarán instaladas sobre caminos, banquetas. carreteras y zonas impactadas. en general

✓ 
zonas urbanas y no pretende cruzar terrenos o áreas de suelo natural expuesto o con cubierta vegetal

(��ulev ,� Adol/o �"ª co111"" ,209. J,rdlnos •n 11 Mont>�a.1'110, C:1ua>d .. M6't«> 

�· �. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Sup<>rvisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlre,cclón General de Gestión Comercial 
Oficio No, ASEA/UCSJVC/OGGC/9900/2023 

Ciudad de México. a 26 de septiembre de 2023 

nativa o de ornato. por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del SAR 

y que pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla 

con las medidas de mitigación propuestas en la M IA•R presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de 

la manifestación de impacto ambiental 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 13, fracción VIII del REIA. el Regulado debe hacer un

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los

elementos técnicos que sustentan los resultados die la MIA•R, la información con la que dio cumplimiento

a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DCCC determina que en la información

presentada por el Regulado en la MIA·R, fueron considerados los Instrumentos metodológicos, a fin de

poder llevar a cabo una descripción del SAR en e.l cual se encuentra el Proyecto: de igual forma fueron

empleados durante la valoración de los Impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas

del Proyecto: asimismo, fueron presentados los planos de conjunto. mismos que corresponden a los

elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA•R.

XIV. Que de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo' y respecto a lo manifestado en el ER y la MIA•R del

Proyecto. el Regulado realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de 95,950.01 kg. los cuales

son mayores a las cantidades del reporte. señaladas en el Segundo Listado de Actividades Altamente

Riesgosas, publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 04 de mayo de 1992. que determina las 

actividades que deben considerarse como altamente riesgosas. fundamentándose en la acción o

conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico. que estén asociadas con el manejo de

sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que. de producirse una

liberación, sea por fuga o derrame de las mfsmas o bien una explosión. ocasionarían una afectación

significativa al ambiente, a la población o sus bienes.

fo 

Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de

una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su ,aotldad do

Ul Acuerdo por medk> del CYal IH secret.trfas de Gobern.aclón y DesarrolJo Urb.:ino y EcolOg(a e1Cpiden et segundo listado de actlvldadu
altamen\.O rlesgosas, publicado E!fl el Oiario OOcial efe la Fodero�iÓf'I el l. de mayo de 1992. 

-� 
� 

{{-:.;¡ Boulward Adolfo ;::l\i1t Cortin-es.a.,09, )aufines. u. ra l�oot.fia 14Zl0, t11xt."d d• Me"Jlco. �. 2.J?..�:t,
x;C/ TeR-fono: SS 91 26 01 30 ... rww.901>.l°"'l);,'tS�I - Fvancisco

'i:,,\'...\���-<")'�g'-" ... "����f� ���{t'"� ii:'�;, '�-�\ ,,�¿¡_�t.:"���i'/' • Vil.!-!,. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
D1reccl6n ceneral de Cestlón Comercial 

Oftcio No, ASEA/UCSIVC/OCCC/9900/2025 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 202:5 

U:e.sult, misma que está definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: "cantidad mfnlmo de

sustancia peligroso en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición flnal,

o lo sumo de estos, existentes en uno instalación o medio de. transportes dados..:·. será considerada

altamente riesgosa.

Por lo que. de acuerdo con la información presentada a través del ER. el Regulado presentó las 

modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

aplicado a través de las metodologías HAZOP y un Análisis ¿Qué pasa si .. ? (What lf), la posterior 

jerarquización de los eventos y la determinación de los radios de afectación la realizó con el software 

PHAST 7.2: asimismo es importante indicar que el Regulado presentó en el ER de la IA del ARSH-SLMod

C4-240921F de la Página 106 a la 124 del Capitulo IV del ER, el resultado de estos radios de afectación, 

mismos que se mencionan a continuación: 

Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 16 in (RDCN APA AC 16in) 

01 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 16 In (RDCN APA AC 16in) 

02 Red de Distribución de Gas Natura/APA Acera 12 in (RDCN APA AC 12/n) 
03 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 10 in (RDCN APA AC 10/n) 

04 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 8 in (RDGN APA AC 8in) 

05 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 6 in (RDGN APA AC 61n) 

06 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 4 in (RDGN APA AC 4/n) 

07 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero J In (ROCN APA AC Jin) 

08 Red de Distribución de Gas Natural APA Acero 2 In (RDCN APA AC 2in) 

09 Red de Distribución de Gas Natural MPC Polietileno 200mm (ROCN MPC AC 200mm) 

010 Red de Distribución de Cas Natural MPC Poliec/leno 160mm /ROCN MPC AC 160mm) 
011 Red de Distribución de Gas Natural MPC Polietileno 110mm (RDGN MPC AC 110mm) 

012 Red de Distribución de Cas Natural MPC Polietileno 63mm (ROCN MPC AC 63mm) 

013 Red de Distribución de Cas Natural MPBAcero 4 in (ROCN MPB AC 4 in) 

014 Red de Discrlbuc/ón de Gas Natural MPB Acero J In (ROCN MPB AC 3 In) 

015 Red de Distribución de Gas Natural MPB Acero 2 In (ROCN MPB AC 2 in) 

� 

016 Red de Distribución de Cas Natural MPB Polietl/eno 250mm (RDGN MPB AC 250mm) 

ít)�llo<. M!'d Adolfo "1,;. Cort nes •209 l••dln .. en I• Mont.,I\._ 1/JID, CJud.!d d<t l•\01'<0 � 2023 
, • .,. ir�lefono: SS 91 26 Ol 00 v.w�.gcb m11/astca 

• # FviiñcisCo k .t� � ' [i����<'ú c§:'c.c.ls�\\ ,,, '<-' •;� ""',�" ,¡, ;§;c_c:.l�:<,\'<"rs('.¡.• - • VlllA 
._ . �"'�t-�•��t'"':���, ,. '=-- ..::.. ' � ,-:���� ·� • __ .._ 
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Agencia Nacional de Segul'idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oflelo No. ASEA/UGSIVC/OGGC./9900/2023 

Ciudad de México. a 26 de septiembre de 202.3 

017 Red de Distribución de Cas Natural MPB Palletilena 200mm (RDCN MPB AC 200mm} 

018 Red de Distribución de Cas Natural MPB Palietifena 160mm (RDCN MPB PE 160mm} 

019 Red de Distribución de Gas Natural MPB Palietilena 110mm (RDCN MPB PE 110mm} 

020 Red de Distribución de Cas Natural MPB Palleti/ena 90mm (RDCN MPB PE 90mm} 

021 Red de Distribución de Cas Natural MPB Palletilena 63mm (RDCN MPB PE 110mm} 

022 Red de Distribución de Cas Natural MPB Palietilena 40mm (RDCN MPB PE 40mm} 

023 Red de Distribución de Cas Natural MPB Palieti/ena 32mm (RDCN MPB PE 32mm} 

024 Red de Distribución de Cas Natural MPB Pa/ieti/eno 20mm (RDCN MPB PE 20mm} 

Asi mismo. el Regulado indicó que los criterios seleccionados para definir el tamaño de fuga en las 

simulaciones son los siguientes: 

Criterios para definir el tamaña de fuga en la red de distribución 

Materia/ 
Diámetro Fugo {20% de álámecro Rupturo (IC/091, del diámetro 
Nominal nominalJ orificio do fuoo {mm nominal) Orificio de 6-o lmml 

Red do Distribución do Cos Natural ,,.,OGNJ 

AceroAPA 15in 76.2 381 

AceroAPA 12in 60.6.36 JOJ.78 

AceroAPA 10/n 50.88 254.4 

AcetoAPA 8/n 40.6'1 203.2 

AceroAPA 5in 30.82 154.1 

AceroAPA 4in 21.32 106.6 

AceroAPA Jin 15.58 77.9 

AJ:eroAPA 2in 10.S 525 

Polierileno MP<; 200mm 40 200 

Polietileno MPC. 760mm 32 160 
Polietlleno MPC 110mm 22 1!0 

Polietl/eno MPC 63mm 12.6 63 

A.reroMPB 4/n 20.32 101.6 

AceroMPB Jin 15.24 76.2 

AceroMPB 2in 10.76 50.8 

Pol/etileno MPB 250mm so :zso 

Po/ietileno MPB 200mm 40 200 

Polletileno MPB 760mm 32 160 

Polia-rlfeno MPB 110mm 22 110 

Polietffeno MPB 90mm 18 !lO 

Polleti/er,o MPB 63mm 12.6 63 

Potietileno MPB 40mm 8 40 

Polietileno MPB 32mm 6.4 32 

Polieti/eno MPB 20mm 4 20 

-1 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prote«lón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dir-ección Gener-al de Gest16n Comercial 
Oficio No.ASEA/UCSIVC/OCGC/9-900/2023 

Ciudad dt Mfxico. • 26 do sepUembr• de 2023 

Los resultados de la cuantlFtcacíón correspondiente de fugas de gas natural derivadas de ruptura parcial 

o transversal de tubería en las Clty Gate·s y ERM's, se mencionan a continuación,

Clave 
Oescripdón del escenario 

UFL 

ROCNAPA uga Parcial (2096 del diómeuo nominal de 
AC 

1.ubef{t;,Jde lo red de dFs.tn'Ove/61> o f)l'e$16nAPA a;.92b-e OCéro d& 16in o alto presión, con posible IGlnFAP ncendio., ex ... 10:Sión. 
RDCNAPA �uga Parcfat (209' del dióme{fO nomitt0I de

AC 
biubedo}de la red de dis.tribuci6n o p,esión APA 5.51 e acero de J6fn a presfón de operodón, con 16it')f:-0P ......... tole il'>Cendio "exptosián,

RDCNAPA '"'ugo Poreiot /20'6 del dlómeuo nomino/ de 
AC 

ubedo)delo red de distn'buclón o p,esiónAPA 25.07 
12inFAP '=re acero de 12in o otto pr•.sl6t'I, con posible 

nct:ndio., exP'osíón. 
RDCNAPA Fu90 P otdol (20'6 del diámeuo nominal de 

AC 
ubetlo)de lo red de distrli>ucl<Sn O pt•$tót>APA 

"22576 lc,e oce,o dtt 12in o presión operación, con 12inFOP ---'bJe incendio., ex,.,,fosJón, 
RDGNAPA ugo Parcial (20'll> de( dfóme,ro nomínol d• 

AC rubetlo}Cle lo ro<J de distrlb<Jdón o presiónAPA 26..92lcie acero de 16in a alto presión. con posil>Je 16/nFAP ·ncencJio·· ..... ..J0$1'dn.

ROGNAPA ugo P otciol (20'16 d"J diómetro nominal de 
AC �

ub.eriojde lo red de distribución o presión APA 5.51 
J6lnFOP acero de 16Jn o presl6n db op.,-odón. con 

....,.,,lt,te in�ndio ve.xplosión. 
RDCNAPA ugo P orclol ('20'/6 del diámetro nominal de 

AC 
uberla) de lo red de distribución o pte$J'ónAPA 

lS,(17 k1e acero de
�n

J
Í
Zln o alto presión, con pos;ble 12inFAP 

·�ndiov ex osión. 
RDGNAPA rFupo Parcial (20W. del dlómetro nomlnof de 

AC ubedo) <:lelo reo dtl distribución o presiónAPA 422576
J1lnF'OP --•oetuode 12/n o presión de 
QOCNAPA ugo Porciol (20'16 del dKJmeuo nominal de 

AC 
vberio)de lo red de disulbvclón e ptHÍÓl'tAPA 19.9174 k:fe acero de JOJn o olr(l presl6t'I, con posible 10inf!AP ncenc:Ho "'e.xJ>k>Si6n. 

RDCNAPA icugo Potelol (20'6 del diómetro nomlnol de 
AC 

cvberla/de Jo red de disulbtJei6n o l>(é'Sión APA J.53258 !de acero de JOin o présjón de operación, con JOmFOP 
1~ -sJble incendio ,,e.J< .... ,oslót'I, 

RfXNAPA 1"'uoo Porclo.l /2016 del diómetro nomino/ de 
AC ltuberfo) d• to red de distribución o p,efJón APA 8.J1032 

8/nFAP W.. acero de Sin o o/to Pt•Sldtl, con posible 

NubQ Inflamable 3et Ffre (radiación tl>rmko} 

ZA/1.4 ZR(S.O ZAR/37.S 

1.1'1.. Frocc/ót1 d�I KW/m1} l<W/m') kW/m2/ I.FL 

69.26 218.62 

2022 34,78 

lS2.43 338.zl 

1204056 Sl<S91 

89.26 218.62 

20.22 J<.78 

152<3 338.22 

ilo.40Só Sl.4591 

123.282 280.196 

163,16 40,63SJ 

1<9.0089 119.812 

(m/ (m] 

39521 12.JB.<7 

89.&4 ISUi 

20S3J ins.82 

173.SS Jg.<2 

.396.21 l2Ja47 

89.6< isJ.J1 

20ill l.!9.82 

173.55 ITT9.42 

186.Ji!a 127373 

b?.8232 28.JS62 

191,5915 65.&558 

(m] 

r>'d 

r>'d 

82.88 

71.88 

,,A:, 

82.88 

71.88 

7&.JJ03 

18.2275 

.Q.7155 

2023 
Fráncisco 

�, VIBA 
r'S --�-



Clov.e 

ROCNAPA 
AC 

SJ·nFOP 

RDCNAPA 
AC 

óinFAP 

ROCNAPA 
AC 

6inf:OP 

RDCNAPA 
AC 

�inFAP 

rlO(jNAPA 
AC 

4inFOP 

ROCNAPA 
AC 

J;nFAP 

RDGNAPA 
AC 

3inFOP 

RDCNAPA 
AC 

2inFAP 

RDCNAPA 
AC 

ZloFOP 

ROCNMPB 
PE 

2SOmmt=-
AP 

RDCNMPB 

ft 

l • ••· ·-•· 

Agenc.:ic1 Nacional de Seguridad lndustñal y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Come-rcial 
Dirección Genor•I de Gestión Comercial 

OfiQO No, ASWUC.SIVC/OGGC/9900/:ZOll 
Ciudad de Mexico. a 26 de septiembre de 2023 

Nube 1nnamobl.e Jet Fire (rodioei6rt t6rmica) 

Descripción del escert0rio ZI? (S.0 ZAI? /37.S ZA(I.I. 
UFL LFL Froc;ción del KW/m'J KW/m'/ kW/m2) 

LFI. 
Cm/ (m/ (m/ 

·ncendio v exa!osión 
t:ugo Pardal (2096 dei dlomeuo nomfnol de
tuberloJ de lo red dediscribudón a presión APA

nkJ 
de oce,o de Sin g prefl6n de opc,roc,16,,, C<>n

l70J12 7.1�5 lS0087 16.832 IJJS21 

..,..siblo incendio v etxl)losl6n, 
C"ugo Parcial (26'6 del diómetro nominal de 
ut:)t)rloJ<Je 10 red de di$crlbuc(6n o p<es.#ón APA 

p'e oc.ero de 6in o alto p,esión, con posfblt1 -4S15.34 22.5506 SJ.8S41 68.2373 49.5628 320662 
r.cendioy 
;,xolosfón. 
'"uga Porciol (2096 det diómeCJo nomino/ d� 
�uJ:>tH(o)de lo red de distribución o presión APA 
ple acero de 6in o presión de operoci6n, con 0.916896 J-84181 6.977l7 118102 9.20772 n/d 
�íbre Incendio y 
•l<Plo</6n

uga Parcial rzoi,¡ r1,1 c/i<imeuo nomin<:I ae 
uberfoJ de fo red de dístrlbuclón o presión APA 

!de o«ro <le "l.n o olto presión, con posible 4.12� PS.6724 -'9.607S 44.7072 33.J9') 21.6619 
·ncendioy 
�.-piOS,J'ón. 

!Fuga Porclol (2016 dtl di6moc.ro nominal de 
ubeñoJCM lo rea dtdisrrlbUdón a presión APA 

Cfet ooero de 4/n o presión de operación, con 
0.833U7 l.54106 6.64249 7AJ704 5.47448' n/d 

V"OC:jt>,e inoendio y ,..,nar.c,;ón.
u� PorckJI (2Qi6 de( didmeuo nomino/ de 
ubedo)de lo red de d;stri'bveión O pntslort APA 227J,48 9.39?69 21.8287 2606 9,- n/d de acero de lln o oho presión. con poslb.fe 

'ncendio v t..(-i<Sn 

ugo Portlol (209' del dlómeuo nominal de 
uberfol de ta red de disrrlbucidn o presi6n APA 0.46431) J.9586 36387 9.90041 ?.$So< n/d de a«to do 31n e presidn de operación, con

......... rble incendio veirpfoslón. 
vga Parcial 12096 del diámetro norníno/ dft

cut:x.,rlo)dt! Jo r.a de distribución o presión APA 
de acero de 2in o alto pr.sión, con 1)0$ibJe 2.06864 �70206 19.5866 9.�3848 7.10913 nkJ 

ncendlo_v explosJ'ón 
Fugo Parcial ('2096 del Cl6meuo nominal dE 
�uberlo) de io red de distribución o presión APJ. 4�19516 1797.IJ 3,42768 
lc:te acero de 2In o presión de �roción, cor 

�.7857 n/d nA:i 

1.......-Jbflt incel'tdlov e)(plos.fón. 
F'ugo Potciol (2016 dél diómerro nominal de 
rvberfoJ de lo red de distribudótl o presión 19.5568 120.806 275-697 J7172S 27.9006 17.8765" 
if,,f PS de polie-tlteno de 250mm o afta presk;n. 
Nin posible Incendio ve;rnlosión, 
Fuao Pordol (2096 oet djómerro nominal de J.46097 16,0421 .19.7729 26.1716 21.5293 nkJ 

j 
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Clave 

PE 

ZSOmmF 
OP 

RDCNMP8 
PE 

200m!nF 
AP 

RDCNMPS 
PE 

200mmF 
OP 

FIOCNMPB 
PE 

r6QmmF 
AP 

RDCNMPB 
PE 

J60mmF 
OP 

RDGNMPB 
PE 

nommF 
AP 

RDGNMPB 
PE 

110mm F
OP 

ROCNMPB 
PE 

90mmFAP 

ROCNMP8 
PE 

90mmFOP 

RfX,NMPS 
Po 

63mmFAP 

RfXiNMPS 
PE 

6:JmmFOP 

Agencia Nacional de Seguridad fndustrlal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Genoral do Gestión Comercial 
OflciC> No. ASEA/UCSIVC/OGGC/9900/2023 

Ciudad de Mexko. a 26 de septlembrr: do 2023 

Desc.rlpcl6n dt:I ffCl:rto.rÍQ 

ubetia) de re re<J dtt Ci&lri'bveiór, o prM/Ófl 
NPB dé poUetileno de 250mm o presión de 
"''"'eraci6n, con posible lncendio vexpk>sl&,, 
vgo Porclóf {2096 del dfómetro nominal de 

ltut>erlaJ de Jo red <Je ctisrrlbuci6n o presión 
�PB d• r,otfotíleno de 200mm o afeo presión, 
1.-on ...,.,...ib(e lncendiovexptoslót\ 
l.cugo Parcial (2096 del dlómetro nQm/nol <Je 
rvbtuloJ e<, lo red de t:f'JStribucíón o presión 
MPB de polJe:.iteno de 200mm o pre$ldn dct

bol>roción. conposíbl• In cendio y up/osiÓn.. 
Fugo Porci.ol (209' del diómecro nomino/ dll 
ruberio) de lo rlld d• disttlbvdón o presión 
IMPB de polletilt.mo de 160mm o o/ro presión, 
�on ...,..sible incendio vexl)losión. 
11:ugo Porciof (2096 del dfómetro nominol de 
t.uberla) de lo red de disuibvcl6n o prt$/ón 
MP8 d(f pollecfl•r.o de 160mm o presión de 
"'l>ftOc;ón.con n051'bre tncendlo vexploslM 
ugo Porclol � del Cll6mouo nomlnol de 

i.,,ul>eríoJ d• fo r�d de di°stribución a p1estón 
f"4PB de polietileno de JIOmm o o/to Pff$1'6t\ 

on ---,ble lnc&nd,Ov exs,losión. 
ugo Porclal {20f(, del diómetro nominal de 

uOOrfoJ de ro red de distrlbuc.i'ón o presl6n 
IMPB de poiietfleno dff nomm o presJón de 
---ración COfl posible Incendio" b,,.,.,los{ón. 

vgo Porcror (209' del diómeuo nomino/ d• 
tuberioJ de lo red de dis.rrlbucl6n o ptesión 
MP8 dff poli•ríl&t>O de .90mm o afta pres&, 
.. ,,. ... ...,..""iblelncendiov exnlosiórt, 

1.190 Porciol (209ti del d>óm•rro nomina/ de 
ruberfo) de lo red de di.sf.ribución o presión 
iMPB de polietileno de 90mm o presión de 

pe_raci,t,.;. con postbl,e 1'ncendio v explosión. 
ugo Porc.lot /2016 del diómeuo nomfnol de 
ut:>e<(o) de IO red de distrjbucrón o prff/ón 

�PB <H paliéWeno de 63mm a Qf<O ,:>tes;6f'l. 
on noslble incendlov•�••'-t6n_ 
vgo Porciol (2016 del <lldm�tro nomino/ de 
1.1berloJ de lo red de distríbuc.ión o pre$16ri 

MPB de pofie!iteno de 63mm o presión de 
L-.. ...... ,oci6n con --•ble Incendio ón 

UFl. 

Ja589 

6J9269 

16.3268 

6.56886 

9.98361 

J.51149 

8J624J 

Ul7l57 

&07887 

2.00644 

NUbt! tnflomoblt! 

LFI. Fracción del 
LFL 

39.9226 5146?� 

<.'!.6"77 73.0128 

<J.5868 57.6✓.26 

�0216 77.352< 

r.,.ws 25.5856 

2097 41.2� 

IS.'197.l 20.085 

20.809! 3 � _11,1 

I0.9292 JJ.44.Jr 

l5.2JJ7 24,&306 

]ot Flrr:t (radiación termk.a) 

ZA (1.4 ZR(5.0 ZAR/37-5 

KW/m�} KW/m'J kWµn2) 

{m} (m} {mi 

26.?S&l' rua�, 16:0882 

1l7-56. 172116 12?106 

lz?<SS:1 17.7222 lJ.0531 

16968S Ll619 I0.1721 

14.793 12.0466 8.8,W 

'1.1592 9.2,84<;6 526391 

11.8122 9.78608 S.95213 

8.9J«J4 7.554.95 3.35103 

7.9SJ02 (i'1908S 3.0&J77 

6.08.39 S.29'98 12.74018 

Zona de Amort,gvom,ento. ZA; Zona de rte.sgo; ZA; ZOñO de Alto Riesgo: ZAR 

-1.�-t-· 
\-4

.....,
•J Bou!c.•v.iro Ad.:,lfo ��iz Con!"" •2'09 hr�•r•u � t.t M0t1111h• 142l'l, c1..,ds.ij o@ t,1e-• eo. 

',,. 1tk!fCH'la: 5.5' 9126 01 O() v.v.��.M11iase• 

k '· � � � r.@}�'-t-l���\.�� .�� ''..,}.,:�v�·•���\��❖�<>.�.'.--. 

2023 
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Francisco 
VILLA 

Página 66 de 86 

� 

? 



MEDIO AMBIENTE 
� ... .. � ...... 111•1 

Agenda Naeional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de C·esUón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ceneral de Cestión Comerc.ial 

Ofic
i

o No . .ASEA/UGSIVC/DCGC/9900/202.l 

CIUd,)d dt M4xieo . .t 26 d• MptiembHt <fe 2023 

Continuación de la tabla_ 

Clave 

RDCNAPA 
AC 

16inFAP 
RDCNAPA 

AC 

16inFOP 
ROCNAPA 

AC 

12inFAP 

QDGNAPA 
AC 

J2J'n FOP 

ROCNAPA 
AC 

J6inFAP 

RDCNAPA 
AC 

16inFOP 

RDGNAPA 
AC 

12lnFAP 
RDGNAPA 

AC 

12in FOP 
ROCNAPA 

AC 

10i'n FAP 
ROGNAPA 

AC 

JOín FOP 
ROONAPA 

AC 

IJjn FAP 

RDCNAPA 
AC 

8inFOP 

RDGNAPA 
AC 

6inFAP 

ioe-scripción del escenario 

ugo Parcial (20'6 det diámetro nomlnoJ de tuberio} de ,o red de 
�isrrlbución o pre$lón APA de acero de 16in o afta presión, con posible 
·ncendlo v expfosjón 

IF"ugo PotdOI (20'6 del diómeuo t1omft101 ce tvberfoJ dtJ Jo t� O• 
lctistribución o p,esión APA de acero de 16in o presión de operacl61i, con 
bosltiro- lncendlo y�plo,sión, 
Fuga Parcial (209' del dlómeuo nominal de tuberioJ de lo 1ed de 
lcftstrlbuddn o pr•s.i6n APA de oceto de l2ln o alta presión. con posible 
·ncendío y explosión. 

!Fugo Porclol {201' dol dlórrte{ro nomino/ Qe tubería) de to red de 
�lsuibución a p,esión APAde ocerode 12/n o presión opéroción, con Po$ibfe 
n,ce,t)(J/o Y (fXplo$16n. 

uga Porciol (2°" del diámetro nomino, dtJ woedoJ de ro ted de 
rtJs.crlOvc.idn o presf&l APA de acero de l6ln o aleo presión, con po�ble 
ncendlo yoxpl0$/Ófl, 

r:vgo Porclol (2096 del díómeuo nominal de cuberk1) de lo red de 
ciisrrlbuddn o p¡e,sldn APA de octro de 16/n o presión de operodón, con 
oosible incendio y explosión. 

r:vga Parcial (20'6 del diámetro nominal df! tuberlol de lo red dtt 
ciisttibuclón o ¡)f(t$/6n APA de ocero (Je t2in o oha presión. con pos1bJe 
íncendio y explosión. 

Fuga Porck,I (209' del diómecro nomino/ de ruberfoJ de 
dlsufbución o presión APA de acero de 12fn o pres.idn dé 

la red de 

�uga PorcJol 120'16 del drómetto nomfnot rH ruO.rfa) de to red de 
disWl>uei<Sn o Ptffidn APA de ocero de JOin a alta presión, con posibfé 
ncendio..,. ... "Noslón. 
ugo Potciol � del diómetro nomi'ttel dt cul>eri'o) de la ted de 
b'isttlouckm o p,-esJ6n APA de acero de 10in a p{eS]ón de o,,e,oci6tt con 
,.._.lb/e incendio v expl0$idn. 

ugo Potciol (201J6 d�I di6mtt"o nomine:# de t u berioJ de lo red de 
c/J'su/buclón o presión APA de acero de Bln o otro f>fes/6n., con posible 
ncendio V éXf)fOSjón, 
1ougo Parcia( P<>9' del diómetro nominof de tuberloJ de la red de 
disttfbucJón o presión APA de acero de 8in o pr-ttSl6n de operocidn, con 

os/ble Incendio v e.x_N,..�ión. 
u90 Porck,I /200. del diómerro nomjnof <J. cubc>rioJ ele fa red de 

'iisuibuc.fón a pr�$16n APA de acero de 6in o o/to presión. con posfOfll 
r,cenclJoy 
�x.nlosión, 

Expl0$Í6n retardado (ondas dt: 
sobrepresión) 

ZA (O.S lb/in') ZR(O.S ZAR (; lb/in') 
(,r¡) lt,/ln') /rn) [,r¡J 

44�.n 326.77 n/d 

BJ.15 55.4' n/d 

284.677 2<J.m 211.073 

JS.8291 29.6J67 2",6988 

=.72 =n n/d 

BUS SS.4' n/d 

284.677 24J.727 2Jl07J 

JS.8291 29,6367 2<,6m 

13SS95 202.Jl nsc.oe 

=» JB.0613 13.9336 

176.427 150.4' 129.718 

2Q9J23 1&6556 ll.2452

127.246 108.76J 94,0241 

/ 



MEDIO AMBIENTE 

Clave 

ROCNAPA 
AC 

6/nFOP 

RDGNAPA 
AC 

�lr,FAP 

ROCNAPA 
AC 

�n ,:op 
RDCNAPA 

AC 
.J1'n FAP 

RDCNAPA 
AC 

JlnFOP 
QDCNAPA 

AC 
ZlnFAP 

ROCNAPA
AC 

2inFOP 
ROVNMPB 

PE 

2SOmmFAP 
ROCNMPB 

PE 

250mmt:OP 
RDC,NMP8 

PE 

200mmFAP 
ROCNMPB 

PE 

:.,: ...

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente: del Sector Hldrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecc:ión Ceneral de Gestión Comercial 

Ofic:io No, ASEA/UCSIVC/DCC.C/9900/2023 
Ciudad de México, a 26 de septie.mbre de 2023 

Explosi6n retardada (ondas de 
sobroprosi6n) 

ID-cripddn del escenario
ZA (o.5 lb/in1) ZR(o.5 IZAR {3lb/in' 

(mJ lt,/lrl/(mJ (mJ 

bugo Pardal (20fJ6 dél dfótnetro nomino/ de tuberlo.J de lo red de 

isldbudón o presjórl APA de ocero de 6in o presión de ope,oclón, con 17.919< 1411518 12.J&l? bosíole ir,cendto y 
"'X ... fosión. 
cugo Parcial (20'¼ del dlómer:ro nominal de ruberlo.J de 'º red de
�isir,'.t>vckSn o pr0$16n APA d• ccitro dfl 4/n o o/ro P,eSiórt. con po'Sjblft 

sa.om 42.IIR.7 J5;!14(!l ncttndioy 
"'X"''osión. 

ugo Porc,ol (20'16 del dtómeuo nomino/ (1ft tut,erloJ Ce lo red d& 

�?�!/bc.rclón o presión APA de acero de �In o pre.sjón de operach5n. con 19.0902 JS.5.3<1 1Z6SJJ4 
ble incendio v e,(r,tosi6n. 

ugo Parcia/ {U1% del dlómecro nominal do cu,,.rfo) dtt lo red d<t 
kf;suibuci6n o presión APA de acero de 3in o o/to p,esJón. con posibhf ¼3424 18.7Jló 24-25?5 

'ncendfo ••e.w: ... tosión 
ugo Parcial (2096 del diómerro nommol de tvoerlcJ de 10 red dtJ 

idJrutot.l'Ci<St> o presión APA de acero de Jin o presión de operación, con ll5S96 17,0.l74 l3.4Jl4 1---·ble jncendi-0 v exr,rosión. 
Fuga Parcial ('096 del dlometro nomino/ de rubetfoJ dt lo r«J de 
lcflsulbucldn o presión APA do OC*,o de 2in o alto p,es;ón. con posible 23.2512 18.�73 ll9l36 
'n«n<lio .. ex,p,/0$i(n 

"'
Fugo Porciol /20f( del diámetro nomino/ de wberfa) de lo red cJe 
istribución o presión APA de act,ro de 2in o pr.-sión de operoc.i6n, éon 18.114 M.9398 12.4086 

....... u,,- incendio v �plosión. 
ugo Potclol /2096 del diómeuo nominol de tuben'o) de lo red de

!distribución o presión MPS de polieureno de 2SQmm o alto p,Hidn, con 23<.093 201.196 363 

- -sJt,M FnuncJio "�N}Josión.
<.190 Porck:JI /209t, del diómetto nominal de tubería) de la red de 

k:tistlibución o presión MP8 de porleifleno � 250mm o presión de J75607 30.6909 25.2118 
---ración ccv, _..__¡-ble inc.,mdio v explosión.

vgo Porciol 12°" del diómetro nominal de t.uberlo} de lo red d• 
ldistribvcJón o presjón MP8 de polletifeno * 200mm o oT:o r,<esión, con 129.96? 96.68.)9 73-7.38 
--·/ble incendio ... e--•-idt, 
ugo Parcial (io'/16 del dióm•cro t,omjnot de 
vt:>erfoJ dtt lo red de distribución a presión MP8 de polletileno oe 200mm 98.5212 75.6275 57..3718 

200mmFOP presión de o---e,oción con �1bl• Incendio v e.,_,_;;6n. 
QDCNMPB ugo Parcial (209' del didmetto nominal de tuberia/ de fa red de

PE 6'1.nrlbuci6n o presión MPB de polietileno de 16Ctnm o or,o l)f•sJ6n, con 12S.318 103.677 864209 
160mmFAP _,./ble Incendio vexnlosidn. 
RDC,NMPB u9(1 Porc,al (209' del diómeuo nomlnof dct ivO.rio) dtJ lo red de

PE 6-istribución o presión MP8 de poli•O,.no de 760mm o presión de 9.l.:>WJ 76.655 62.99611 
160mmFOP ---radón con ..:. __ ibI• Incendio., ex ... losión,
RDCNMPS ugo PorcJoJ (2096 del diómetro nomino/ de tul>erlo) d� lo rt!d de 

PE b-isuíbución o pres.ión MPS de porlcttller'IO de 110mm a alta presfón, con 89.15842 7-'J596 Gl.1801 
nommFAP 1- -si ble incendio·· e�plo$16n. 
ROCNMPB ll=uga Parcial (2096 del diómetro nominal de tuberfo) de io red de 

�i$trlbtici6n o presión MPB de polietlleno de 110mtn o pres,'ón de operación, 152.149' 45.6604 325119 
110mmFOP 1 -on --·fble mcertdk, v•XJ)knlón. 
RDGN MPB �ugo Porclol /2096 dél diámetro nommal <Je tvO•tiO) � lo red de 

5-'.2802 40,8696 30,1759 PE i'strlbución o nresión MPB de .... llctiléno d� 90mm o alto "'resi6n. co.n 

✓ '1:;f' S,,,,,e,;•dJ.tJolfo "'"' con,n•• •109 >aea,n•; •n,. ,.,..,ao, 14210 e -•d• "'"'"'º

"·y' l Tw':,�o: 55 912e 01 oo ....... '" ge-:,.m,da!.ee 
2023 

-·· ♦-
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Clave,-

90mmFAP 
RDGNMPB 

PE 
90mm,:op 
ROCiNMPB 

PE 
6.JmmFAP 
ROCNMPS 

PE 
6JmmFOP 

Agenda Nacional de Seguridad tndust1ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dire-cclón General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC/9900/2021 

ciudad de Méx.ic:o, a 26 de septiembre de 2023 

éxplosi6n recordado fondos do
sobrepreslón) 

O.:se,lpcl6n d�I �cnorio 

ZA {0.5 lb/in') ZR(0.5 ZAR (3lb/in' 
/m] lb/in') {m] {rn] 

ble incendio v exnlosión. 
f:vgcr Porclcl {20ljl(, del dlómetro nomfnoJ de tubería) de ro red de 
drstnbucjón o p,eS,00 MPB de polit1t1k>nodo SIOtnm e presión de OJ)ltfO(:rdrt, .n= 269173 z.J.J'728 

on nnslble incendio vexolosión 
ugo Parcial (209' del diómeuo nominal de 1uberio/ de la red de

dlstrr�ióri o /)(lt$Ídn MPB de rx,l1et.JJ1mo Ce 63mm o OIW presJón. COI> !8.scm: .TI.<"69 25.58IS 
---sible incendio v explosión.. 
C'ugo Parcial (20. del didmetro nomtno/ de rvberio} de lo red de 
b'i.stribvción o prélidn MPB de poJlet.lreno de 63mm a pre$lón de operoclón.. ZJ.1451 JB.3619 )4.0802 
on ,.,,...,;ble incendio ve,'(,.J,-,s/ón.

ZO{)() de Amort,guom,enro, ZA.; Zona de flesgo: ZA.: Zona de Atto Riesgo; 7.Af:l 

Interacciones de Riesgo 

El Regulado realiz.ó un análisis y evaluación de posibles interacciones de riesgo con otras áreas, equipos, 

duetos, o instalaciones que se encuentren dentro de la zona de alto riesgo. tomando en cuenta los radios 
potenciales de afectación y determina que, en el Proyecto, se han considerado medidas preventivas 
orientadas a la reducción de la probabilidad de ocurrencia de riesgos. Las funciones están enfocadas a 
reducir la magnitud de consecuencia, reducir fa probabllídad de ocurrencia de la falla y/o mejorar la 
capacidad de supervivencia de la instalación y su personal ante una contingencia. Derivado de lo anterior, 
el Regulado presentó en el Capítulo VIII del ER, las recomendaciones técnico-operativas. sistemas de 
seguridad y medidas de seguridad que se implementarán. 

Recomendaciones Técnico ... operativas 

Las recomendaciones resultonces del anól/sis de riesgo incluyen: 

1. La operación y mantenimiento del Ramal de Distribución de gos natural, deberán de ser

inspeccionadas por empresas acreditadas, esto con el fin de vlgilor el desarrollo y aplicación de los
Normas Oficiales Mexicanos apllcobles, así como, Jo normativo interno del grupo.

2. Es imperativo que lo organizoción sigo oplieondo de forma totol, los procedimientos que dan los

� /ineom,entos de la construcción y funcionamiento del Romo/ de Distribución y de sus instolocfones

--¡::::.__ 
auxiliares, os/ como con la estricta oplfcoción y ejecución de las especiñcociones del Manual de

,'H··t
'

2023 

fr 

\°' �1 Soul9,...�d A��o D'-'1!.Cortln!>S 4209 Ja.rdlf\ff e-ni. Mona!U, l4Zl0, Clvd;.d d• !Af>•CCL 
,':"-/ Tel�ono:SSS12�cnoo 'l' ...... w..go:>.ri,y¡;lS,;JB _;¡!¡¡:�' Frá11CisCo

,,, � .. , ,.,.-�·�,-. ,·('z ="-�'\\ (", ¡ce- 'l'.." -�-��w..: Vll..!-A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medío Ambfente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Cestión Comercial 
Oficio No. ASEA/VGSIVC/OCCC/9900/202.l 

Ciudad de México, • 26 de septiembre de 202! 

Operación y Mantenimiento de Sistemas de Distribución de Naturgy México, SA. de c. v., en los 

tiempos establecidas en el Programo de Mantenimiento de lnstolaciones. 

3. Aplicación oportuno de los procedimientos de emergencia en coso de que se presenten sucesos can

gas en el Romo/ de Distribución de gas natural y coordinarse con entidades federo/es, estatales,

municipales, públicas y privados.

4. Cumplir al 10096 con lo norma PE.02899.MX. Pion de emergencia poro lo distribución de gas natural.

5. Cumplir o/ 10096 con lo norma PE.02909.MX. Realización de simulacros en lo distribución de gas

natural.

6. Actuolizoción periódica del Estudio de Riesgo, de acuerdo o lo realización de omplioclones o

modificaciones del proyecta.

7. Verificar el correcto funcionamiento de los accesorios, equipos y vólvulos del Romo/ de Distribución

previo a su insto/oción y durante su operación.

8. En las etapas de montaje, alineación, termofusión de tubería, instalación de tuberfa y pruebo de

hermeticidad, se deberá verificar que no existan materiales dentro de lo mismo que puedan generar

desperfectos en e/ romo/ de Distribución a corto, mediano o largo plazo.

9. Cump/lr al 10096 con la normo PE.02901.MX, al reolizor crobojos en redes y romo/es de distribución de

gos en servicio.

10. Cumplir ol 10096 con los normas PE.02631.MXy PE.02646.MX, en el momento de construir lo zonjo poro

lo introducción del dueto.

11. Al reo/izor reparaciones en el Roma/ de Distribución de gas natural, se debe verificar que se

desarrollen en apego o /o normativa oficial aplicable y lo de lo organización.

12. El sitio después de reo/izado la construcción y/o reparación del Ramal de Distribución, debe quedar

completamenre /implo y sin restricción alguna en los accesos.

13. Verificar que los soldadores en termofusión de Polletileno estén certificados para reo/Izar esto

actividad.

14. Verificar que cuando se hagan trabajos de reparación se cuente con el sistema de extintores.

1S. Aplicoción de lo norma NT-508-MEX. Reseguimiento y vigilancia de roma/es de gas. 

16. Al reo/izarse reparaciones y posteriores puestas en servicia, se deberá verificar el cierre de lo vólvulo

con ello evitar /o generación de mezclas aire-gas natural en el interior de la mismo.



Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de P-rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocari>uros

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección CeneraJ de Gestión Comercial
Of1elo No. ASEA/UCSIVC/DCGC/9900/2023

Cludbd cS• Méidco. • 26 do ios>tl•mbr• do 2.023

17. Los Instalaciones Auxillores, deberán estar Jimplas y ordenados, sin restricción de acceso alguna.

1a én /os fnsro/ociones AuxWares, se deberán comunicar los riesgos por medlo de Jo instalación de

señalización preventiva, restrictivo y de seguridad, según aplique. 

19. Prohibir a todo el persono/ Involucrado el fumar y realizar actividades que pudieran generar fuentes
de ignición en los /nstolodones Auxilíares o en otros en las que se puedo presentar fugo de gos
natural.

20. El personal operativo y de supervisión, deber6 vestir ropa de algodón con retordonte de /lomo, /evitar
usar ropo sintética que pudiera generar electricidad estótlco o que genere conglomerados al
momento de entrar en combustión/ y botas dieléctricas.

21. El personal operativo y de supervisión deberó emplear el Equipo de Protección Persono/ designado o
los actividades que realiza.

22. En caso de existir afectaciones al ambiente por la ocurrencia de eventos no deseados, se deber6
buscar las alternativas para lo remediación de los Impactos Ambiento/es provocados de formo
Inmediata.

23. Uevor el registro de capacitación y mantenimiento para verificación del cumplimiento de los

actividades señalados en el Pion de Formación de Naturgy México, SA de C. V.
24. Monitorear regularmente datos, tendencias y reportes oficiales sobre el hundimiento en fo zona de

influencio del Romo/ de Distribución para prevenir y en su coso anticipar doñas a la cubería que
pudieron generar fugas, incendios y/o explosiones. 

Sistemas de seguridad

Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (SCAOA} 

La realización del monitoreo remoto de las condiciones de operación de la red de distribución de gos 
natural se realizo o través de un Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (Supervisor y 
Control And Dato Adquisltion-SCADA/, mismo que Naturgy México, SA de C V,. yo tiene Implementado
para otros Zonas Ceogróficas de Distribución de gas nawrol (ZCDCN/ y los instalaciones o construirse o
razón de este PROYECTO, se integrarón a este sistema SCADA.

� 
({3;) t..,..,,,-dA<f:,jfolhnCort1'1ff-209 ¡,,díoff••I• Moo:..ha 14Z10,Clud,d de "'biul. �"'- 2Q.2.� 
"·y ,���fono. 55 '912$ O\ 00 WVl.�,\-90:,,tm./asc?I ... FrancLSCO 
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Agenda National de Seguridad Industrial y 
de Prot�ccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Jnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gonaral de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UC.SIVC/OCCC/9900/2023 

Ciudad de Ml?xico, a 26 de septiembre de 2021 

Centro do Control de Distribución (CCD} 
En Centro de Control de Distribución (CCD/ de Nocurgy México, S.A. de C V., se encargo de optimizar codos 
los recursos implicados en lo distribución de gos, como son puntos de entrego, pu neos estratégicos de los

redes de distribución, osí como de gescionor el movimiento del gos. 

Medidos de Seguridad en lo instalación receptora del cliente 

Nivel 1: Regulador NL 19 (onces de los equipos de consumo/. Cuenco con vólvulo de cierre por mínimo 
presión (si lo insto/ación oguos obojo no es hermético, el regulador se mantiene en posición cerrada. 
Nivel 2: Limitodor de caudal (posterior o/ medidor/. Es uno vólvulo de cierre por exceso de flujo (en coso 
de ruptura de lo insto/ación oguos abajo del medidor el //mirador de caudal cierro/. 
Nivel 3: Limitador de coudol de acometido (o lo entrado del edificio o viviendai Limitodor de caudal, en 
coso de ruptura de lo cuberfo oguos debajo de lo Te de toma en carga y antes del primer salto de 
regulación, el limicodor de caudal cierro. 

Medidas de seguridad en la red de distribución 

Vólvulos de seccionamienco telemondodos (Nivel 5), 

Plan de emergencia para la distribución de gas natural 

En este procedimiento se establece la sistemático de actuación en mocer/o de prevención, auxilio y 
Recuperación que le doró oportunidad a Naturgy México, SA de C. V. de ofroncor cualquier situación de 
emergencia canco en lo Red de Distribución como en sus lnscolocfones ouxillores, para que esta puedo 
atenderse y resolverse en el mlnimo tiempo posible considerando siempre: 

Lo salvaguarda de integridad ffslco de empleados, clientes y terceros y de los bienes materiales. 

Disminuir el /mpocco en la distribución de gas natura/ y bienes materiales. 

Mantener el servido y presiones de seguridad en las redes de distribución de gas natural.

j/ 
El Pion de Emergencia poro lo distribución de gas natural, contemplo codas las etapas del desarrolla de 

-:¡:_ 
uno urgencia. la recepción de avisos en el Centro Coordinador de l/rgencios (CCAll}, asf como su 

;e--);:,�I ..,.,., Aóotto Pulz Co<tlnK •2ll9. J,rdlnH en t. <tonu,a 10010, CILOd•• •• �-"°' 2023 
"·� \Te�on« SS 9U6 º' 00 mw. gc!l.m"'/ast'a FriiM.CisCo 
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Agenda Nacional de Seguridad lnduntial y 
de Pfotecdón al Medlo Ambiente del Sect'OI' Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Direc•ción Ceneral de Cestión Comercial 
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clos;ficadón, designación de recursos para la atención de la emergencia y los procedimlentos de 

notificación o las unidades operativos u Autorldades correspondientes, según correspondo. 

En este mismo contexto, el Regulado Indicó que cuenta con equipos de Intervención en fo zona 

geográfica de distribución de gas natural e inventaria de recursos para atención de emergencias, 
recursos humanos asignados o la atención de emergencias, vehfculos para la atención de emergendos 

con herramental y equipo inventariado. 

Medidas preventivas y de mitigación generales 

• Mantenimiento de redes e inscolaciones auxiliares.
• Operación de vigilancia o celaje.
• Monitoreo de red.

• Prorección catódica.

, Vólvulos. /conservoción, viglloncio} 

• Planificación de mantenimiento de activos.

• Pruebas conjuntas de resistencia y hermeticidad.
• Acceso al sicio de Insta/ación del proyecco se reo/lzoró o través de vfas de acceso y vialidades

existentes en las zonas urbanas y suburbanas).
• Emisiones de metano (prevención de emisiones furtivas y fortuitas a lo otmósfero/.
• Emisión de metano por daño a red de distribución de gas natural causado por terceros (recorridos

continuos de personal con el objeto de detector obras públicas o de terceras empresas y prevenir
doñas al dueto),

• 
• 
• 

E'.ventuol abandono de la red de distribución .
¡,.uditorías internas y externos, y de seguimiento del sistema de gestión medio ambiental .
blctamen de verificación de operación, mantenimiento y seguridad .

• frotocolo de respuesta a emergencias

Lasfaedldas preventivas y de mitigación generales antes mencionadas, fueron descritas en el ER de la 

página 17 a la 27 del Capitulo VIII. denominado Sistemas de Seguridad y Medidas para Administrar los 

� 
Escenarios de Riesgo. 
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XV. Que esta DGGC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el artículo

35, tercer párrafo y en el artículo 44 de su REJA, valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la

operación del Proyecto pudiera ocasionar por su realización. Asimismo. evaluó la eficacia en la

identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes

ambientales. así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y

compensación propuestas por el Regulado, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de

acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DGGC identificó que

no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto: sin embargo,

existe fa probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; asi. el

Regulado señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten: no obstante. se aplicarán una

serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados.

Por lo antes expuesto, el Regulado dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA ya que

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las

actividades de construcción del Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforman el

ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas. de mit1gación y tas demás necesarias para 

evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se cump1e con lo 

establecido en el articulo 44, fracciones I y II del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 

elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la 

Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Por lo anterior. el Proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REJA, ya que,

T. La propuesta del SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en el

ecosistema y área de influencia del Proyecto, durante el tiempo previsto para la construcción y

operación y no solamente en el predio.

2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes

en la zona donde se desarrollara el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la Integridad funcional

y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área

donde se realizará el Proyecto.

2023 
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3. El Regulado sometió a consideración de esta DCCC una serie de medidas preventivas y mitigación

con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los Impactos ambientales no 

relevantes que se presentarán sobre el ambiente. las cuales esta OGCC consideró viables de ser

aplicadas.

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2. 15, 15-A, 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA): l. 2, 5, 95, 129 y 131 de la LH: lo, 28, fracción l. 30, 35, fracción 11, 35 BIS de 

la LCEEPA, lo. 2o. 3o. fracción XI. inciso e). 4o. So, fracción XVIII. 7o, fracción I de la LASEA: lo, 20. segundo 

párrafo, 3o, fracción l. 1 Bis, So, incisos C) y D). fracción VII, 13. 18 y 45 fracción II del REIA: 4, fracción XXVII, 9. 

segundo párrafo. 14, último párrafo. 18, fracciones III y XVI. y 37, fracción V del RIASEA: Normas Oficiales 

Mexicanas: NOM-001·SEMARNAT·2021, NOM·041·SEMARNAT·2015, NOM·04S·SEMARNAT·2017, NOM-052· 

SEMARNAT ·2005, NOM•054·SEMARNAT ·1993, NOM•OS9·SEMARNAT ·2010, NOM•080·SEMARNAT -1994, 

NOM-081·SEMARNAT·1994, NOM-003·ASEA·2016: POECT. POETEM, PND 2019·2024, asf como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta DCCC, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se 

dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 

MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes, 

TÉR M I N O S: 

PRIMERO, • La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite con referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la prepara e ión del sitio, construcción y operación y mantenimiento. 

cierre, desmantelamiento y abandono del proyecto denominado ªPreparación del sitio. construcción, pre -

arranque. operación, mantenimiento, cierre. desmantelamiento y abandono del sistema de distribución de gas l
natural de Naturgy México S.A. de c.v .. en el Municipio de Toluca y Zona Conurbada Estado de México". con 1\ 
pretendida ubicación en los municipios de lerma,, Metepec, Ocoyoacac, San Mateo Ateneo. Toluca y 

Zinacantepec, en el Estado de México. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio. 
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SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 15 (quince) años para las etapas de preparación 

del sitio y construcción de las obras nuevas del Proyecto, las cuales fueron descritas en el CONSIDERANDO 

VIII del presente oficio, plazo que comenzará a computarse a partir del día hábll siguiente a aquel en que haya 

surtido efecto la notificación del presente resolutivo. y de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento 

del mismo. conforme a lo establecido en el TÉRMINO DÉCIMO SEGUNDO del presente oficio. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/ o compensaciones establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para fo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DCCC la aprobación de su solicitud, conforme con lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de Homoclave ASEA-00-039 denominado Modificaciones 

de la Obro. Actividad o Plazas y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en Materia de Impacto 

Ambiento/ poro Actividades del Sector Hidrocarburos. del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, de forma previa a la fecha de su vendmiento. Asimismo, dicha 

solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante Legal del Regulado, debidamente 

acreditado, c:on la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado al artículo 420 Quáter fracciones 11, 111 y IV del Código Penal Federal. 

El Informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial (DCSIVC} a través del cual se haga constar la forma de como el 

Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, en 

caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- Una vez que el Proyecto inicie la fase de operación, y cuando el manejo de las sustancias 

autorizadas sea en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, para ser considerada Actividad 

Altamente Riesgosa, deberá presentar el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, 

en los términos del artículo 147 de la LCEEPA, mediante el trámite ASEA-00-032 denominado Presentación 
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del éstudio de Ríesgo Ambiento/ para empresas que real/zon actividades altamente rlesgosas del Sector 

Hidrocarburos, para que esta ACENCIA evalúe los riesgos resultantes y, en su caso, la consideración de nuevas 

recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros. la información 

final de la Ingeniería aprobada para construcción y los planos como fue construido (as built) de la Instalación. 

Así mismo, deberá utiHz.ar un proceso metodológico para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 

que permita establecer con precisión. y resultado de la aplicación de ese proceso metodológíco. los escenarios 

da riesgos seleccionados para la slmulaclón de consecuencias. asr como las medidas de prevención y de 

mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos Identificados. Adicionalmente y tomando como 

base los resultados del ERA. deberá presentar su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite 

ASEA-00-030 denominado Programa para la Prevención de Accidentes paro actividades del Sector 

Hidrocarburos. el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros, 

las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de riesgos. asf como para 

contar con los servicios. equipos, sistemas de seguridad, medidas preventivas, plan de respuesta a 

emergencias y personal capacitado para ateñéler IM e�eéñáfíos éli! élí'lérgencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 

Regulado, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35, último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción. quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos. licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

QUINTO .• La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio. 

construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y 

que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos como es la distribución de gas natural. que prevean actividades 
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altamente rlesgosas. tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 1, de la LCEEPA y So, Incisos C) y O), 

fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio: sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 

autorizada, directa o Indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCC, 

atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio, 

SÉPTIMO. - Es importante mencionar que de conformidad a las ºDisposiciones administrativas de caracter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se Indican· vigentes, el Regulado antes de Iniciar cualquier 

actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos c,on el Registro de la Conformación del Sistema 

de Administración y la CURR. asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al inicio de cualquier 

actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar el desempeño de una 

instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 

Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que, 

derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector hidrocarburos que pretende 

desarrollar. deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

OCTAVO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 

o los ecosistemas131 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas
en la MIA-R, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LCEEPA, por lo que, la presente

resolución no constituye un permiso o autorización de ioido de obras, ya que las mismas son competencia de

las instancias municipales. de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales. así como

en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades
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federativas. Asimismo, ra presente resolución no reconoce o valida la leaitima PtOPiedad vio tenencia ge la

� por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DCCC. las autoridades federales. 
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DCCC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

la presente resolución no exlme al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplic.ables derivadas la LH 
como la presentación de la evaluación de impacto sodal que establece el articulo 121 de la citada Ley. 

NOVENO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA, en caso 
de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DCGC 
proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine. las medidas que deban adoptarse 
a electo de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 
autorización respectiva a esta occc, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas 
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asf como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actlvidades que se 
pretenden modificar para el Proyecto. el R&gulado deberá notificar dicha situación a esta DGGC, con base en
el trámite con homoclave.ASEA-00-039 denominado Modificaciones de lo Obro, Actividad o Plazos y Términos

Establecidos o Proyectos Aurorizodos en Moterio de Impacto Ambiento/ poro Actividades del Sector

vídrocorburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la prese
.
nte autorización. 
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DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35. párrafo cuarto. fracción II de la 

LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la Secretaría (en este 

caso la AGENCIA) emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la 

obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 47. primer párrafo del REIA que 

establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo 

previsto en la resolución respectiva. esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto. estarán 

sujetas a la descripción contenida en la MIA-R. el ER y la IA. en los planos incluidos en la documentación de 

referencia. a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a tas demás disposiciones legales y 

reglamentarlas. así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C OND I C I ON A NTES: 

El Regulado deberá, 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15, fracciones I a la V y  28, párrafo primero de la LCEEPA.

as/ como en lo que señala el artículo 44, fracción 111 del REIA. una vez concluida la evaluación de la

manifestación de impacto ambiental. la Secretaria (en este caso la ACENCIA) podrá considerar las

medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el

Regulado para evitar o reducir al mlnlmo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DCCC establece

que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que

propuso en la MIA-R. el ER y la IA. y deberá cumplir con los sistemas de seguridad, medidas de seguridad

Y recomendaciones establecidas en el ER. las cuales esta DCCC considera que son viables de ser

instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SAR: además de resultar

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del

Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCEEPA. el REIA, las normas oficiales mexicanas

-1 
y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por

otras instancias (federales. estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que 

esta DCCC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes.
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El Regulado deberá presentar informes del cumplfmiento de los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-R, el ER y la IA. Dichos Informes deberán ser 

presentados a la Dirección Ceneral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia de 

conocimíento a esta OCGC. con una periodicidad anual y durante 15 años. El primer Informe será 

presentado a los doce meses después del Inicio de las obras y/o actividades del Proyecto. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la Información presentada en los reportes e Informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la LCEEPA y el artículo 51, párrafo segundo, fracción

111 del REIA que establece que en los lugares en los¡ que,., pretenda reaHz.ar la obra o acUy)dad. )mpl)ayen

la realización de actividades consideradas altamente rl@saosas conforme a la Ley, el reglamento

respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DCCC determina que el Regulado deberá presentar la

propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido

cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo
y monto del Instrumento de garantia responderá .a Estudios Técnico-Económicos (ETE) que considere el

costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus 

etapas que fueron señaladas en la MIA-R, y el ER: el cumplimiento de los Términos y Condicionantes. así 

como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los

mismos.

En este sentido, el Regulado deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada con el 

Proyecto, la  garantía financiera ante esta DCCC: para lo cual deberá presentar en un plazo máximo de 03 
meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el ETE a través del cual se determine el tipo 

y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho Instrumento, para que esta DCCC 

// 

analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía, debiendo acatar lo establecido 

�,,; 

en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 
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Asimismo. una vez iniciada la operación del Proyecto. el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 Bis de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante 

esta DCCC de la pólÍZa y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso en el ER

del Proyecto, las cuales esta OGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la

protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente,
además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente,

a) llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la MIA·R y ER y las que

deriven de la actualización del ER (con información final de la ingeniería aprobada para construcción

y planos como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la

CONDICIONANTE 1 del presente oficio.

b) Presentar en los municipios de lerma, Metepec. Ocoyoacac, San Mateo Ateneo, Toluca y

Zinacantepec. en el Estado de México un resumen ejecutivo del ER presentado con la memoria

técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que dichas instancias

observen dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el

propósito de p·roteger el ambiente y preservar. restaurar y aprovechar de manera sustentable los

recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y ta

localización de asentamientos humanos; lo anterior. con fundamento en el articulo So, fracción XVIII

de la LCEEPA. Asl mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por

dicha autoridad a la Direeción Ceneral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia

de conocimiento preferentemente digital a esta DCCC.

4. Ejecutar el PVA, en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas y programas propuestos. así como

las observaciones realizadas por esta DCCC, para su seguimiento. monitoreo y evaluación, dicho

j/
programa deberá ser incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y

-,:-.._ 
presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido.
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s. Queda prohibido,

6. 

a. Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos de

especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del Proyecto o sus inmediaciones,

durante las diferentes etapas que comprende el Proyecto. Será responsabilidad del Regulado el

adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable

de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas.

b. La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante todas las etapas del Proyecto.

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. por lo que el Regulado

deberá apegarse únicamente al trazo de las franjas de desarrollo (derecho de vía) presentado en la

MIA-R e IA para cada polígono del Proyecto.

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes). drenes. 

arroyos, canales. o cualquier otro tipo de cu@rpos d@ agua por lo qu@ no podrá realizar ningún relleno.

dejar bordos, ni construcción de infraestructura que pueda alterar o perturbar el libre flujo de agua.

e. Depositar en zonas de escorrenüas superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal,

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o descargar

cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede alterar las

condiciones de escorrentias.

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro de los informes del 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, asf como la demolición de las 

construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de 

lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para 

-t 
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correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión. lnspe-cción y Vigilancia 

Comerc.ial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

Asimismo, esta DCCC le comunica que el Regulado deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/ o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de mayo de 2020. 

DÉCIMO SECUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de las fechas de Inicio y conclusión de las diferentes etapas 

del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión. Inspección y V'igitancia Comercial, con copia 

preferentemente digital a la DCCC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas. dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que hayan dado inicio. así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de 

los quinc.e días hábiles posteriores a que esto ocurra. 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción del Proyecto, deberá presentar información de los 

avances anuales de las obras y/o actividades ejecutadas en el periodo. El primer reporte se presentará a los 

12 meses contados a partir de la notificación de la presente resolución, La Información debe demostrar el 

porcentaje de avance por año con respecto a lo autorizado y contemplará. por lo menos. datos de diámetro, 

longitud, superficie, polígono al que pertenece, municipio y coordenadas de ubicación, 

Con base en lo anterior. la etapa de operación y mantenimiento para las nuevas obras y/o actividades del 

Proyeeto comenzará a computarse a partir del inicio de operación reportado de conformidad al avance anual 

correspondiente. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio 

de titularidad y de conformidad con el articulo 49, segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a 

la DCCC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
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CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 denominado Aviso de Cambio de Titularidad de lo 

Autorización de Impacto Ambiental poro actividades del Sector Hidrocarburos. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida en la 

documentación presentada en la MIA-R, el ER y la IA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daílo o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto. así como en su área de lnnuencia, la DCCC 

podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio. asr como la 

instrumentación de programas de c.ompensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LCEEPA.

DÉCIMO QUINTO. - Esta AGENCIA. a través de la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial. vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 

Instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA·R copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA-R, la IA. el ER. de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución. 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así 1o requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LCEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revis
i

ón. conforme a lo establecido en el articulo 

176 de la LCEEPA. mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir 

de la formal notificación de la presente resolución. 
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DÉCIMO OCTAVO. • Téngase por reconocida la personalidad Jurídica con la que se ostenta el C. Armando

Espinosa Pérez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Naturgy México, S.A. de c.v .. con 

fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO. • Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 167

Bis de la LGEEPA y demás correlativos al C. Armando Espinosa Pérez, en su carácter de Representante Legal 

de la empresa Naturgy México, S.A. de C.V .. y téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los 

c.c.e.p lng. Ange,i CanlLA.IH ópc� OirO'Ctot EJe<:utivo d� la A.SEA. Para conocimiento. 
lng. Felipe, Rodtí9ue G-ómM, Jefe de la Un�d d• Gl;stión fndurtrial de la ASE.A. Pa.ra eonodmlento. 
lng. RoduUo de 111 F nto Pfir•L .)efe de la Unfdad d� SUp«vlslón. ln.spoc:cldn y Vig!l,ancht tndusltíill de la ASEA, Pa.ra conocimiento. 
Mtra.. UUra Josenna hong CutiCrru., J�• do I;, Unidad de Asuntos Jurfdlcos de la ASEA Para COt'IOCimie:nto, 

Bftácor.a, 09/0V.OJ:24/12/21 
Expedi.ntei ISEM2021C0'2.69 
Follo¡:: 081170/01/22. 01098S7 /03/23 y 0118107 /06/ll 
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